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I. ACUERDO SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA QUE 
LOS VICERRECTORES REGIONALES REMITAN AL 
VICERRECTORADO ACADÉMICO LOS SOPORTES 
PARA QUE LOS ESTUDIANTES INSCRIBAN LA 
PASANTÍA DURANTE LA CONTINGENCIA 
PANDEMIA COVID-19. 

 
 

1. Acuerdo Nº 0014 de fecha 30 de abril de 2021 
 

 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 003-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 29 DE ABRIL DE 2021,  EN EJERCICIO DE LAS 

ATRIBUCIONES LEGALES. 

 
CONSIDERANDO 

 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 20) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal q) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; 

publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 

(Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 001-2021, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2021, celebrado 

en fecha 29 de Abril de 2021.  

 

ACUERDA 
 

ÚNICO: Autorizar la solicitud de aprobación para que los núcleos a través 

de los Vicerrectores Regionales remitan al Vicerrectorado Académico los 

soportes para que los estudiantes inscriban la Pasantía durante la 

contingencia Pandemia COVID 19. 

 
Cúmplase.- 
 
                                                            

                                   PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
                                  MAYOR GENERAL 

                                   RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

II. ACUERDO ASCENSO 
 
 

1. Acuerdo Nº 0015 de fecha 30 de abril de 2021 

 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 003-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 29 DE ABRIL DE 2021, EN EJERCICIO DE LAS 

ATRIBUCIONES LEGALES. 

 
 
CONSIDERANDO 

 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal e) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; 

publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 

(Extraordinario) de la misma fecha.  

 

CONSIDERANDO 

 

Lo dispuesto en el artículo 70 del Reglamento de Ingreso, Ubicación, 

Ascenso y Permanencia del Personal Docente y de Investigación de la 

UNEFA 

 

CONSIDERANDO 

 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 002-2021, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2021, celebrado 

en fecha 29 de Abril de 2021.  

 
ACUERDA 

 

ÚNICO: Aprobar a partir del 01 de Marzo del 2021, sujeto a la disponibilidad 

presupuestaria del ejercicio fiscal vigente, los tres (03) Ascensos del personal 

Docente y de Investigación de Categoría Académica de los Profesores 

Universitarios, por cuanto han cumplido con todos los requisitos exigidos por 

la ley y fueron recomendados para su ascenso a la categoría superior, tal 

como se especifica a continuación: 

 

N° 
 

NÚCLEO / 
DEPENDENCIA 

CEDULA 
DE 

IDENTIDAD 

NOMBRES Y 
APELLIDOS 

FECHA 
DE 

INGRESO 

CATEGORÍA Y 
DEDICACIÓN 

ACTUAL 

CATEGORÍA Y 
DEDICACIÓN 
SOLICITADA 

1 
PUERTO 
CABELLO 

13.332.424 

MARIANA 
VERONICA 

COIMAN 
FERNANDEZ 

13/10/2010 
ASISTENTE 

TIEMPO 
COMPLETO 

AGREGADO 
TIEMPO 

COMPLETO 

2 
MIRANDA 13.472.135 

BREDDY 
ANN 

ROMERO 
BARALT 

01/09/2006 
ASISTENTE 

TIEMPO 
COMPLETO 

AGREGADO 
TIEMPO 

COMPLETO 

3 
ARAGUA 6.937.290 

YENNYS 
ALVORADA 
OLIVARES 

15/04/2010 
ASOCIADO A 
DEDICACIÓN 
EXCLUSIVA 

TITULAR A 
DEDICACIÓN 
EXCLUSIVA 

 
Cúmplase.- 
                                                                               

                                      PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
                                        MAYOR GENERAL 

                                  RECTOR 
 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 

 

III. ACUERDO AÑO SABÁTICO. 

 

1. Acuerdo Nº 0016 de fecha 30 de abril de 2021 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 003-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 29 DE ABRIL DE 2021, EN EJERCICIO DE LAS 

ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal e) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; 

publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 

(Extraordinario) de la misma fecha.  
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CONSIDERANDO 

 

Lo establecido en los artículos 148, 149, 150, 151, 152, 153, 154  del 

Reglamento de Ingreso, Ubicación, Ascenso y Permanencia del Personal 

Docente y de Investigación de la UNEFA, relacionado con el año sabático. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 003-2021, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2021, celebrado 

en fecha 29 de Abril de 2021.  

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Autorizar la continuidad de los lineamientos aprobados en el Consejo 

Universitario 001-2020 de fecha 03/04/2020, (Situación administrativa en 

curso de docentes en trámite de autorización de ingreso, sabático, permiso, 

renuncia, referida al área de desarrollo docente y otras solicitudes, se 

resolverán de derecho una vez superada la contingencia), solo para las 

solicitudes de Año Sabático, por cuanto es necesario que para realizar 

investigación estén dadas las condiciones necesarias para tal fin . 

 

Cúmplase.- 
                                                                               

                                         PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
                                                       MAYOR GENERAL 

                                                   RECTOR 
Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 

 
 

IV. ACUERDO CONFERIMIENTO DE DISTINCIÓN  
 
 

1. Acuerdo Nº 0017 de fecha 30 de abril de 2021 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 003-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 29 DE ABRIL DE 2021, EN EJERCICIO DE LAS 

ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 14) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal l) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; 

publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 

(Extraordinario) de la misma fecha.  

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 004-2021, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2021, celebrado 

en fecha 29 de Abril de 2021.  

 

ACUERDA 

ÚNICO: Aprobar el conferimiento de la distinción como PROFESORA 

HONORARIA DE LA UNEFA, a la Dra. INDIRA MAIRA ALFONZO 

IZAGUIRRE, titular de la cédula de identidad V-6.978.710, por sus 

invaluables aportes intelectuales en apoyo a la generación del pensamiento 

crítico y reflexivo, orientado a alcanzar la Excelencia Educativa. 

 

Cúmplase.-                                                                              
                                          PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

                                                       MAYOR GENERAL 
                                                   RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 

 
2. Acuerdo Nº 0018 de fecha 30 de abril de 2021 
 

 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 003-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 29 DE ABRIL DE 2021, EN EJERCICIO DE LAS 

ATRIBUCIONES LEGALES. 

 
 
CONSIDERANDO 

 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 14) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal l) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; 

publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 

(Extraordinario) de la misma fecha.  

 

CONSIDERANDO 

 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 005-2021, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2021, celebrado 

en fecha 29 de Abril de 2021.  

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Aprobar el Conferimiento de la distinción como Profesora Honoraria 

de la UNEFA a la Dra. MONICA ESMERALDA BRUCKMANN MAYNETTO, 

titular del pasaporte  N° 118087444, por su participación en el Diplomado de 

Defensa Integral de la Nación y Gestión de Dirección para la Lucha Armada, 

por sus excelentes y acertados aportes intelectuales, orientado en alcanzar la 

Excelencia Educativa. 

 
Cúmplase.-                                                                              

                                          PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
                                                       MAYOR GENERAL 

                                                   RECTOR 
Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 

 
 

V. ACUERDO APROBAR EL CURSO BÁSICO DE 
COMPETENCIAS EMANCIPADORAS DE LA 
COMUNICACIÓN. 

 
 

1. Acuerdo Nº 0019 de fecha 30 de abril de 2021 

 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 003-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 29 DE ABRIL DE 2021, EN EJERCICIO DE LAS 

ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 20) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal j) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; 

publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 

(Extraordinario) de la misma fecha.  

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 006-2021, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2021, celebrado 
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en fecha 29 de Abril de 2021.  

 

ACUERDA 

ÚNICO: Aprobar el Curso Básico de Competencias Emancipadoras de la 

Comunicación. El curso está conformado por 5 ejes temáticos, que se 

corresponden a los siguientes contenidos: 

 
Ejes 

Temáticos 

 

Contenidos temáticos 

1 Soberanía cognitiva y pensamiento critico  

2 Emancipación acción de la comunicación  

3 Los medios y su protagonismo activo 

4 Comunicación y ética  

5 Alternativas para la comunicación responsable 

 
Está estructurado para ser cursado en un lapso de 30 horas, bajo la 

modalidad online, que será administrado y facilitado por los tutores de la 

Coordinación de Educación a Distancia. Se estructura de la siguiente 

manera: 

 

Cúmplase.- 
                                                                                

                                          PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
                                                       MAYOR GENERAL 

                                                   RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 
 
 
 

VI. ACUERDO APROBAR LA SOLICITUD DEL CURSO 
DE PERFECCIONAMIENTO PROFESIONAL EN 
PLANIFICACIÓN DEL EJERCICIO DE LA LUCHA NO 
ARMADA. 

 

1. Acuerdo Nº 0020 de fecha 30 de abril de 2021 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 003-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 29 DE ABRIL DE 2021, EN EJERCICIO DE LAS 

ATRIBUCIONES LEGALES. 

 
CONSIDERANDO 

 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 20) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal j) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; 

publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 

(Extraordinario) de la misma fecha.  

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 007-2021, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2021, celebrado 

en fecha 29 de Abril de 2021.  

 
ACUERDA 

 

ÚNICO: Aprobar la Solicitud del Curso de Perfeccionamiento Profesional en 

Planificación del Ejercicio de la Lucha No Armada. 

 

El diseño del curso tiene por finalidad la búsqueda de la Excelencia 

Educativa, de acuerdo a los estándares curriculares establecidos por la 

UNEFA: pertinencia de contenidos con criterio de vigencia, perfil de ingreso y 

egreso, plan de estudio, indicadores de logro, estrategias didácticas, 

estrategias de valoración y contenidos programáticos.  
 
Objetivo general 

 

 

 
 
 
 
 
Objetivos específicos 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

 

Ámbito de aplicación  

 

 

 

 

 

 

 

Perfil de ingreso  

 

 

 

 

 

 

 

 Credencial a otorgar  

 

 

 

 

 

 

UNIDADES TEMÁTICAS 
Semana 

 1 

Semana 

 2 

Semana 

 3 

Semana 

4 

Semana 

5 

Total 

horas 

1 

Soberanía cognitiva y 
pensamiento critico   

          

6 

 

2 

Emancipación acción de 
la comunicación 

      

  

       6 

3  

Los medios y su 
protagonismo activo 

              6 

4  

Comunicación y ética 

              6 

5 

Alternativas para la 
comunicación 
responsable 

 

              6 

TOTAL 

 

30 horas 

Contribuir con la formación del talento humano que conforma los Órganos 

de Dirección Territorial en lo inherente a la ejecución de un ejercicio de la 

lucha No armada a fin de fortalecer la Defensa, Seguridad y Desarrollo 

Integral de la Nación. 

 Propiciar ambientes académicos de formación y actualización del 
talento humano que conforman los órganos territoriales de defensa 
integral.  

 Facilitar los conocimientos de planificación y ejecución en acciones de 
la lucha No armada, órganos territoriales de la DIN y trabajos de los 
comités. 

 Ofrecer herramientas para el desarrollo de un ejercicio práctico de 
planificación y conducción para la Defensa Integral de la Nación. 

 El curso de Perfeccionamiento Profesional en Planificación del 
Ejercicio de la lucha No armada puede ser ofertado a nivel nacional a 
través de los diferentes Núcleos y Extensiones de la UNEFA, en 
convenio con los integrantes de los Órganos de Dirección Territorial. 

 Para ingresar se consideran los requisitos establecidos de acuerdo con 
las Normativas Generales de los procedimientos para la ejecución de 
los cursos de extensión de la UNEFA. Además, poseer un perfil 

sus niveles que integren los órganos de dirección Territorial. 

 La credencial que se otorga corresponde a un Certificado de aprobación 
del Curso de Perfeccionamiento Profesional en Planificación del 
ejercicio de la lucha No armada, emitido por la Secretaria General de la 
UNEFA, de acuerdo a los lineamientos establecidos para ello. Se 
especifica el número total de unidades curriculares y horas cursadas 
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 Modalidad de estudio 

  

 

 

 

 

 

Unidades Curriculares  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Distribución Cronológica del Curso 

 

 
 
Cúmplase.-  
 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                          MAYOR GENERAL  

                                        RECTOR 
 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

 
 
 

VII. ACUERDO SOLICITUD DE CONTINUIDAD DE LA 
AMPLIACIÓN DEL REQUISITO DE EGRESO: 
TRABAJO ESPECIAL DE GRADO. 

 

1. Acuerdo Nº 0021 de fecha 30 de abril de 2021 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 003-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 29 DE ABRIL DE 2021, EN EJERCICIO DE LAS 

ATRIBUCIONES LEGALES. 

 
CONSIDERANDO 

 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 20) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal a) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; 

publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 

(Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 008-2021, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2021, celebrado 

en fecha 29 de Abril de 2021.  

 
ACUERDA 

 
 PRIMERO: Aprobar la solicitud de continuidad de la ampliación del requisito 

de egreso: Trabajo Especial de Grado para las Carreras de Técnico Superior 

Universitario (TSU) en Comunicaciones y Electrónica, Análisis y Diseño de 

Sistemas, Turismo, Hotelería, Agronomía que dicta la UNEFA a nivel 

nacional, motivado al período de cuarentena producto de la pandemia 

Covid19, decretado por el Ejecutivo Nacional; a excepción del Técnico 

Superior Universitario (TSU) en Enfermería y Técnico Superior Universitario 

(TSU) en Mecánica Dental . 

      

SEGUNDO: Aprobar la notificación de esta decisión, mediante Oficio al 

Consejo Nacional de Universidades (CNU) sobre la ampliación del requisito 

de egreso de los Técnico Superior Universitario (TSU) anteriormente 

señalado. 

 

Cúmplase.-                                                                           

                                       PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
                                     MAYOR GENERAL 

                                                                  RECTOR 
 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 

VIII. ACUERDO DE JUBILACIÓN. 
 

1. Acuerdo Nº 0022 de fecha 30 de abril de 2021 

 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 003-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 29 DE ABRIL DE 2021, EN EJERCICIO DE LAS 

ATRIBUCIONES LEGALES. 

 
CONSIDERANDO 
 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal e) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; 

publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 

(Extraordinario) de la misma fecha. 

 
CONSIDERANDO 

Lo dispuesto en el artículo Nº 7 del Reglamento de Jubilaciones y Pensiones 

del Personal de Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana UNEFA 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 007-2021, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2021, celebrado 

en fecha 29 de Abril de 2021.  

 
ACUERDA 

 

PRIMERO: Aprobar la Jubilación del ciudadano: ÁLVAREZ CARLOS JOSÉ, 

C.I. Nº V-5.366.747, personal Docente con el cargo de PROFESOR 

ASISTENTE A DE, adscrito al Núcleo Portuguesa ext. Turen y le sea 

otorgado el beneficio  a partir del 01 de Junio de 2021. 

 

 La modalidad de estudio es a distancia ONLINE, por lo que requiere 
principalmente el uso de las herramientas de internet y la web 2.0. 
También se puede ejecutar a nivel presencial, dados los contenidos de 
orden práctico  

 El curso contempla dos (02) Unidades Curriculares 

Unidad curricular Temática 

1  Acciones de la lucha no armada: órganos 
territoriales de la DIN y trabajo de los comités 

2  Ejercicio práctico de planificación y conducción de 
la Defensa Integral de la Nación 
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SEGUNDO: Aprobar el 100% del último salario integral devengado por el 

trabajador con el fin de ser considerado a efectos de determinar el monto de 

la jubilación. 

 
Cúmplase.-                                                                                   

                                          PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
                                   MAYOR GENERAL 

                    RECTOR 
 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
 
2.  Acuerdo Nº 0023 de fecha 30 de abril de 2021 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 003-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 29 DE ABRIL DE 2021, EN EJERCICIO DE LAS 

ATRIBUCIONES LEGALES. 

 
CONSIDERANDO 

 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal e) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; 

publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 

(Extraordinario) de la misma fecha. 

 
CONSIDERANDO 
 
Lo dispuesto en el artículo Nº 7 del Reglamento de Jubilaciones y Pensiones 

del Personal de Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana UNEFA 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 008-2021, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2021, celebrado 

en fecha 29 de Abril de 2021.  

 

ACUERDA 

 

PRIMERO: Aprobar la Jubilación de la ciudadana: GONZÁLEZ RIVAS 

CARMEN DEL VALLE C.I. Nº 6.825.196, Personal Administrativo con el 

Cargo de JEFE DE ASESORAMIENTO, APOYO Y ORIENTACIÓN, adscrita 

al Núcleo Miranda Ext. Ocumare del Tuy,  y le sea otorgado el beneficio  a 

partir del 01 de Junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Aprobar el 100% del último salario integral devengado por la 

trabajadora con el fin de ser considerado a efectos de determinar el monto de 

la jubilación. 

 
Cúmplase.-                                                                                   

                                          PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
                                   MAYOR GENERAL 

                    RECTOR 
 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
 

3. Acuerdo Nº 0024 de fecha 30 de abril de 2021 

 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 003-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 29 DE ABRIL DE 2021, EN EJERCICIO DE LAS 

ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal e) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; 

publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 

(Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo dispuesto en el artículo Nº 7 del Reglamento de Jubilaciones y Pensiones 

del Personal de Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana UNEFA. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 009-2021, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2021, celebrado 

en fecha 29 de Abril de 2021.  

 

ACUERDA 

PRIMERO: Aprobar la Jubilación del ciudadano: MORALES ROMERO IVAN 

JOSE C.I.Nº13.015.392, Personal Administrativo con el Cargo de ANALISTA 

DE HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL, adscrito al Núcleo Miranda  y le 

sea otorgado el beneficio  a partir del 01 de Junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Aprobar el 100% del último salario integral devengado por el 

trabajador con el fin de ser considerado a efectos de determinar el monto de 

la jubilación. 

 
Cúmplase.-                                                                                   

                                          PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
                                   MAYOR GENERAL 

                    RECTOR 
 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 

 
4. Acuerdo Nº 0025 de fecha 30 de abril de 2021 

 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 003-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 29 DE ABRIL DE 2021, EN EJERCICIO DE LAS 

ATRIBUCIONES LEGALES. 

 
CONSIDERANDO 

 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal e) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; 

publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 

(Extraordinario) de la misma fecha. 

 
CONSIDERANDO 
 
Lo dispuesto en el artículo Nº 7 del Reglamento de Jubilaciones y Pensiones 

del Personal de Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana UNEFA 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 010-2021, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2021, celebrado 

en fecha 29 de Abril de 2021.  
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ACUERDA 
 

PRIMERO: Aprobar la Jubilación del ciudadano: PALACIOS ROJAS ÁNGEL 

ALEXIS C.I. Nº 6.368.378, Personal Docente con el Cargo de PROFESOR 

AGREGADO A DE, adscrito al Núcleo Caracas, y le sea otorgado el beneficio  

a partir del 01 de Junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Aprobar el 100% del último salario integral devengado por el 

trabajador con el fin de ser considerado a efectos de determinar el monto de 

la jubilación. 

 
Cúmplase.-                                                                                   

                                          PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
                                   MAYOR GENERAL 

                    RECTOR 
 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
     SECRETARIO GENERAL 
 

 
5. Acuerdo Nº 0026 de fecha 30 de abril de 2021 

 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 003-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 29 DE ABRIL DE 2021, EN EJERCICIO DE LAS 

ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal e) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; 

publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 

(Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo dispuesto en el artículo Nº 7 del Reglamento de Jubilaciones y Pensiones 

del Personal de Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana UNEFA 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 011-2021, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2021, celebrado 

en fecha 29 de Abril de 2021.  

 

ACUERDA 

 

PRIMERO: Aprobar la Jubilación del ciudadano: SEQUERA PIÑERO 

CARLOS RAUL C.I. Nº 14.709.116, Personal Docente con el Cargo de 

PROFESOR ASISTENTE A DE, adscrito al Núcleo Yaracuy Ext Nirgua, y le 

sea otorgado el beneficio  a partir del 01 de Junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Aprobar el 100% del último salario integral devengado por el 

trabajador con el fin de ser considerado a efectos de determinar el monto de 

la jubilación. 

 
Cúmplase.-                                                                                   

                                          PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
                                   MAYOR GENERAL 

                    RECTOR 
 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 

 
6. Acuerdo Nº 0027 de fecha 30 de abril de 2021 

 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 003-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 29 DE ABRIL DE 2021, EN EJERCICIO DE LAS 

ATRIBUCIONES LEGALES. 

 
 
CONSIDERANDO 

 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal e) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; 

publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 

(Extraordinario) de la misma fecha. 

 
CONSIDERANDO 
 
Lo dispuesto en el artículo Nº 7 del Reglamento de Jubilaciones y Pensiones 

del Personal de Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana UNEFA 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 012-2021, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2021, celebrado 

en fecha 29 de Abril de 2021.  

 
ACUERDA 

 

PRIMERO: Aprobar la Jubilación del ciudadano: SOLANO CASTRO 

TAYLOR HUMBERTO C.I. Nº 4.450.833, Personal Docente con el Cargo de 

PROFESOR ASOCIADO A DE, adscrito al Núcleo Carabobo, y le sea 

otorgado el beneficio  a partir del 01 de Junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Aprobar el 100% del último salario integral devengado por el 

trabajador con el fin de ser considerado a efectos de determinar el monto de 

la jubilación. 

 
Cúmplase.-                                                                                   

                                          PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
                                   MAYOR GENERAL 

                    RECTOR 
 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

 
7. Acuerdo Nº 0028 de fecha 30 de abril de 2021 

 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 003-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 29 DE ABRIL DE 2021, EN EJERCICIO DE LAS 

ATRIBUCIONES LEGALES. 

 
 
CONSIDERANDO 

 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal e) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; 

publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 

(Extraordinario) de la misma fecha. 

 
CONSIDERANDO 
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Lo dispuesto en el artículo Nº 7 del Reglamento de Jubilaciones y Pensiones 

del Personal de Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana UNEFA 

 
CONSIDERANDO 

 
La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 013-2021, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2021, celebrado 

en fecha 29 de Abril de 2021.  

 
ACUERDA 

 

PRIMERO: Aprobar la Jubilación de la ciudadana: SANCHEZ REBOLLEDO 

DIOCAL MARGARITA C.I. Nº 12.471.951, Personal Docente con el Cargo de 

PROFESOR AGREGADO A DE, adscrita a la Coordinación del 

Vicerrectorado Académico,  y le sea otorgado el beneficio  a partir del 01 de 

Junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Aprobar el 100% del último salario integral devengado por la 

trabajadora con el fin de ser considerado a efectos de determinar el monto de 

la jubilación. 

 
Cúmplase.-                                                                                   

                                          PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
                                   MAYOR GENERAL 

                    RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

 
 
 

IX. ACUERDOS DENOMINACIÓN DE ESPACIOS DE LA 
COORDINACIÓN DE INCLUSIÓN A LA DIVERSIDAD 
(CIDIVE), UBICADO EN LA SEDE. 
 

1. Acuerdo Nº 0029 de fecha 30 de abril de 2021 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 003-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 29 DE ABRIL DE 2021, EN EJERCICIO DE LAS 

ATRIBUCIONES LEGALES. 

 
CONSIDERANDO 

 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 20) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal q) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; 

publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 

(Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 014-2021, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2021, celebrado 

en fecha 29 de Abril de 2021.  

 
ACUERDA 

ÚNICO: Aprobar la denominación de espacios de la Coordinación de 

Inclusión a la Diversidad (CIDIVE), ubicado en la Sede (planta baja) de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, como “Salón Aristóbulo Istúriz Almeida”. 

 

Cúmplase.-  
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                CORONEL 
      SECRETARIO GENERAL 

X. ACUERDO RECONOCIMIENTO DE ESTUDIOS. 
 

1. Acuerdo Nº 0030 de fecha 30 de abril de 2021 

 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 003-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 29 DE ABRIL DE 2021, EN EJERCICIO DE LAS 

ATRIBUCIONES LEGALES. 

 
 
CONSIDERANDO 

 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal i) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; 

publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 

(Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 007-2021, presentado 

ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2021, celebrado en fecha 29 

de Abril de 2021.  

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Aprobar el  Reconocimiento de Estudios al estudiante RENGEL 

GABRIEL VALERA TOBER titular de la cédula de identidad N° 18.546.333 

perteneciente a la Región Capital (Núcleo Caracas). A continuación se 

presenta el cuadro con la relación de asignaturas que la Comisión Técnica 

recomienda otorgar por reconocimiento: 

 
Núcleo:  Caracas 

Apellidos y Nombres:   RENGEL GABRIEL VALERA TOBER 

Cédula de Identidad Nº: 18.546.333 

Datos de Procedencia Institución:  UNEFA 

Destino: UNEFA 

Carrera Cursada: Ingeniería de 

Sistemas 

Carrera Elegida:  Ingeniería de 

Sistemas 

Asignaturas que la Comisión Técnica recomienda otorgar 

Código Denominación 

ADG-25132 Educación Ambiental 

ADG-25123 Hombre, Sociedad, Ciencia Y Tecnología 

IDM-24113 Ingles I 

MAT-21212 Dibujo 

MAT-21215 Matemática I 

MAT-21524 Geometría Analítica 

ADG-25131 Seminario I 

DIN-21113 Defensa Integral De La Nación I 

IDM-24123 Inglés II 

QUF-22014 Química General 

QUF-23015 Física I 

MAT-21225 Matemática II 

MAT-21114 Álgebra Lineal 

ADG-25141 Seminario II 

DIN-21123 Defensa Integral De La Nación II 

QUF-23025 Física II 

MAT-21235 Matemática III 

MAT-21414 Probabilidades Y Estadística 

SYC-22113 Programación 

AGG-22313 Sistemas Administrativos 

DIN-21133 Defensa Integral De La Nación III 

SYC-32114 Teoría De Los Sistemas 

MAT-31714 Cálculo Numérico 

MAT-31214 Lógica Matemática 

SYC-32225 Lenguajes De Programación I 

SYC-32414 Procesamiento De Datos 

AGL-30214 Sistemas De Producción 

DIN-31143 Defensa Integral De La Nación IV 

MAT-31114 Teoría De Grafos 
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SYC-32235 Lenguajes De Programación II 

MAT-30925 Investigación De Operaciones 

ELN-30514 Circuitos Lógicos 

SYC-32514 Análisis De Sistemas 

SYC-32614 Bases De Datos 

DIN-31153 Defensa Integral De La Nación V 

MAT-30935 Optimización No Lineal 

SYC-32245 Lenguajes De Programación III 

MAT-31414 Procesos Estocásticos 

SYC-30525 Arquitectura Del Computador 

SYC-32524 Diseño De Sistemas 

SYC-30834 Sistemas Operativos 

DIN-31163 Defensa Integral De La Nación VI 

 
 
Núcleo:  Caracas 

Apellidos y Nombres:   RENGEL GABRIEL VALERA TOBER 

Cédula de Identidad Nº: 18.546.333 

Datos de Procedencia Institución:  UNEFA 

Destino: UNEFA 

Carrera Cursada: Ingeniería de 

Sistemas 

Carrera Elegida:  Ingeniería de 

Sistemas 

Asignaturas que la Comisión Técnica recomienda otorgar 

Código Denominación 

SYC-32714 Implantación De Sistemas 

ADG-30214 Metodología De La Investigación 

MAT-30945 Simulación Y Modelos 

SYC-31644 Redes 

ADG-30224 Gerencia De La Informática 

ESI-31163 Plataforma Cliente Servidor (Et) 

ENT-31423 Decisiones Óptimas De Inversión (Ent) 

DIN-31173 Defensa Integral De La Nación VII 

MAT-31314 Teoría De Decisiones 

SYC-32814 Auditoría De Sistemas 

CJU-37314 
Marco Legal Para Ejercicio De La 

Ingeniería 

TIC-31154 Teleprocesos 

ESI-31193 
Sistemas Avanzados De Bases De Datos 

(Et) 

ENT-31313 Derecho Laboral (Ent) 

DIN-31183 Defensa Integral De La Nación VIII 

 
Cúmplase.-  

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                CORONEL 
      SECRETARIO GENERAL 
 
2. Acuerdo Nº 0031 de fecha 30 de abril de 2021 

 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 003-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 29 DE ABRIL DE 2021, EN EJERCICIO DE LAS 

ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal i) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; 

publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 

(Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 008-2021, presentado 

ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2021, celebrado en fecha 29 

de Abril de 2021.  

 

ACUERDA 

ÚNICO: Aprobar el  Reconocimiento de Estudios a cuatro (4) estudiantes 

perteneciente a la Región Los Llanos (Núcleo Cojedes). A continuación se 

presenta el cuadro con la relación de asignaturas que la Comisión Técnica 

recomienda otorgar por reconocimiento: 

Núcleo:  Cojedes 

Apellidos y Nombres:   Naulo Bruno De Sousa Castillo 

Cédula de Identidad Nº: 26.611.409 

Datos de Procedencia Institución:  UNEFA 

Destino: UNEFA 

Carrera Cursada: Técnico Superior 

Universitario en Enfermería 

Carrera Elegida:  Técnico Superior 

Universitario en Enfermería 

Asignaturas que la Comisión Técnica recomienda otorgar 

Código Denominación 

CSL-30112 Psicología General 

ADG-30812 Salud Y Desarrollo Económico Social 

CSL-30317 Enfermería Básica 

CSL-30622 Nutrición Y Dietética 

CSL-30214 Morfología 

DIN-31113 Defensa Integral De La Nación I 

CSL-30613 Bioquímica 

CSL-30717 Enfermería Materno Infantil I 

CSL-30224 Anatomía Humana 

ADG-30822 Socioantropología 

IDM-30122 Inglés Instrumental 

CSL-30512 
Estadística, Bioestadística Y 

Epidemiología 

DIN-31123 Defensa Integral De La Nación II 

CSL-30623 Farmacología 

CSL-30727 Enfermería Materno Infantil II 

CSL-31017 Enfermería Médico Quirúrgico I 

CSL-30915 Fisiología Y Fisiopatología 

CSL-30922 Ética De La Enfermería 

 
Núcleo:  Cojedes 

Apellidos y Nombres: Luis Alfredo Castillo Bruzual 

Cédula de Identidad Nº: 19.543.372 

Datos de Procedencia Institución:  UNEFA 

Destino: UNEFA 
Carrera Cursada: Ingeniería Civil 

Carrera Elegida:  Ingeniería Civil 

Asignaturas que la Comisión Técnica recomienda otorgar 

Código Denominación 

ADG-25132 Educación Ambiental 

ADG-25123 Hombre. Sociedad, Ciencia Y Tecnología 

IDM-24113 Inglés I 

MAT-21212 Dibujo 

MAT-21215 Matemática I 

MAT-21524 Geometría Analítica 

ADG-25131 Seminario I 

DIN-21113 Defensa Integral De La Nación I 

IDM-24123 Inglés II 

QUF-22014 Química General 

QUF-23015 Física I 

MAT-21225 Matemática II 

MAT-21114 Álgebra Lineal 
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Núcleo:  Cojedes 

Apellidos y Nombres: Luis Alfredo Castillo Bruzual 

Cédula de Identidad Nº: 19.543.372 

Datos de Procedencia Institución:  UNEFA 

Destino: UNEFA 
Carrera Cursada: Ingeniería Civil 

Carrera Elegida:  Ingeniería Civil 

Asignaturas que la Comisión Técnica recomienda otorgar 

Código Denominación 

ADG-25141 Seminario II 

DIN-21123 Defensa Integral De La Nación II 

QUF-23025 Física II 

MAT-21235 Matemática III 

MAT-21414 Probabilidades Y Estadística 

SYC-22113 Programación 

MAT-20714 Calculo Numérico 

DIN-21133 Defensa Integral De La Nación III 

MAT-30123 Geometría Descriptiva 

CIV-30115 Topografía 

CIV-30123 Geología Aplicada 

MEC-30414 Mecánica De Los Fluidos 

MEC-31615 Estática 

CIV-30314 Materiales Y Ensayos 

ENT-31313 Derecho Laboral (Ent) 

DIN-31143 Defensa Integral De La Nación IV 

MEC-31814 Resistencia De Materiales 

MEC-31714 Dinámica 

CIV-30213 Hidrología 

CIV-30144 Mecánica De Los Suelos 

CIV-30615 Vías De Comunicación 

CIV-31024 Instalaciones Eléctricas 

CIV-31713 Dibujo De Proyectos 

DIN-31153 Defensa Integral De La Nación V 

AGG-31113 Administración De Obras 

CIV-31115 Acueductos Y Cloacas 

CIV-30623 Ingeniería De Transito 

AGM-31013 Mantenimiento General De Obras Civiles 

CIV-30713 Arquitectura Y Urbanismo 

ENT-31113 Gerencia De Proyectos (Ent) 

DIN-31163 Defensa Integral De La Nación VI 

CIV-31214 Diseño De Obras Hidráulicas 

ADG-30214 Metodología De La Investigación 

CIV-30653 Ferrocarriles 

CIV-30813 Pavimentos 

AGG-31513 
Planificación Y Evaluación De Proyectos 

De Obras Civiles 

DIN-31173 Defensa Integral De La Nación VII 

CJU-37314 
Marco Legal Para El Ejercicio De La 

Ingeniería 

ECI-31143 Instalaciones Sanitarias (Et) 

ECI-31163 Puertos (Et) 

DIN-31183 Defensa Integral De La Nación VIII 

 
Núcleo:  Cojedes 

Apellidos y Nombres:   José Manuel Calanche Mujica 

Cédula de Identidad Nº: 23.508.148 

Datos de Procedencia Institución:  UNEFA 

Destino: UNEFA Carrera Cursada: Ingeniería Mecánica 

Carrera Elegida: Ingeniería Mecánica 

Asignaturas que la Comisión Técnica recomienda otorgar 

Código Denominación 

ADG-25132 Educación Ambiental 

ADG-25123 Hombre, Sociedad, Ciencia Y Tec. 

IDM-24113 Inglés I 

MAT-21212 Dibujo 

MAT-21215 Matemática I 

MAT-21524 Geometría Analítica 

ADG-25131 Seminario I 

DIN-21113 Defensa Integral De La Nación I 

IDM-24123 Inglés II 

QUF-22014 Química General 

QUF-23015 Física I 

MAT-21225 Matemática II 

MAT-21114 Álgebra Lineal 

ADG-25141 Seminario II 

DIN-21123 Defensa Integral De La Nación II 

QUF-23025 Física II 

MAT-21235 Matemática III 

MAT-21414 Probabilidades Y Estadística 

SYC-22113 Programación 

MAT-20814 Cálculo Numérico 

DIN-21133 Defensa Integral De La Nación III 

MAT-30265 Matemáticas Aplicada A La Ingeniería 

MEC-30115 Mecánica 

QUF-30315 Termodinámica I 

MAT-30123 Geometría Descriptiva 

SYC-30114 Informática 

MEC-30314 
Elementos De Ciencias De Los 

Materiales Y Metalurgia 

DIN-31143 Defensa Integral De La Nación IV 

QUF-30325 Termodinámica II 

ELC-30315 Electrotecnia 

MEC-30215 Resistencia De Los Materiales 

MEC-30414 Mecánica De Los Fluidos 

MEC-30124 Dibujo Mecánico 

MEC-30614 Procesos De Fabricación I 

DIN-31153 Defensa Integral De La Nación V 

MEC-30134 Mecanismos 

QUF-30514 Transferencia De Calor 

SYC-30814 Sistemas 

MEC-30714 Dinámica De Gases 

MEC-30625 Procesos De Fabricación II 

ADG-30214 Metodología De La Investigación 

DIN-31163 Defensa Integral De La Nación VI 

MEC-30915 Vibraciones Mecánicas 

MEC-30815 Diseño De Elementos De Máquinas I 

AGP-30213 Higiene Y Seguridad Industrial 

AGM-30315 Mantenimiento General 

EME-31143 Refrigeración Y Aire Acondicionado (Et) 

ENT-31223 
Planificación Y Evaluación De 

Proyectos (Ent) 

DIN-31173 Defensa Integral De La Nación VII 
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Núcleo:  Cojedes 

Apellidos y Nombres:   José Manuel Calanche Mujica 

Cédula de Identidad Nº: 23.508.148 

Datos de Procedencia Institución:  UNEFA 

Destino: UNEFA 
Carrera Cursada: Ingeniería Mecánica 

Carrera Elegida: Ingeniería Mecánica 

Asignaturas que la Comisión Técnica recomienda otorgar 

Código Denominación 

MEC-30825 Diseño De Elementos De Máquinas II 

MEC-31015 Turbomáquinas 

MEC-31115 Generación De Potencia 

CJU-37314 
Marco Legal Para El Ejercicio De La 

Ingeniería 

ENT-31143 Neumática (Et) 

EME-31153 Calidad Total (Ent) 

DIN-31183 Defensa Integral De La Nación VIII 

 
Núcleo:  Cojedes 

Apellidos y Nombres:   Charlees Rosoluis Castillo Flores 

Cédula de Identidad Nº: 25.591.945 

Datos de Procedencia Institución:  UNEFA 

Destino: UNEFA 
Carrera Cursada: Ingeniería Civil 

Carrera Elegida: Ingeniería Agronómica 

Asignaturas que la Comisión Técnica recomienda otorgar 

Código Denominación 

ADG-25132 Educación Ambiental 

ADG-25123 Hombre, Sociedad, Ciencia Y 

Tecnología 

MAT-21212 Dibujo 

ADG-25131 Seminario I 

DIN-21113 Defensa Integral De La Nación I 

 
Cúmplase.-  

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
             CORONEL 

  SECRETARIO GENERAL 
 
 

3. Acuerdo Nº 0032 de fecha 30 de abril de 2021 

 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 003-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 29 DE ABRIL DE 2021, EN EJERCICIO DE LAS 

ATRIBUCIONES LEGALES. 

 
 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal i) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; 

publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 

(Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 009-2021, presentado 

ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2021, celebrado en fecha 29 

de Abril de 2021.  

 

ACUERDA 

ÚNICO: Aprobar el  Reconocimiento de Estudios a seis (6) estudiantes 

perteneciente a la Región Capital (Núcleo Miranda). A continuación se 

presenta el cuadro con la relación de asignaturas que la Comisión Técnica 

recomienda otorgar por reconocimiento: 

 
Nombres y Apellidos  : Yelitza Esmeralda Rodríguez Salom 

Cédula de Identidad Nº: 8.611.416 

Datos de Procedencia Institución:  UNEFA 

Destino: UNEFA 

Carrera Cursada: Licenciatura en Contaduría 
Pública 

Carrera Elegida: Licenciatura en Contaduría 
Pública 

Asignaturas que la Comisión Técnica recomienda otorgar 

Código Denominación 

CON-32113 Contabilidad I 

MAT-31114 Matemática 

ECO-33113 Microeconomía 

SYC-34113 Informática I 

SYC-34123 Informática II 

SOC-37112 Historia económica y social de Venezuela 

ADG-36113 Administración 

DIN-31113 Defensa integral de la nación I 

CON-32124 Contabilidad II 

MAT-31214 Matemática financiera 

ADG-36323 Planificación 

CJU-35113 Introducción al derecho 

ECO-33123 Macroeconomía 

DIN-31123 Defensa Integral de la nación II 

CJU-35123 Derecho mercantil 

CON-32134 Contabilidad III 

ADG-36123 Administración de personal 

MAT-31224 Estadística I 

ECO-33214 Finanzas I 

SOC-37122 Sociología 

DIN-31133 Defensa Integral de la nación III 

CJU-35133 Legislación laboral 

CON-32144 Contabilidad IV 

ECO-33224 Finanzas II 

CON-32154 Impuesto sobre la renta I 

ADG-36333 Iniciativa empresarial I 

MAT-31234 Estadística II 

DIN-31143 Defensa Integral de la nación IV 

ECO-33244 Presupuesto 

ADG-36343 Iniciativa empresarial II 

CON-32234 Contabilidad Inflacionaria 

ADG-36384 Banca y seguro 

CON-32164 Impuesto sobre la renta II 

ADG-36373 Comercio Internacional 

DIN-31153 Defensa Integral de la nación V 

ADG-36314 Investigación de operaciones 

CON-32254 Auditoria I 

CON-32214 Contabilidad de costos I 

CON-32244 Contabilidad gubernamental 

ECO-31153 Administración de aduana (e) 

DIN-31163 Defensa Integral de la nación VI 

SYC-34224 
Sistemas de procedimientos e    Información 
gerencial 

ADG-30223 Metodología de la Investigación II 

CON-32264 Auditoria II 

AGG-33153 Ética profesional 

CON-32224 Contabilidad de costo II 

ECO-31113 Contabilidad de cooperativas (e) 

DIN-31173 Defensa Integral de la nación VII 

SYC-34214 Sistemas de contabilidad 

CON-32274 Auditoria III 

ECO-33234 Análisis de estados financieros 

ECO-31133 Auditoría Interna (e) 

DIN-31183 Defensa Integral de la nación VIII 

ACO-20110 Actividades complementaria I 

ACO-20120 Actividades complementaria II 

ACO-20130 Actividades complementaria III 

ACO-20140 Actividades complementaria IV 

ADG-10820 Cátedra Bolivariana I 

ADG-10821 Cátedra Bolivariana II 

TAI-01 Taller de servicio comunitario  

PRO-01 Proyecto de servicio comunitario 
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Núcleo:  Miranda  

Nombres y Apellidos  : Yoraicza Daneska Corredor Corredor 

Cédula de Identidad Nº: 21.409.784 

Datos de Procedencia Institución:  UNEFA 

Destino: UNEFA 

Carrera Cursada: Licenciatura en Contaduría 
Pública 

Carrera Elegida: Licenciatura en Contaduría 
Pública 

Asignaturas que la Comisión Técnica recomienda otorgar 

Código Denominación 

CON-32113 Contabilidad I 

MAT-31114 Matemática 

ECO-33113 Microeconomía 

SYC-34113 Informática I 

SOC-37112 Historia económica y social de Venezuela 

ADG-36113 Administración 

DIN-31113 Defensa integral de la nación I 

CON-32124 Contabilidad II 

MAT-31214 Matemática financiera 

ADG-36323 Planificación 

SYC-34123 Informática II 

CJU-35113 Introducción al derecho 

ECO-33123 Macroeconomía 

DIN-31123 Defensa integral de la nación II 

CJU-35123 Derecho mercantil 

CON-32134 Contabilidad III 

ADG-36123 Administración de personal 

MAT-31224 Estadística I 

ECO-33214 Finanzas I 

SOC-37122 Sociología 

DIN-31133 Defensa integral de la nación III 

CJU-35133 Legislación laboral 

CON-32144 Contabilidad IV 

ECO-33224 Finanzas II 

CON-32154 Impuesto sobre la renta I 

ADG-36333 Iniciativa empresarial I 

MAT-31234 Estadística II 

DIN-31143 Defensa integral de la nación I 

ECO-33244 Presupuesto 

ADG-36343 Iniciativa empresarial II 

CON-32234 Contabilidad inflacionaria 

ADG-36384 Banca y seguro 

CON-32164 Impuesto sobre la renta II 

ADG-36373 Comercio internacional 

DIN-31153 Defensa integral de la nación V 

ADG-36314 Investigación de operaciones 

CON-32254 Auditoria I 

CON-32214 Contabilidad de costos I 

CON-32244 Contabilidad gubernamental 

ECO-31123 Avaluó (electiva) 

DIN-31163 Defensa integral de la nación VI 

AGG-33153 Ética profesional 

DIN-31173 Defensa integral de la nación VII 

ACT-13010 Actividades complementaria I 

ACT-14010 Actividades complementaria II 

ACT-14020 Actividades complementaria III 

ACT-11010 Actividades complementaria IV 

ADG-10820 Cátedra bolivariana I 

ADG-10821 Cátedra bolivariana II 

TAI-01 Taller de servicio comunitario  

PRO-01 Proyecto de servicio comunitario 

 
Núcleo:  Miranda  

Nombres y Apellidos  : Flor Yesenia Guzmán Delgado 

Cédula de Identidad Nº: 19.829.466 

Datos de Procedencia Institución:  UNEFA 

Destino: UNEFA 
Carrera Cursada: Ingeniería Civil 

Carrera Elegida: Ingeniería Civil 

Asignaturas que la Comisión Técnica recomienda otorgar 

Código Denominación 

ADG-25132 Educación ambiental 

ADG-25123 Hombre. Sociedad, ciencia y tecnología 

IDM-24113 Inglés I 

MAT-21212 Dibujo 

MAT-21215 Matemática I 

MAT-21524 Geometría analítica 

ADG-25131 Seminario I 

Núcleo:  Miranda  

Nombres y Apellidos  : Flor Yesenia Guzmán Delgado 

Cédula de Identidad Nº: 19.829.466 

Datos de Procedencia Institución:  UNEFA 

Destino: UNEFA 
Carrera Cursada: Ingeniería Civil 

Carrera Elegida: Ingeniería Civil 

Asignaturas que la Comisión Técnica recomienda otorgar 

Código Denominación 

DIN-21113 Defensa integral de la nación I 

IDM-24123 Inglés II 

QUF-22014 Química general 

QUF-23015 Física I 

MAT-21225 Matemática II 

MAT-21114 Álgebra lineal 

ADG-25141 Seminario II 

DIN-21123 Defensa integral de la nación II 

QUF-23025 Física II 

MAT-21235 Matemática III 

MAT-21414 Probabilidades y estadística 

SYC-22113 Programación 

DIN-21133 Defensa integral de la nación III 

MAT-20714 Calculo numérico 

MAT-30123 Geometría descriptiva 

CIV-30115 Topografía 

CIV-30123 Geología aplicada 

MEC-31615 Estática 

ENT-31243 Ingeniería de métodos (ent) 

DIN-31143 Defensa integral de la nación IV 

MEC-30414 Mecánica de los fluidos 

CIV-30314 Materiales y ensayos 

MEC-31814 Resistencia de materiales 

MEC-31714 Dinámica 

CIV-30615 Vías de comunicación 

ENT-31233 Administración de recursos humanos (ent) 

DIN-31153 Defensa integral de la nación V 

CIV-30213 Hidrología 

CIV-30144 Mecánica de los suelos 

CIV-31024 Instalaciones eléctricas 

CIV-31713 Dibujo de proyectos 

ECI-31133 Instalaciones eléctricas para edificaciones (et) 

DIN-31163 Defensa integral de la nación VI 

AGG-31113 Administración de obras 

CIV-31115 Acueductos y cloacas 

CIV.30415 Teoría de estructuras I 

CIV-30623 Ingeniería de transito 

AGM-31013 Mantenimiento general de obras civiles 

DIN-31173 Defensa integral de la nación VII 

CIV-30713 Arquitectura y urbanismo 

CIV-30514 Proyecto de acero 

CIV.30425 Teoría de estructuras II 

CIV-30915 Concreto armado 

ECI-31153 Proyectos estructurales (et) 

DIN-31183 Defensa integral de la nación VIII 

CIV-31214 Diseño de obras hidráulicas 

ADG-30214 Metodología de la investigación 

CIV-30653 Ferrocarriles 

CIV-30813 Pavimentos 

AGG-31513 
Planificación y evaluación de proyectos de 
obras civiles 

CIV-31314 Fundaciones  y muros 

CJU-37314 Marco legal para el ejercicio de la ingeniería 

CIV-31514 Ingeniería sísmica 

CIV-31614 Puentes 

CIV-31414 Concreto precomprimido 

ACT-11010 Actividades complementaria I 

ACT-13010 Actividades complementaria II 

ACT-14010 Actividades complementaria III 

ACT-14020 Actividades complementaria IV 

ADG-10820 Cátedra bolivariana I 

ADG-10821 Cátedra bolivariana II 

TAI-01 Taller de servicio comunitario  

 
Núcleo:  Miranda  

Nombres y Apellidos  : Wendy Adriana Palacios Martínez 

Cédula de Identidad Nº: 20.484.026 

Datos de Procedencia Institución:  UNEFA 

Destino: UNEFA 
Carrera Cursada: Ingeniería Civil 

Carrera Elegida: Ingeniería Civil 

Asignaturas que la Comisión Técnica recomienda otorgar 
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Código Denominación 

ADG-25132 Educación ambiental 

ADG-25123 Hombre. Sociedad, ciencia y tecnología 

IDM-24113 Inglés I 

MAT-21212 Dibujo 

MAT-21215 Matemática I 

MAT-21524 Geometría analítica 

ADG-25131 Seminario I 

DIN-21113 Defensa integral de la nación I 

IDM-24123 Inglés II 

QUF-22014 Química general 

QUF-23015 Física I 

MAT-21225 Matemática II 

MAT-21114 Álgebra lineal 

ADG-25141 Seminario II 

DIN-21123 Defensa integral de la nación II 

QUF-23025 Física II 

MAT-21235 Matemática III 

MAT-21414 Probabilidades y estadística 

SYC-22113 Programación 

MAT-20714 Calculo numérico 

DIN-21133 Defensa integral de la nación III 

MAT-30123 Geometría descriptiva 

CIV-30115 Topografía 

CIV-30123 Geología aplicada 

MEC-30414 Mecánica de los fluidos 

MEC-31615 Estática 

ENT-31243 Ingeniería de métodos (ent) 

DIN-31143 Defensa integral de la nación IV 

CIV-30314 Materiales y ensayos 

MEC-31714 Dinámica 

CIV-30213 Hidrología 

CIV-30144 Mecánica de los suelos 

CIV-30615 Vías de comunicación 

CIV-31024 Instalaciones eléctricas 

CIV-31713 Dibujo de proyectos 

DIN-31153 Defensa integral de la nación V 

AGG-31113 Administración de obras 

CIV-31115 Acueductos y cloacas 

CIV.30415 Teoría de estructuras I 

CIV-30623 Ingeniería de transito 

AGM-31013 Mantenimiento general de obras civiles 

CIV-30514 Proyecto de acero 

ENT-31233 Administración de recursos humanos (ent) 

DIN-31163 Defensa integral de la nación VI 

CIV-30915 Concreto armado 

CIV.30425 Teoría de estructuras II 

CIV-31214 Diseño de obras hidráulicas 

ADG-30214 Metodología de la investigación 

CIV-30653 Ferrocarriles 

CIV-30813 Pavimentos 

AGG-31513 
Planificación y evaluación de proyectos de 
obras civiles 

DIN-31173 Defensa integral de la nación VII 

CIV-30713 Arquitectura y urbanismo 

CIV-31314 Fundaciones  y muros 

CJU-37314 Marco legal para el ejercicio de la ingeniería 

CIV-31514 Ingeniería sísmica 

CIV-31614 Puentes 

CIV-31414 Concreto precomprimido 

ECI-31143 Instalaciones sanitarias (et) 

ECI-31153 Proyectos estructurales (et) 

DIN-31183 Defensa integral de la nación VIII 

ACT-13010 Actividades complementaria I 

ACT-14010 Actividades complementaria II 

ACT-14020 Actividades complementaria III 

ACT-11010 Actividades complementaria IV 

ADG-10820 Cátedra bolivariana I 

ADG-10821 Cátedra bolivariana II 

TAI-01 Taller de servicio comunitario  

PRO-01 Proyecto de servicio comunitario 

 
Núcleo:  Miranda  

Nombres y Apellidos  : Diego Alfredo Berroterán Villegas 

Cédula de Identidad Nº: 16.578.529 

Datos de 
Procedencia 

Institución:  UNEFA 

Destino: UNEFA 
Carrera Cursada: Ingeniería Civil 

Carrera Elegida: Ingeniería Civil 

Asignaturas que la Comisión Técnica recomienda otorgar 

Código Denominación 

ADG-25132 Educación ambiental 

ADG-25123 Hombre. Sociedad, ciencia y tecnología 

IDM-24113 Inglés I 

MAT-21212 Dibujo 

MAT-21215 Matemática I 

MAT-21524 Geometría analítica 

ADG-25131 Seminario I 

DIN-21113 Defensa integral de la nación I 

IDM-24123 Inglés II 

QUF-22014 Química general 

QUF-23015 Física I 

MAT-21225 Matemática II 

MAT-21114 Álgebra lineal 

ADG-25141 Seminario II 

DIN-21123 Defensa integral de la nación II 

QUF-23025 Física II 

MAT-21235 Matemática III 

MAT-21414 Probabilidades y estadística 

SYC-22113 Programación 

MAT-20714 Calculo numérico 

DIN-21133 Defensa integral de la nación III 

MAT-30123 Geometría descriptiva 

CIV-30115 Topografía 

CIV-30123 Geología aplicada 

MEC-30414 Mecánica de los fluidos 

MEC-31615 Estática 

MEC-31814 Resistencia de materiales 

ENT-31213 Administración de empresas (ent) 

DIN-31143 Defensa integral de la nación iv 

CIV-30314 Materiales y ensayos 

MEC-31714 Dinámica 

CIV-30213 Hidrología 

CIV-30144 Mecánica de los suelos 

CIV-30615 Vías de comunicación 

CIV-31024 Instalaciones eléctricas 

CIV-31713 Dibujo de proyectos 

DIN-31153 Defensa integral de la nación v 

AGG-31113 Administración de obras 

CIV-31115 Acueductos y cloacas 

CIV.30415 Teoría de estructuras I 

CIV-30623 Ingeniería de transito 

AGM-31013 Mantenimiento general de obras civiles 

CIV-30713 Arquitectura y urbanismo 

CIV-30514 Proyecto de acero 

ENT-31513 Higiene y seguridad industrial (ent) 

DIN-31163 Defensa integral de la nación VI 

CIV-30915 Concreto armado 

CIV.30425 Teoría de estructuras II 

CIV-31214 Diseño de obras hidráulicas 

ADG-30214 Metodología de la investigación 

CIV-30653 Ferrocarriles 

CIV-30813 Pavimentos 

AGG-31513 
Planificación y evaluación de proyectos de obras 
civiles 

DIN-31173 Defensa integral de la nación VII 

CIV-31314 Fundaciones  y muros 

CJU-37314 Marco legal para el ejercicio de la ingeniería 

CIV-31514 Ingeniería sísmica 

CIV-31614 Puentes 

CIV-31414 Concreto precomprimido 

ECI-31143 Instalaciones sanitarias (et) 

ECI-31153 Proyectos estructurales (et) 

DIN-31183 Defensa integral de la nación VIII 

ACT-13010 Actividades complementaria I 

ACT-14010 Actividades complementaria II 

ACT-14020 Actividades complementaria III 

ACT-11010 Actividades complementaria IV 

ADG-10820 Cátedra bolivariana I 

ADG-10821 Cátedra bolivariana II 

TAI-01 Taller de servicio comunitario  

PRO-01 Proyecto de servicio comunitario 

 
Núcleo:  Miranda  

Nombres y Apellidos  : José Manuel, Teixeira Jaimes 

Cédula de Identidad Nº: 14.451.185 

Datos de Procedencia Institución:  UNEFA 
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Destino: UNEFA 
Carrera Cursada: Ingeniería Mecánica 

Carrera Elegida: Ingeniería Mecánica 

Asignaturas que la Comisión Técnica recomienda otorgar 

Código Denominación 

ADG-25132 Educación ambiental 

ADG-25123 Hombre, sociedad, ciencia y tecnología 

IDM-24113 Ingles I 

MAT-21212 Dibujo  

MAT-21215 Matemática I 

MAT-21524 Geometría analítica 

ADG-25131 Seminario I 

DIN-21113 Defensa integral de la nación I 

IDM-24123 Inglés II 

QUF-22014 Química general 

QUF-23015 Física I 

MAT-21225 Matemática II 

MAT-21114 Álgebra lineal 

ADG-25141 Seminario II 

DIN-21123 Defensa integral de la nación II 

QUF-23025 Física II 

MAT-21235 Matemática III 

MAT-21414 Probabilidades y estadística 

SYC-22113 Programación 

MAT-20714 Calculo numérico 

DIN-21133 Defensa integral de la nación iii 

MAT-30265 Matemáticas aplicada a la ingeniería 

MEC-30115 Mecánica 

QUF-30315 Termodinámica I 

MEC-30314 
Elementos de ciencias de los materiales y 

metalurgia 

DIN-31143 Defensa integral de la nación IV 

QUF-30325 Termodinámica II 

MEC-30614 Procesos de fabricación I 

MEC-30215 Resistencia de los materiales 

MEC-30414 Mecánica de los fluidos 

SYC-30114 Informática 

DIN-31153 Defensa integral de la nación V 

ELC-30315 Electrotecnia 

MEC-30124 Dibujo mecánico 

MEC-30625 Procesos de fabricación II 

QUF-30514 Transferencia de calor 

DIN-31163 Defensa integral de la nación VI 

MEC-30134 Mecanismos 

SYC-30814 Sistemas 

MEC-30714 Dinámica de gases 

AGM-30315 Mantenimiento general 

DIN-31173 Defensa integral de la nación VII 

MEC-30915 Vibraciones mecánicas 

MEC-30815 Diseño de elementos de máquinas I 

AGP-30213 Higiene y seguridad industrial 

MEC-31015 Turbomáquinas 

DIN-31183 Defensa integral de la nación VIII 

MEC-30825 Diseño de elementos de máquinas II 

ADG-30214 Metodología de la investigación 

Núcleo:  Miranda  

Nombres y Apellidos  : José Manuel, Teixeira Jaimes 

Cédula de Identidad Nº: 14.451.185 

Datos de Procedencia Institución:  UNEFA 

Destino: UNEFA 
Carrera Cursada: Ingeniería Mecánica 

Carrera Elegida: Ingeniería Mecánica 

Asignaturas que la Comisión Técnica recomienda otorgar 

Código Denominación 

EME-31113 Corrosión y desgaste (et) 

ENT-31723 Control de calidad (ent) 

MEC-31115 Generación de potencia 

CJU-37314 Marco legal para el ejercicio de la ingeniería 

EME-31163 Máquinas hidráulicas  (et) 

ENT-31523 Producción industrial (ent) 

ACO-20110 Actividades complementaria I 

ACO-20120 Actividades complementaria II 

ACO-20130 Actividades complementaria III 

ACO-20140 Actividades complementaria IV 

ACO-20200 Actividades complementaria V 

ACO-20210 Actividades complementaria V 

ACO-20220 Actividades complementaria VII 

ACO-20230 Actividades complementaria VIII 

ACO-20240 Actividades complementaria IX 

ACO-20250 Actividades complementaria X 

ACO-20260 Actividades complementaria XI 

ACO-20270 Actividades complementaria XII 

ADG-10820 Cátedra bolivariana I 

ADG-10821 Cátedra bolivariana II 

TAI-01 Taller de servicio comunitario  

PRO-01 Proyecto de servicio comunitario 

 
Cúmplase.-  

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
             CORONEL 
  SECRETARIO GENERAL 
 
 
4. Acuerdo Nº 0033 de fecha 30 de abril de 2021 

 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 003-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 29 DE ABRIL DE 2021, EN EJERCICIO DE LAS 

ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal i) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; 

publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 

(Extraordinario) de la misma fecha. 
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CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 010-2021, presentado 

ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2021, celebrado en fecha 29 

de Abril de 2021.  

 

ACUERDA 

ÚNICO: Aprobar el  Reconocimiento de Estudios al estudiante JESÚS 

ARMANDO GONZÁLEZ DE LA VILLE, titular de la cédula de identidad N° 

18.417.566 perteneciente a la Región Oriental (Núcleo Sucre). A continuación 

se presenta el cuadro con la relación de asignaturas que la Comisión Técnica 

recomienda otorgar por reconocimiento: 

 
Núcleo:  Sucre 

Nombres y Apellidos  :   Jesús Armando González de la Ville 

Cédula de Identidad Nº: 18.417.566 

Datos de Procedencia Institución:  UNEFA 

Destino: UNEFA 

Carrera Cursada: Ingeniería de 

Telecomunicaciones 

Carrera Elegida:  Ingeniería de 

Telecomunicaciones 

Asignaturas que la Comisión Técnica recomienda otorgar 

Código Denominación 

ADG-25132 EDUCACIÓN AMBIENTAL 

ADG-25123 
HOMBRE, SOCIEDAD, CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA 

IDM-24113 INGLÉS I 

MAT-21212 DIBUJO 

MAT-21215 MATEMÁTICA I 

MAT-21524 GEOMETRÍA ANALÍTICA 

DIN-21113 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACIÓN I 

ADG-25131 SEMINARIO I 

IDM-24123 INGLÉS II 

QUF-22014 QUÍMICA GENERAL 

QUF-23015 FÍSICA I 

MAT-21225 MATEMÁTICA II 

MAT-21114 ÁLGEBRA LINEAL 

DIN-21123 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACIÓN II 

ADG-25141 SEMINARIO II 

QUF-23025 FÍSICA II 

MAT-21235 MATEMÁTICA III 

MAT-21414 PROBABILIDADES Y ESTADÍSTICA 

SYC-22113 PROGRAMACIÓN 

DIN-21133 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION III 

MAT-21224 TRANSFORMADAS INTEGRALES 

TLC-31115 REDES ELECTRICAS I 

QUF-33013 FISICA III 

ELN-35114 TEORIA ELECTROMAGNETICA 

AGL-35410 SEMINARIO DE TELECOMUNICACIONES I 

DIN-31143 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION IV 

ELN-35135 SEÑALES Y SISTEMAS  

TLC-32125 SISTEMAS DIGITALES 

TLC-31125 REDES ELECTRICAS II 

TLC-31225 ELECTRONICA I 

TLC-35215 COMUNICACIONES I 

DIN-31153 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION V 

TLC-35225 COMUNICACIONES II 

TLC-31514 
INSTRUMENTACION DE LAS 

COMUNICACIONES 

TLC-35314 LINEAS DE TRANSMISION 

ELN-32225 MICROPROCESADORES 

SYC-32315 COMPUTACION AVANZADA 

CJU-37314 
MARCO LEGAL PARA EL EJERCICIO DE LA 

INGENIERIA 

ELN-35325 MICROONDAS 

ENT-31713 INFORMATICA (ENT)  

AGM-30314 MANTENIMIENTO GENERAL 

Núcleo:  Sucre 

Nombres y Apellidos  :   Jesús Armando González de la Ville 

Cédula de Identidad Nº: 18.417.566 

Datos de Procedencia Institución:  UNEFA 

Destino: UNEFA 

Carrera Cursada: Ingeniería de 

Telecomunicaciones 

Carrera Elegida:  Ingeniería de 

Telecomunicaciones 

Asignaturas que la Comisión Técnica recomienda otorgar 

Código Denominación 

AGL-35423 SEMINARIO DE TELECOMUNICACIONES II 

ETE-31153 TELEVISIÓN (ET) 

ENT-31233 
ADMIISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

(ENT) 

DIN-31183 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACIÓN VIII 

TLC-31325 ELECTRONICA DE LAS COMUNICACIONES 

TLC-35414 SISTEMAS DE COMUNICACIONES I 

ELN-35344 ANTENAS 

ELN-35323 COMUNICACIONES OPTICAS 

TLC-35424 SISTEMAS DE COMUNICACIONES II 

TLC-35465 REDES DE TELECOMUNICACIONES 

TLC-31323 TRANSMISION DE DATOS 

ETE-31143 TELEFONIA (ET) 

ACO-20110 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIA I 

ACO-20120 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIA II 

ACO-20130 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIA III 

ACO-20140 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIA IV 

ACO-20150 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIA V 

CAB-20120 CÁTEDRA BOLIVARIANA II 

TAI-01 TALLER DE SERVICIO COMUNITARIO  

PRO-01 PROYECTO DE SERVICIO COMUNITARIO 

 
Cúmplase.- 
                                                                                                                                                                                                                                                                

                                             PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
                                        MAYOR GENERAL 

                               RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 

 
 
5. Acuerdo Nº 0034 de fecha 30 de abril de 2021 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 003-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 29 DE ABRIL DE 2021, EN EJERCICIO DE LAS 

ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal i) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; 

publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 

(Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 011-2021, presentado 

ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2021, celebrado en fecha 29 

de Abril de 2021.  

 

ACUERDA 

ÚNICO: Aprobar el  Reconocimiento de Estudios a nueve (9) estudiantes  

perteneciente a la Región Capital (Núcleo Miranda). A continuación se 

presenta el cuadro con la relación de asignaturas que la Comisión Técnica 

recomienda otorgar por reconocimiento: 
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Núcleo:  Miranda  

Nombres y Apellidos  : Niurka Ninet Sánchez López 

Cédula de Identidad Nº: 17.744.181 

Datos de 
Procedencia 

Institución:  UNEFA 

Destino: UNEFA 

Carrera Cursada: Licenciatura en Contaduría 
Pública 

Carrera Elegida: Licenciatura en Contaduría 
Pública 

Asignaturas que la Comisión Técnica recomienda otorgar 

Código Denominación 

CON-32113 CONTABILIDAD I 

MAT-31114 MATEMÁTICA 

ECO-33113 MICROECONOMÍA 

SYC-34113 INFORMÁTICA I 

SYC-34123 INFORMÁTICA II 

SOC-37112 
HISTORIA ECONÓMICA Y SOCIAL DE 
VENEZUELA 

ADG-36113 ADMINISTRACIÓN 

DIN-31113 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACIÓN I 

CON-32124 CONTABILIDAD II 

MAT-31214 MATEMÁTICA FINANCIERA 

ADG-36323 PLANIFICACIÓN 

CJU-35113 INTRODUCCIÓN AL DERECHO 

ECO-33123 MACROECONOMÍA 

DIN-31123 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACIÓN II 

CJU-35123 DERECHO MERCANTIL 

CON-32134 CONTABILIDAD III 

ADG-36123 ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 

MAT-31224 ESTADÍSTICA I 

ECO-33214 FINANZAS I 

SOC-37122 SOCIOLOGÍA 

DIN-31133 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACIÓN III 

CJU-35133 LEGISLACIÓN LABORAL 

CON-32144 CONTABILIDAD IV 

ECO-33224 FINANZAS II 

CON-32154 IMPUESTO SOBRE LA RENTA I 

ADG-36333 INICIATIVA EMPRESARIAL I 

MAT-31234 ESTADÍSTICA II 

DIN-31143 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACIÓN IV 

ADG-36343 INICIATIVA EMPRESARIAL II 

CON-32234 CONTABILIDAD INFLACIONARIA 

ADG-36384 BANCA Y SEGURO 

CON-32164 IMPUESTO SOBRE LA RENTA II 

ADG-36373 COMERCIO INTERNACIONAL 

DIN-31153 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACIÓN V 

ADG-36314 INVESTIGACIÓN DE OPERACIONES 

CON-32254 AUDITORIA I 

CON-32214 CONTABILIDAD DE COSTOS I 

CON-32244 CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

ADG-30213 METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN I 

ECO-31153 ADMINISTRACIÓN DE ADUANA (E) 

DIN-31163 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACIÓN VI 

SYC-34224 
SISTEMAS DE PROCEDIMIENTOS E    
INFORMACIÓN GERENCIAL 

ADG-30223 METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN II 

CON-32264 AUDITORIA II 

CON-32224 CONTABILIDAD DE COSTO II 

ECO-31163 
NORMAS INTERNACIONALES DE CONTABILIDAD 
(E) 

DIN-31173 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACIÓN VII 

SYC-34214 SISTEMAS DE CONTABILIDAD 

CON-32274 AUDITORIA III 

ECO-31113 CONTABILIDAD DE COOPERATIVA (E) 

DIN-31183 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACIÓN VIII 

ACO-20110 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIA I 

ACO-20120 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIA II 

ACO-20130 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIA III 

ACO-20140 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIA IV 

ADG-10820 CÁTEDRA BOLIVARIANA I 

ADG-10821 CÁTEDRA BOLIVARIANA II 

TAI-01 TALLER DE SERVICIO COMUNITARIO  

PRO-01 PROYECTO DE SERVICIO COMUNITARIO 

 

Núcleo:  Miranda  

Nombres y Apellidos  : Carolina del Valle Gómez González 

Cédula de Identidad Nº: 15.507.750 

Datos de Institución:  UNEFA 

Procedencia 

Destino: UNEFA 

Carrera Cursada: Licenciatura en Educación 
Integral 

Carrera Elegida: Licenciatura en Educación Integral 

Asignaturas que la Comisión Técnica recomienda otorgar 

Código Denominación 

ADG-37223 TÉCNICAS DE ESTUDIO 

MAT-31114 MATEMÁTICA I 

MAT-31154 LÓGICA 

CYL-34213 LENGUAJE Y COMUNICACIÓN 

CYN-35223 HOMBRE Y SOCIEDAD 

DIN-31113 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACIÓN I 

MAT-31124 MATEMÁTICA II 

CYL-34114 CASTELLANO Y LITERATURA I 

CYN-35113 CIENCIAS NATURALES Y SALUD 

EDC-36373 CIENCIAS DE LA EDUCACION 

PYS-33113 PSICOLOGIA GENERAL 

SOC-32122 HISTORIA UNIVERSAL 

DIN-31123 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACIÓN II 

MAT-31134 MATEMATICA III 

CYL-34124 CASTELLANO Y LITERATURA II 

SOC-32222 GEOGRAFIA UNIVERSAL 

CYN-35122 EDUCACIÓN AMBIENTAL 

SOC-32113 HISTORIA DE VENEZUELA 

PYS-33124 PSICOLOGIA EVOLUTIVA 

DIN-31133 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACIÓN III 

MAT-31214 ESTADÍSTICA 

CYL-34134 CASTELLANO Y LITERATURA III 

PYS-33134 PSICOLOGIA EDUCATIVA 

SOC-32213 GEOGRAFIA DE VENEZUELA 

EDC-36334 DIDÁCTICA 

EDC-36413 PLANIFICACIÓN EDUCATIVA 

DIN-31143 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACIÓN IV 

ADG-37133 HERRAMIENTAS TECNOLOGICAS 

EDC-36344 EVALUACIÓN EDUCATIVA 

EDC-36383 DIFICULTADES DE APRENDIZAJE 

EDC-36423 CURRICULO 

EDC-36113 SISTEMA EDUCATIVO VENEZOLANO 

ADG-37233 METODOLOGIA DE LA INVESTIGACIÓN 

DIN-31153 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACIÓN V 

PED-38116 PRÁCTICA EDUCATIVA I 

PYS-33224 SOCIOLOGIA EDUCATIVA 

EDC-36363 
FORMULACIÓN Y EVALUACION DE PROYECTOS 
EDUCATIVOS 

EDC-36133 LEGISLACIÓN EDUCATIVA 

EDC-36213 EDUCACIÓN FISICA Y RECREACIÓN 

DIN-31163 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION VI 

PED-38126 PRÁCTICA EDUCATIVA II 

PYS-33313 FILOSOFIA EDUCATIVA 

ADG-37243 ORATORIA, ARTES PLASTICAS Y ESTÉTICAS 

SOC-32312 CULTURA POPULAR 

EED-31143 
PSICOLINGUISTICA LECTURA Y ESCRITURA 
(ELECTIVA) 

DIN-31173 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACIÓN VII 

PED-38136 PRÁCTICA EDUCATIVA III 

EDC-36243 EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO 

EDC-36393 GERENCIA EDUCATIVA 

SOC-32332 EDUCACIÓN MULTICULTURAL 

EED-31173 
PROCESOS DEL PENSAMIENTO DE LA 
CONSTRUCCIÓN DE APRENDIZAJE (E) 

DIN-31183 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACIÓN VIII 

ACO-20110 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIA I 

ACO-20120 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIA II 

ACO-20130 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIA III 

ACO-20140 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIA IV 

ADG-10820 CÁTEDRA BOLIVARIANA I 

ADG-10821 CÁTEDRA BOLIVARIANA II 

TAI-01 TALLER DE SERVICIO COMUNITARIO  

PRO-01 PROYECTO DE SERVICIO COMUNITARIO 

 

Núcleo:  Miranda  

Nombres y Apellidos  : Edwuar Rafael Rivero Albarrán  

Cédula de Identidad Nº: 24.462.834  

Datos de 
Procedencia 

Institución:  UNEFA 

Destino: UNEFA 
Carrera Cursada: Licenciatura en Contaduría Pública  

Carrera Elegida: Ingeniera Eléctrica. 

Asignaturas que la Comisión Técnica recomienda otorgar 

Código Denominación 
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DIN-21113 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION I 

DIN-21123 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION II 

DIN-21133 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACIÓN III 

DIN-31143 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION IV 

DIN-31153 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION V 

DIN-31163 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION VI 

DIN-31173 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION VII 

 

Núcleo:  Miranda  

Nombres y Apellidos  : Glem Alejandro López Gamboa  

Cédula de Identidad Nº: 17.443.232 

Datos de 
Procedencia 

Institución:  UNEFA 

Destino: UNEFA 
Carrera Cursada: Licenciatura en Contaduría Pública 

Carrera Elegida: Licenciatura en Contaduría Pública  

Asignaturas que la Comisión Técnica recomienda otorgar 

Código Denominación 

CON-32113 CONTABILIDAD I 

MAT-31114 MATEMÁTICA 

ECO-33113 MICROECONOMÍA 

SYC-34113 INFORMÁTICA I 

SOC-37112 HISTORIA ECONÓMICA Y SOCIAL DE VENEZUELA 

ADG-36113 ADMINISTRACIÓN 

DIN-31113 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACIÓN I 

CON-32124 CONTABILIDAD II 

MAT-31214 MATEMÁTICA FINANCIERA 

ADG-36323 PLANIFICACIÓN 

SYC-34123 INFORMÁTICA I 

CJU-35113 INTRODUCCIÓN AL DERECHO 

ECO-33123 MACROECONOMÍA 

DIN-31123 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACIÓN II 

CJU-35123 DERECHO MERCANTIL 

CON-32134 CONTABILIDAD III 

ADG-36123 ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 

MAT-31224 ESTADÍSTICA I 

ECO-33214 FINANZAS I 

SOC-37122 SOCIOLOGÍA 

DIN-31133 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACIÓN III 

CJU-35133 LEGISLACIÓN LABORAL 

CON-32144 CONTABILIDAD IV 

ECO-33224 FINANZAS II 

CON-32154 IMPUESTO SOBRE LA RENTA I 

ADG-36333 INICIATIVA EMPRESARIAL I 

MAT-31234 ESTADÍSTICA II 

DIN-31143 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACIÓN IV 

ECO-33244 PRESUPUESTO 

ADG-36343 INICIATIVA EMPRESARIAL II 

CON-32234 CONTABILIDAD INFLACIONARIA 

ADG-36384 BANCA Y SEGURO 

CON-32164 IMPUESTO SOBRE LA RENTA II 

ADG-36373 COMERCIO INTERNACIONAL 

DIN-31153 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACIÓN V 

ADG-36314 INVESTIGACIONES DE OPERACIONES 

CON-32254 AUDITORIA I 

CON-32214 CONTABILIDAD DE COSTOS I 

CON-32244 CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

ADG-30213 METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN I 

ECO-31153 ADMINISTRACIÓN DE ADUANAS (E) 

DIN-31163 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACIÓN VI 

SYC-34224 
SISTEMAS DE PROCEDIMIENTOS E    INFORMACIÓN 
GERENCIAL 

ADG-30223 METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN II 

CON-32264 AUDITORIA II 

AGG-33153 ÉTICA PROFESIONAL 

CON-32224 CONTABILIDAD DE COSTO II 

ECO-31133 AUDITORÍA INTERNA (E) 

DIN-31173 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACIÓN VII 

SYC-34214 SISTEMAS DE CONTABILIDAD 

CON-32274 AUDITORIA III 

ECO-33234 ANÁLISIS DE ESTADOS FINANCIEROS 

ECO-31113 CONTABILIDAD DE COOPERATIVAS (E) 

DIN-31183 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACIÓN VIII 

ACO-20110 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIA I 

ACO-20120 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIA II 

ACO-20130 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIA III 

ACO-20140 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIA IV 

ADG-10820 CÁTEDRA BOLIVARIANA I 

ADG-10821 CÁTEDRA BOLIVARIANA II 

TAI-01 TALLER DE SERVICIO COMUNITARIO  

PRO-01 PROYECTO DE SERVICIO COMUNITARIO 

 

Núcleo:  Miranda  

Nombres y Apellidos  : Héctor Enrique Molero Suárez 

Cédula de Identidad Nº: 14.480.292 

Datos de Procedencia Institución:  UNEFA 

Destino: UNEFA 

Carrera Cursada: Licenciatura en 
Administración de Desastres 

Carrera Elegida: Licenciatura en 
Administración de Desastres 

Asignaturas que la Comisión Técnica recomienda otorgar 

Código Denominación 

CSS-32323 GEOGRAFIA FÍSICA DE VENEZUELA 

GRH-36113 PSICOLOGÍA 

MAT-36113 MATEMÁTICA 

SYC-10113 INTRODUCCIÓN A LA INFORMÁTICA  

IYG-31113 METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN I 

IDM-32113 INGLES I 

DIN-31113 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACIÓN I 

MAT-34113 ESTADÍSTICAS  

IDM-32123 INGLES II 

CSS-32214 SOCIOANTROPOLOGIA 

DES-33114 
LEGISLACION DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
DESASTRES I 

IYG-31213 PRINCIPIOS DE LA ADMNISTRACIÓN 

IYG-31123 METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN II 

DIN-31123 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACIÓN II 

CSS-32313 
HISTORIA POLÍTICA, ECONÓMICA Y SOCIAL DE 
VENEZUELA 

IYG-31223 PRINCIPIOS DE GERENCIA 

DES-33124 
LEGISLACIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE 
DESASTRES II 

SYC-33113 INFORMÁTICA APLICADA 

DES-33314 PROTECCIÓN CIVIL I 

IDM-32133 INGLES III 

DIN-31133 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACIÓN III 

CSS-32333 CIENCIAS DE LA TIERRA 

IYG-31243 
ADMINISTRACIÓN DE FINANZAS PÚBLICAS Y 
PRESUPUESTO 

IYG-31233 ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

IDM-32143 INGLES IV 

DES-33324 PROTECCIÓN CIVIL II 

DES-33214 
LA ADMINISTRACIÓN DE DESASTRE Y EL 
DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO 

IYG-31253 TEORÍA DE DECISIONES 

DIN-31143 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACIÓN IV 

DES-33264 
ORIGEN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS 
EVENTOS ADVERSOS 

IYG-31264 TEORÍA DE SISTEMAS 

DES-33333 LA INDUSTRIA Y SU IMPACTO AMBIENTAL 

DES-33233 
EDUCACIÓN EN LA COMUNIDAD PARA LA 
PREVENCIÓN DE DESASTRE 

CSS-32113 
NORMATIVA INTERNACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

DES-33223 
LOGÍSTICAS PARA LA PROTECCIÓN CIVIL Y LA 
ADMINISTRACIÓN DE DESASTRE I 

DIN-31153 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACIÓN V 

CSS-32344  
CARTOGRAFÍA BÁSICA Y SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN GEOGRÁFICA 

IYG-31274 PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA I 

CSS-32123 DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO I 

DES-33243 
LOGÍSTICAS PARA LA PROTECCIÓN CIVIL Y LA 
ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES II 

DES-33254 
PLANIFICACIÓN URBANISTICA EN FUNCIÓN DE 
LA GESTIÓN DE RIESGO 

PRC-34113 PROYECTO COMUNITARIO I 

DIN-31163 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACIÓN VI 

IYG-31284 PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA II 

CSS-32133 DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO II 

PRC-34123 PROYECTO COMUNITARIO II  

IYG31133 FORMULACION Y EVALUACIÓN DE PROYECTO 

DES-33273 MANEJO DEL RIEGO EN EL ÁMBITO LABORAL  

JYG-31293 
GERENCIA BASADA EN LA CALIDAD DE 
SERVICIO  

DES-33343 SALUD PÚBLICA 

DIN-31173 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACIÓN VII 

DES-33284 GESTION POST - DESASTRE 

DES-33294 CONSTRUCCIÓN SOCIAL DEL RIESGO  

ADG-30233 SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN  

DIN-31183 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACIÓN VIII 
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ACT-12030 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIA I 

ACT-14010 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIA II 

ACT-14020 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIA III 

ACT-12010 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIA IV 

ADG-10820 CÁTEDRA BOLIVARIANA I 

ADG-10821 CÁTEDRA BOLIVARIANA II 

TAI-01 TALLER DE SERVICIO COMUNITARIO  

PRO-01 PROYECTO DE SERVICIO COMUNITARIO 

 

Núcleo:  Miranda  

Nombres y Apellidos  : Jean Carlos Galantón Castañeda  

Cédula de Identidad Nº: 14.674.292  

Datos de 
Procedencia 

Institución:  UNEFA 

Destino: UNEFA 
Carrera Cursada: Licenciatura en Contaduría Pública. 

Carrera Elegida: Licenciatura en Contaduría Pública.  

Asignaturas que la Comisión Técnica recomienda otorgar 

Código Denominación 

CON-32113 CONTABILIDAD I 

MAT-31114 MATEMÁTICA 

ECO-33113 MICROECONOMÍA 

SYC-34113 INFORMÁTICA I 

SOC-37112 HISTORIA ECONÓMICA Y SOCIAL DE VENEZUELA 

ADG-36113 ADMINISTRACIÓN 

DIN-31113 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACIÓN I 

CON-32124 CONTABILIDAD II 

MAT-31214 MATEMÁTICA FINANCIERA 

ADG-36323 PLANIFICACIÓN 

SYC-34123 INFORMÁTICA I 

CJU-35113 INTRODUCCIÓN AL DERECHO 

ECO-33123 MACROECONOMÍA 

DIN-31123 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACIÓN II 

CJU-35123 DERECHO MERCANTIL 

CON-32134 CONTABILIDAD III 

ADG-36123 ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 

MAT-31224 ESTADÍSTICA I 

ECO-33214 FINANZAS I 

SOC-37122 SOCIOLOGÍA 

DIN-31133 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACIÓN III 

CJU-35133 LEGISLACIÓN LABORAL 

CON-32144 CONTABILIDAD IV 

ECO-33224 FINANZAS II 

CON-32154 IMPUESTO SOBRE LA RENTA I 

ADG-36333 INICIATIVA EMPRESARIAL I 

MAT-31234 ESTADÍSTICA II 

DIN-31143 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACIÓN IV 

ECO-33244 PRESUPUESTO 

ADG-36343 INICIATIVA EMPRESARIAL II 

CON-32234 CONTABILIDAD INFLACIONARIA 

ADG-36384 BANCA Y SEGURO 

CON-32164 IMPUESTO SOBRE LA RENTA II 

ADG-36373 COMERCIO INTERNACIONAL 

DIN-31153 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACIÓN V 

CON-32254 AUDITORIA I 

CON-32214 CONTABILIDAD DE COSTOS I 

CON-32244 CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

ADG-30213 METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN I 

ECO-31153 ADMINISTRACIÓN DE ADUANAS (E) 

DIN-31163 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACIÓN VI 

SYC-34224 
SISTEMAS DE PROCEDIMIENTOS E    INFORMACIÓN 
GERENCIAL 

ADG-30223 METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN II 

CON-32264 AUDITORIA II 

AGG-33153 ÉTICA PROFESIONAL 

CON-32224 CONTABILIDAD DE COSTO II 

ECO-31123 AVALÚO (E) 

DIN-31173 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACIÓN VII 

SYC-34214 SISTEMAS DE CONTABILIDAD 

CON-32274 AUDITORIA III 

ECO-33234 ANÁLISIS DE ESTADOS FINANCIEROS 

ECO-31163 NORMAS INTERNACIONALES DE CONTABILIDAD (E) 

DIN-31183 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACIÓN VIII 

ACO-20130 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIA III 

ACO-20140 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIA IV 

ADG-10820 CÁTEDRA BOLIVARIANA I 

ADG-10821 CÁTEDRA BOLIVARIANA II 

TAI-01 TALLER DE SERVICIO COMUNITARIO  

PRO-01 PROYECTO DE SERVICIO COMUNITARIO 

 

 

Núcleo:  Miranda  

Nombres y Apellidos  :  María del Carmen Bascarán Areitio 

Cédula de Identidad Nº:  19.513.455 

Datos de 
Procedencia 

Institución:  UNEFA 

Destino: UNEFA 

Carrera Cursada: Licenciatura en Administración y 
Gestión Municipal. 

Carrera Elegida: Licenciatura en Administración y 
Gestión Municipal. 

Asignaturas que la Comisión Técnica recomienda otorgar 

Código Denominación 

ADG-34112 TÉCNICAS DE ESTUDIO Y DOCUMENTACIÓN 

SYC-32113 INFORMÁTICA 

SOC-33113 SOCIOLOGÍA 

MAT-31114 MATEMÁTICA  

SOC-33312 HISTORIA ECONÓMICA Y SOCIAL DE VENEZUELA 

ADG-34213 PRINCIPIOS DE ADMINISTRACIÓN 

DIN-31123 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACIÓN I 

ARH-37113 ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

MAT-31214 ESTADÍSTICA I 

CJU-35113 DERECHO CONSTITUCIONAL 

MAT-31343 MICROECONOMÍA 

SOC-33213 PSICOLOGÍA GENERAL 

ADG-34224 
ADMINISTRACIÓN PUBLICA Y RELACIONES 
INTERGUBERNAMENTALES 

DIN-31123 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACIÓN II 

MAT-31314 CONTABILIDAD 

MAT-31224 ESTADÍSTICA II 

MAT-31353 MACROECONOMÍA 

MAT-31233 MATEMÁTICA FINANCIERA 

SOC-33223 PSICOLOGÍA SOCIAL Y COMUNITARIA 

CRI-25123 DERECHOS HUMANOS 

DIN-31133 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACIÓN III 

MAT-31334 FINANZAS 

MAT-31324 CONTABILIDAD PUBLICA 

CJU-35133 
DERECHO ADMINISTRATIVO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL 

ADG-34123 ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS 

ADG-34234 PRESUPUESTO PUBLICO 

ARH-37133 TRABAJO SOCIAL COMUNITARIO 

DIN-31153 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACIÓN IV 

CJU-35214 LEGISLACIÓN LABORAL Y SEGURIDAD SOCIAL 

AGL-36213 PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 

CJU-35233 LEGISLACIÓN FISCAL Y MERCANTIL 

MAT-31364 CONTABILIDAD DE COSTOS 

CJU-35163 
FUNDAMENTOS DE DERECHO EN LA GESTIÓN 
MUNICIPAL 

AGL-61333 INICIATIVA EMPRESARIAL I 

DIN-31153 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACIÓN V 

ADG-30213 METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

AGL-36113 POLÍTICAS PÚBLICAS 

ARH-37123 COMPORTAMIENTO ORGANIZACIONAL 

ADG-34243 SERVICIOS PÚBLICOS Y GESTIÓN DE OBRAS 

SYC-32133 SISTEMAS DE INFORMACIÓN GERENCIAL 

AGL-36143 INICIATIVA EMPRESARIAL II 

DIN-31163 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACIÓN VI 

AGL-36163 
FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS 
SOCIALES 

ADG-34134 
ANÁLISIS Y GESTIÓN DE SISTEMAS RURALES Y 
URBANOS 

AGL-36263 TEORÍA DE LA TOMA DE DECISIONES 

AGL-36224 TEORÍA Y MANEJO DEL CONFLICTO 

EGM-31123 HACIENDA MUNICIPAL (E) 

DIN-31173 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACIÓN VII 

ADG-34143 INVESTIGACIÓN SOCIAL 

CJU-35173 SEGURIDAD CIUDADANA 

ADG-34253 TÉCNICAS Y EQUIPOS DE NEGOCIACIÓN 

AGL-36243 GERENCIA BAJO CRISIS 

EGM-31113 ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL (E) 

EGM-31143 TRIBUTOS MUNICIPALES (E) 

DIN-31183 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACIÓN VIII 

ACT-14010 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIA I 

ACT-13010 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIA II 

ACT-14020 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIA III 

ADG-10820 CÁTEDRA BOLIVARIANA I 

ADG-10821 CÁTEDRA BOLIVARIANA II 

TAI-01 TALLER DE SERVICIO COMUNITARIO  

PRO-01 PROYECTO DE SERVICIO COMUNITARIO 

 



 
AÑO 2021 /SEGUNDO TRIMESTRE  GACETA UNIVERSITARIA ORDINARIA 

 

 
Página | 19 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL BOLIVARIANA   

 
 

Núcleo:  Miranda  

Nombres y Apellidos  :  Maryoris Noree Salas Acosta 

Cédula de Identidad Nº:  11.992.861 

Datos de 
Procedencia 

Institución:  UNEFA 

Destino: UNEFA 
Carrera Cursada: Licenciatura en Educación Integral.  

Carrera Elegida: Licenciatura en Educación Integral.  

Asignaturas que la Comisión Técnica recomienda otorgar 

Código Denominación 

ADG-37223 TÉCNICAS DE ESTUDIO 

MAT-31114 MATEMÁTICA I 

MAT-31154 LÓGICA 

CYL-34213 LENGUAJE Y COMUNICACIÓN 

CYN-35223 HOMBRE Y SOCIEDAD 

DIN-31113 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACIÓN I 

MAT-31124 MATEMÁTICA II 

CYL-34114 CASTELLANO Y LITERATURA I 

CYN-35113 CIENCIAS NATURALES Y SALUD 

EDC-36373 CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 

PYS-33113 PSICOLOGIA GENERAL 

SOC-32122 HISTORIA UNIVERSAL 

ADG-37223 TÉCNICAS DE ESTUDIO 

MAT-31114 MATEMÁTICA I 

MAT-31154 LÓGICA 

CYL-34213 LENGUAJE Y COMUNICACIÓN 

CYN-35223 HOMBRE Y SOCIEDAD 

DIN-31113 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACIÓN I 

PYS-33124 PSICOLOGIA EVOLUTIVA 

DIN-31133 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACIÓN III 

MAT-31214 ESTADÍSTICA 

CYL-34134 CASTELLANO Y LITERATURA III 

PYS-33134 PSICOLOGIA EDUCATIVA 

SOC-32213 GEOGRAFIA DE VENEZUELA 

EDC-36334 DIDÁCTICA 

EDC-36413 PLANIFICACIÓN EDUCATIVA 

DIN-31143 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACIÓN IV 

ADG-37133 HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS 

EDC-36344 EVALUACIÓN EDUCATIVA 

EDC-36383 DIFICULTADES DE APRENDIZAJE 

EDC-36423 CURRICULO 

EDC-36113 SISTEMA EDUCATIVO VENEZOLANO 

ADG-37233 METODOLOGIA DE LA INVESTIGACIÓN 

DIN-31153 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACIÓN V 

PED-38116 PRÁCTICA EDUCATIVA I 

PYS-33224 SOCIOLOGIA EDUCATIVA 

EDC-36363 
FORMULACIÓN Y EVALUACION DE PROYECTOS 
EDUCATIVOS 

EDC-36133 LEGISLACIÓN EDUCATIVA 

EDC-36213 EDUCACIÓN FISICA Y RECREACIÓN 

DIN-31163 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACION VI 

PED-38126 PRÁCTICA EDUCATIVA II 

PYS-33313 FILOSOFIA EDUCATIVA 

ADG-37243 ORATORIA, ARTES PLÁSTICAS Y ESTÉTICAS 

SOC-32312 CULTURA POPULAR 

EED-31113 ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS (E) 

DIN-31173 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACIÓN VII 

PED-38136 PRÁCTICA EDUCATIVA III 

EDC-36243 EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO 

EDC-36393 GERENCIA EDUCATIVA 

SOC-32332 EDUCACIÓN MULTICULTURAL 

EED-31123 ORIENTACIÓN EDUCATICA (E) 

DIN-31183 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACIÓN VIII 

ACO-20110 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIA I 

ACO-20120 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIA II 

ACO-20130 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIA III 

ACO-20140 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIA IV 

ADG-10820 CÁTEDRA BOLIVARIANA I 

ADG-10821 CÁTEDRA BOLIVARIANA II 

TAI-01 TALLER DE SERVICIO COMUNITARIO  

PRO-01 PROYECTO DE SERVICIO COMUNITARIO 

 

Núcleo:  Miranda  

Nombres y Apellidos  :  Yolimar Lizeth, Núñez Aguilera  

Cédula de Identidad Nº: 26.747.455 

Datos de 

Procedencia 
Institución:  UNEFA 

Destino: UNEFA 
Carrera Cursada: Técnico Superior Universitario en 

Enfermería. 

Carrera Elegida: Técnico Superior Universitario en 

Enfermería. 

Asignaturas que la Comisión Técnica recomienda otorgar 

Código Denominación 

ADG-30812 SALUD Y DESARROLLO ECONÓMICO SOCIAL 

CSL-30112 PSICOLOGÍA GENERAL 

CSL-30214 MORFOLOGÍA 

CSL-30317 ENFERMERIA BÁSICA 

CSL-30622 NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 

DIN-31113 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACIÓN  I 

ADG-30822 SOCIOANTROPOLOGÍA 

CSL-30224 ANATOMÍA HUMANA 

CSL-30512 ESTADÍSTICA, BIOESTADISTICA Y EPIDEMIOLOGÍA 

CSL-30613 BIOQUÍMICA 

CSL-30717 ENFERMERIA MATERNO INFANTIL I 

DIN-31123 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACIÓN II 

IDM-30122 INGLÉS INSTRUMENTAL 

CSL-30727 ENFERMERIA MATERNO INFANTIL II 

ACT-30812 MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA 

CSL-30915 FISIOLOGÍA Y FISIOPATOLOGÍA 

CSL-30922 ÉTICA DE LA ENFERMERÍA 

CSL-31017 ENFERMERIA MÉDICO QUIRURGICO I 

DIN-31133 DEFENSA INTEGRAL DE LA NACIÓN III 

ACT-14010 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS I 

ACT-14020 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS II 

ADG-10820 CÁTEDRA BOLIVARIANA I 

TAI-01 TALLER DE SERVICIO COMUNITARIO 

PRO-01 PROYECTO DE SERVICIO  COMUNITARIO 

 
Cúmplase.- 
                                                                                                                                                                                                                                                                

                                             PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
                                        MAYOR GENERAL 

                               RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 

 
 

XI. ACUERDO DE EQUIVALENCIA. 
 

1. Acuerdo Nº 0035 de fecha 30 de abril de 2021 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 003-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 29 DE ABRIL DE 2021, EN EJERCICIO DE LAS 

ATRIBUCIONES LEGALES. 

 
CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal i) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; 

publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 

(Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 012-2021, presentado 

ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2021, celebrado en fecha 29 

de Abril de 2021.  

ACUERDA 

 

ÚNICO: Aprobar las Equivalencias de asignaturas para estudios de pregrado 

correspondientes a  la ciudadana LISETH MILEIDY GRANDA WILHEN, titular 

de la cédula de identidad N° 17.810.326 perteneciente a la Región Capital 

(Núcleo Caracas). A continuación se presenta el cuadro con la relación de 

asignaturas que la Comisión Técnica recomienda otorgar por reconocimiento: 
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Núcleo:  Caracas 

Apellidos y Nombres:   LISETH MILEIDY GRANDA WILHEN 

Cédula de Identidad Nº: 17.810.326 

Datos de Procedencia 
Institución:  Universitario de Tecnología 

Industrial 

Destino: UNEFA 

Carrera Cursada: T.S.U. en Contaduría 

Carrera Elegida:  Licenciatura en 

Contaduría 

Asignaturas que la Comisión Técnica recomienda otorgar 

Código Denominación 

CON-32113 Contabilidad I 

ECO-33113 Microeconomía 

SYC-34113 Informática I 

SOC-37112 Historia Económica y Social de Venezuela 

ADG-36113 Administración 

CJU-35123 Derecho Mercantil 

CJU-35133 Legislación Laboral 

CON-32154 Impuesto Sobre la Renta I 

ADG-30213 Metodología de la Investigación I 

ACO-20110 Actividades Complementarias I 

ADG-10820 Cátedra Bolivariana I 

TAI-01 Taller de Servicio Comunitario 

PRO-01 Proyecto de Servicio Comunitario 

Cúmplase.-                                                                                                                                                                        

                                             PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 

Refrendado, 

SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 

XII. ACUERDO RECONOCIMIENTO DE UNIDADES 
CURRICULARES DE POSTGRADO. 

 
 

1. Acuerdo Nº 0036 de fecha 30 de abril de 2021 

 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 003-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 29 DE ABRIL DE 2021, EN EJERCICIO DE LAS 

ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal i) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; 

publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 

(Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 013-2021, presentado 

ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2021, celebrado en fecha 29 

de Abril de 2021.  

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Aprobar el Reconocimiento de Unidades Curriculares de Postgrado 

al participante OMAR EDUARDO AZUAJE NIEVES, titular de la cédula de 

identidad N° 6.858.411, perteneciente a la Región Oriental (Núcleo Nueva 

Esparta). A continuación se presenta el cuadro con la relación de las 

unidades curriculares, que la Comisión Técnica recomienda otorgar por 

reconocimiento: 

 

Núcleo: Nueva Esparta 

Nombres y Apellido:  Omar Eduardo Azuaje Nieves 

Cédula de Identidad Nº 6.858.411 

Institución de Procedencia: UNEFA 

Programa Cursado: Doctorado en Ciencias Gerenciales 

Unidades Curriculares Cursadas 
Unidades Curriculares 

Reconocidas 

Introductorio: 
Epistemología de la ciencia 
gerencial 

Introductorio: 
Epistemología de la ciencia 
gerencial 

Elaboración de proyecto de la tesis 
de grado. 

Elaboración de proyecto de la tesis 
de grado. 

Proyectos sociales. Proyectos sociales. 

Innovaciones de las  TICS Innovaciones de las  TICS 

Formación de competencias para la 
investigación.  

Formación de competencias para la 
investigación 

Teoría y praxis de la gerencia. Su 
filosofía y métodos. 

Teoría y praxis de la gerencia. Su 
filosofía y métodos. 

Seguridad, defensa y  

desarrollo (electiva I) 
Seguridad, defensa y  

desarrollo (electiva I) 

Organizaciones transcomplejas Organizaciones transcomplejas 

Métodos Métodos 

Planificación estratégica basado en 
el estudio prospectivo (electiva II) 

Planificación estratégica basado en 
el estudio prospectivo (electiva II) 

Seminario de investigación I Seminario de investigación I 

Estudio Individualizado I. Estudio Individualizado I. 

Gerencia y transformación 
estratégica (electiva III) 

Gerencia y transformación 
estratégica (electiva III) 

Seminario de tesis Seminario de tesis 

 
Cúmplase.-  

 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
             CORONEL 
  SECRETARIO GENERAL 
 
 

2. Acuerdo Nº 0037 de fecha 30 de abril de 2021 
 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 003-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 29 DE ABRIL DE 2021,  EN EJERCICIO DE LAS 

ATRIBUCIONES LEGALES. 

 
 
CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal i) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; 

publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 

(Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 014-2021, presentado 

ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2021, celebrado en fecha 29 

de Abril de 2021.  

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Aprobar el Reconocimiento de Unidades Curriculares de Postgrado 

de participantes, perteneciente a la Región Capital (Núcleo Caracas 02, 

Miranda 02). A continuación se presenta el cuadro con la relación de las 

unidades curriculares, que la Comisión Técnica recomienda otorgar por 

reconocimiento: 
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Núcleo: Caracas 

Nombres y Apellidos: Karla Azucena Jauregui Mora 

Cédula de Identidad Nº 12.395.928 

Institución de Procedencia: UNEFA 

Programa Cursado: Maestría en Gerencia en Recursos Humanos 

Unidades Curriculares Cursadas Unidades Curriculares Reconocidas 

Introductorio: 
Elearning. 

Epistemología 
Elaboración de propuesta de 

investigación. 
Elaboración de proyectos sociales. 

Introductorio: 
Elearning. 

Epistemología 
Elaboración de propuesta de 

investigación. 
Elaboración de proyectos sociales. 

Marco legal laboral. 
Gerencia de recursos humanos. 
Comportamiento organizacional. 

Marco legal laboral. 
Gerencia de recursos humanos. 

Comportamiento organizacional.. 

Formación de competencias de 
investigación. 

Planificación estratégica del 
recurso humano. 

Formación de competencias de 
investigación. 

Planificación estratégica del recurso 
humano. 

Seminario de trabajo de grado. 
Seguridad social integral en 

Venezuela. 

Seminario de trabajo de grado. 
Seguridad social integral en 

Venezuela. 

Sistemas de información aplicados 
a la gerencia de RRHH. 

Seguridad, defensa y desarrollo 
(Electiva I). 

Sistemas de información aplicados a 
la gerencia de RRHH. 

Seguridad, defensa y desarrollo 
(Electiva I) 

Estudio individualizado. 

Toma de decisiones en el área de 
RRHH (Electiva II) 

Estudio individualizado. 

Toma de decisiones en el área de 
RRHH (Electiva II) 

 
 
 

Núcleo: Caracas 

Nombres y Apellidos María José Ruiz Clermont 

Cédula de Identidad Nº14.925.713 

Institución de Procedencia UNEFA 

Programa Cursado Maestría en Gerencia en Recursos Humanos 

Unidades Curriculares Cursadas 
Unidades Curriculares 

Reconocidas 

Introductorio: 

Elearning. 
Epistemología 
Elaboración de propuesta de 
investigación. 
Elaboración de proyectos sociales. 

Introductorio: 

Elearning. 
Epistemología 
Elaboración de propuesta de 
investigación. 
Elaboración de proyectos sociales. 

Marco legal laboral. Marco legal laboral. 

Comportamiento organizacional Comportamiento organizacional 

Formación de competencias de 

investigación 
Formación de competencias de 
investigación 

Planificación estratégica del recurso 
humano. 

Planificación estratégica del recurso 
humano. 

Seguridad social integral en 
Venezuela. 

Seguridad social integral en 
Venezuela. 

 
 

Núcleo: Miranda- debe cursar en un núcleo autorizado 

Nombres y Apellidos José Gregorio Molina Santiago 

Cédula de Identidad Nº 11.721.702 

Institución de Procedencia UNEFA 

Programa Cursado Maestría en Tecnología Educativa 

Unidades Curriculares Cursadas 
Unidades Curriculares 

Reconocidas 

Introductorio:  
Manejo y utilización de las tecnologías 

Introductorio:  
Manejo y utilización de las tecnologías 

Teoría y praxis de la educación abierta 
y a distancia: Bases filosóficas y 
epistemológicas. 
Las TIC´S como herramienta 
educativa (electiva I). 

Teoría y praxis de la educación 
abierta y a distancia: Bases filosóficas 
y epistemológicas. 
Las TIC´S como herramienta 
educativa (electiva I). 

La didáctica ante el tercer milenio y las 
TIC. 
Gerencia de proyectos y las TIC. 
Diseño de cursos en línea (Electiva II) 

La didáctica ante el tercer milenio y 
las TIC. 
Gerencia de proyectos y las TIC. 
Diseño de cursos en línea (Electiva II) 

La tecnología en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje. 
Diseño tecnológico instruccional. 

La tecnología en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje. 
Diseño tecnológico instruccional. 

Formación de competencias para la 
investigación. 
Gerencia del conocimiento en 
instituciones educativas 

Formación de competencias para la 
investigación. 
Gerencia del conocimiento en 
instituciones educativas 

Estudio Individualizados. 
Seminario de Investigación. 

Estudio Individualizados. 
Seminario de Investigación 

 
 

Núcleo: Miranda- debe cursar en un núcleo autorizado 

Nombres y Apellidos Marina De Jesús Bermúdez De Acosta 

Cédula de Identidad Nº 3.775.520 

Institución de Procedencia UNEFA 

Programa Cursado Maestría en Tecnología Educativa 

Unidades Curriculares Cursadas 
Unidades Curriculares 

Reconocidas 

Introductorio:  
Manejo y utilización de las tecnologías 

Introductorio:  
Manejo y utilización de las tecnologías 

Teoría y praxis de la educación abierta 
y a distancia: Bases filosóficas y 
epistemológicas. 
Las TIC´S como herramienta 
educativa (electiva I). 

Teoría y praxis de la educación 
abierta y a distancia: Bases filosóficas 
y epistemológicas. 
Las TIC´S como herramienta 
educativa (electiva I). 

La didáctica ante el tercer milenio y las 
TIC. 
Gerencia de proyectos y las TIC. 
Diseño de cursos en línea (Electiva II) 

La didáctica ante el tercer milenio y 
las TIC. 
Gerencia de proyectos y las TIC. 
Diseño de cursos en línea (Electiva II) 

La tecnología en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje. 
Diseño tecnológico instruccional. 

La tecnología en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje. 
Diseño tecnológico instruccional. 

Formación de competencias para la 
investigación. 
Gerencia del conocimiento en 
instituciones educativas 

Formación de competencias para la 
investigación. 
Gerencia del conocimiento en 
instituciones educativas 

Estudio Individualizados. 
Seminario de Investigación. 

Estudio Individualizados. 
Seminario de Investigación 

 

Cúmplase.-                                                                                                                                                                        

                                              PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 

Refrendado, 

 

SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 

 
 
 
 

XIII. ACUERDO EXONERACIÓN DE ARANCELES 
 
1. Acuerdo Nº 0038 de fecha 30 de abril de 2021 
 

 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 003-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 29 DE ABRIL DE 2021,  EN EJERCICIO DE LAS 

ATRIBUCIONES LEGALES. 
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CONSIDERANDO 

 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 20) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal q) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; 

publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 

(Extraordinario) de la misma fecha. 

 
 
CONSIDERANDO 
 
La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 015-2021, presentado 

ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2021, celebrado en fecha 29 

de Abril de 2021.  

 
ACUERDA 

 

PRIMERO: Aprobar la exoneración de aranceles para estudiantes de 

postgrado y cursos no conducentes a grado, con el objetivo de capacitar al 

talento humano en pro de fortalecer la productividad del país. A continuación 

se presenta el cuadro con la relación de estudiantes exonerados: 

 

EXONERACIÓN DE ARANCEL  DE INSCRIPCIÓN  

N 
NOMBRES Y 
APELLIDOS  

N° C.I. PROGRAMA  
TERMINO 

A 
CURSAR  

PERIODO A 
EXONERAR 

REFERENCIA 

1 

Raquel del 
Valle Santaella 

Moreno 
 

18.453.406 
 

Maestría en 
Recursos 
Humanos 

1er término 
1-2021              
2-2021 
3-2021 

Estudiante  
Núcleo Caracas 

2 
Johans Orta 

Lucena 
7.957.558 

Doctorado en 
Innovaciones 
Educativas 

 

4to término 
2-2021             
3-2021   
1-2022                  

Docente 
Universitario  

3 

Mahilet 
Yuraima del 

Carmen Valera 
Jaimes  

 

15.754.188 
 

Esp. Gerencia 
Hospitalaria 

 
1er término 

1-2021             
2-2021 
3-2021                    

Estudiante  
Núcleo Caracas 

4 
Argenis 
Martínez 
Sánchez  

10.878494 
Maestría en 

Ciencias 
Jurídicas 

5to término 
2-2021 
3-2021 
1-2022 

Estudiante  
Núcleo Caracas  

5 

Jenny María 
Ladino 

Bastidas  
 

11.689.680 
 

Especialización 
en Gerencia 

Pública  
 

5to término 
2-2021 
3-2021 
1-2022 

Docente 
Universitario 

6 
TF. Marlys del 
Valle Leonard 

Quijada 
26.676.500 

Especialización 
en Gerencia 
Hospitalaria 

5to término 
2-2021 
3-2021 
1-2022 

Estudiante  
Núcleo Caracas 

7 
Emilio José 

Medina 
Torrealba 

14.240752 
Maestría en 

Gerencia 
Logística 

3er término 
2-2021 
3-2021 
1-2022 

Estudiante  
Núcleo Caracas 

 

SEGUNDO: Para las próximas exoneraciones se solicitará “Carta de 

Compromiso” para / con la UNEFA. Además de solicitar comisión de mesas 

trabajo. 

Cúmplase.-                                                                                                                                                                        

                                              PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 

Refrendado, 

SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

XIV. ACUERDO MODIFICACIÓN Y ADECUACIÓN DEL 
CALENDARIO ACADÉMICO 

 
1. Acuerdo Nº 0039 de fecha 30 de abril de 2021 

 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 003-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 29 DE ABRIL DE 2021,  EN EJERCICIO DE LAS 

ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

 
CONSIDERANDO 

 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 1) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal a y f) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; 

publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 

(Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VIDI Nº 001-2021, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2021, celebrado 

en fecha 29 de Abril de 2021.  

 
ACUERDA 

 

ÚNICO: Aprobar la propuesta de modificación y adecuación del calendario 

académico para los programas de postgrado, quedando como se demuestra 

a continuación: 

 

 Periodo 2021-II:  
- Finalización de actividades: 16/7/2021,  
- Carga de notas: del 19/7/2021 al 23/7/2021 

 
 Periodo 2021-III:  Regulares y nuevos ingresos: 

- Inscripciones: del 26/7/2021 al 30/7/2021.  
- Inicio finalización de actividades: del 27/9/2021 al 

10/12/2021.  
- Carga de notas: del 13/12/2021 al 17/12/2021  

 

 Promoción nuevo ingreso 2021-II: del 15/6/2021 al 20/6/2021                 
 

 Promoción nuevo ingreso 2022-II: del 15/11/2021 al 15/12/2021 
 

Cúmplase.-                                                                                                                                                                        

                                              PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 

Refrendado, 

SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 

 
 

XV. ACUERDO PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LOS 
LINEAMIENTOS TEMPORALES PARA LA 
PRESENTACIÓN DE INFORME DE PRÁCTICAS 
PROFESIONALES, TRABAJO ESPECIAL DE GRADO, 
TRABAJO DE GRADO Y TESIS DOCTORAL, 
DURANTE EL PERIODO DE CONTINGENCIA DEL 
COVID-19. 

 

1. Acuerdo Nº 0040 de fecha 30 de abril de 2021 

 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 003-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 29 DE ABRIL DE 2021,  EN EJERCICIO DE LAS 

ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 1) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal a y f) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; 

publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 

(Extraordinario) de la misma fecha. 
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CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VIDI Nº 002-2021, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2021, celebrado 

en fecha 29 de Abril de 2021.  

ACUERDA 

 

PRIMERO: Aprobar la propuesta de modificación de los Lineamientos 

Temporales para la presentación de informe de Prácticas Profesionales, 

Trabajo Especial de Grado, Trabajo de Grado y Tesis Doctoral, durante el 

periodo de contingencia del COVID-19, aprobada mediante Acuerdo Nro.  

0056, de la Sesión Ordinaria del Consejo Universitario Nro. 003-2020 de 

fecha 30 de abril 2020, pasando de la modalidad semi-presencial a la 

presencialidad virtual, apoyado en plataforma (Whatsapp, meet, zoom, entre 

otras) que permitan indistintamente conexión por video conferencia según la 

disponibilidad tecnológica en cada núcleo. 

 

SEGUNDO: La defensa en modalidad de presencialidad virtual se realizara 

solo en el territorio Nacional. 

 

TERCERO: El Vicerrectorado de Investigación, Desarrollo e Innovación, 

creará los lineamientos especiales para operacionalización en los Núcleos. 
 
Cúmplase.-                                                                                                                                                                        

                                            PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 
 
 
 

XVI. ACUERDO  DIFERIR LA APROBACIÓN DEFINITIVA 
DE VARIOS  PROGRAMAS SOCIALES DE LA 
UNEFA. 

 

1. Acuerdo Nº 0041 de fecha 30 de abril de 2021 

 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 003-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 29 DE ABRIL DE 2021,  EN EJERCICIO DE LAS 

ATRIBUCIONES LEGALES. 

 
CONSIDERANDO 

 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 1) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal b) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; 

publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 

(Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VASYPC Nº 001-2021, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2021, celebrado 

en fecha 29 de Abril de 2021.  

 
ACUERDA 

 
ÚNICO: Diferir la aprobación definitiva del Programa Social La UNEFA Más 

Cerca de Ti en la Construcción del Socialismo. 

Cúmplase.-                                                                                                                                                                        

                                             PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 

Refrendado, 

SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 

2. Acuerdo Nº 0042 de fecha 30 de abril de 2021 

 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 003-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 29 DE ABRIL DE 2021,  EN EJERCICIO DE LAS 

ATRIBUCIONES LEGALES. 

 
 
CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 1) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal b) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; 

publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 

(Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VASYPC Nº 002-2021, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2021, celebrado 

en fecha 29 de Abril de 2021.  

 
ACUERDA 

 
ÚNICO: Diferir la aprobación definitiva del Programa Social Con Ciencia más 

Deporte para fortalecer el espíritu y la Defensa. 

Cúmplase.-                                                                                                                                                          

                                                PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 

Refrendado, 

 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 

 
 
3. Acuerdo Nº 0043 de fecha 30 de abril de 2021 

 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 003-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 29 DE ABRIL DE 2021,  EN EJERCICIO DE LAS 

ATRIBUCIONES LEGALES. 

 
 
CONSIDERANDO 

 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 1) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal b) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; 

publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 

(Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VASYPC Nº 003-2021, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2021, celebrado 

en fecha 29 de Abril de 2021.  

 

ACUERDA 
 

ÚNICO: Diferir  la aprobación definitiva del Programa Social de Captación de 

Talento Deportivo para la Formación de los Atletas de la Unión Cívico Militar. 

Cúmplase.-                                                                                                                                                      

                                                PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
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Refrendado, 

 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 
 
 
 

4. Acuerdo Nº 0044 de fecha 30 de abril de 2021 

 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 003-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 29 DE ABRIL DE 2021,  EN EJERCICIO DE LAS 

ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 1) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal b) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; 

publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 

(Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VASYPC Nº 004-2021, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2021, celebrado 

en fecha 29 de Abril de 2021.  

 

ACUERDA 
 

ÚNICO: Diferir la aprobación definitiva del Programa Social de Atención al 

Estudiante Nuevo Ingreso (PAENI). 

 
Cúmplase.-                                                                                                                                                             

                                             PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 

 

 
5. Acuerdo Nº 0045 de fecha 30 de abril de 2021 

 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 003-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 29 DE ABRIL DE 2021,  EN EJERCICIO DE LAS 

ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 1) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal b) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; 

publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 

(Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VASYPC Nº 005-2021, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2021, celebrado 

en fecha 29 de Abril de 2021.  

 

ACUERDA 

ÚNICO: Diferir la aprobación definitiva del Programa Social La Unefa va al 

Liceo en Defensa de la Patria. 

Cúmplase.-                                                                                                                                           

                                                PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 

Refrendado, 

 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 

 
 
6. Acuerdo Nº 0046 de fecha 30 de abril de 2021 

 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 003-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 29 DE ABRIL DE 2021,  EN EJERCICIO DE LAS 

ATRIBUCIONES LEGALES. 

 
 
CONSIDERANDO 

 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 1) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal b) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; 

publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 

(Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VASYPC Nº 006-2021, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2021, celebrado 

en fecha 29 de Abril de 2021.  

 
ACUERDA 

 

ÚNICO: Diferir la aprobación definitiva del Programa Social desde la Unefa 

Producimos para la Construcción de la Patria. 

 

Cúmplase.-                   PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

Refrendado, 

SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 
 
 
7. Acuerdo Nº 0047 de fecha 30 de abril de 2021 
 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 003-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 29 DE ABRIL DE 2021,  EN EJERCICIO DE LAS 

ATRIBUCIONES LEGALES. 

 
 
CONSIDERANDO 

 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 1) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal b) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; 

publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 

(Extraordinario) de la misma fecha. 
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CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VASYPC Nº 007-2021, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2021, celebrado 

en fecha 29 de Abril de 2021.  

 
ACUERDA 

 

ÚNICO: Diferir la aprobación definitiva del Servicio de Atención 

Biopsicosocial para la atención de la comunidad Unefista a nivel nacional. 

Cúmplase.-                  

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

Refrendado, 

SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 

 
 

XVII. ACUERDO DIFERIR LA APROBACIÓN DE LA NUEVA 
METODOLOGÍA INTEGRAL DE REPORTE Y 
ESTADÍSTICAS DEL VICERRECTORADO DE 
ASUNTOS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA (VASYPC). 

 
 
 
1. Acuerdo Nº 0048 de fecha 30 de abril de 2021 

 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 003-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 29 DE ABRIL DE 2021,  EN EJERCICIO DE LAS 

ATRIBUCIONES LEGALES. 

 
CONSIDERANDO 

 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 1) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal b) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; 

publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 

(Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VASYPC Nº 008-2021, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2021, celebrado 

en fecha 29 de Abril de 2021.  

 
ACUERDA 

 

ÚNICO: Diferir la aprobación de la Nueva Metodología Integral de Reporte y 

Estadísticas del Vicerrectorado de Asuntos Sociales y Participación 

Ciudadana. 

 

Cúmplase.-                   PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

Refrendado, 

SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 
 
 
 

XVIII. ACUERDO DIFERIR  LA APROBACIÓN DEL 
INSTRUCTIVO GENERAL DE ACTIVIDADES PARA 
EL DESARROLLO DE LAS CÁTEDRAS LIBRES 
HISTÓRICAS DE LA UNEFA. 

1. Acuerdo Nº 0049 de fecha 30 de abril de 2021 

 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 003-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 29 DE ABRIL DE 2021,  EN EJERCICIO DE LAS 

ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 1) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal b) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; 

publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 

(Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VASYPC Nº 009-2021, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2021, celebrado 

en fecha 29 de Abril de 2021.  

 
ACUERDA 

 
ÚNICO: Diferir  la aprobación del Instructivo General de Actividades para el 

Desarrollo de las Cátedras Libres Históricas de la UNEFA. 

Cúmplase.-                                                                                                                    

                                                PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 
 
 
 

XIX. ACUERDO DIFERIR  LA APROBACIÓN DE LAS 
LÍNEAS ESTRATÉGICAS Y ACCIONES 
PROGRAMÁTICAS DE CADA COORDINACIÓN 
NACIONAL ADSCRITAS AL VICERRECTORADO DE 
ASUNTOS SOCIALES. 

 

1. Acuerdo Nº 0050 de fecha 30 de abril de 2021 
 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 003-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 29 DE ABRIL DE 2021,  EN EJERCICIO DE LAS 

ATRIBUCIONES LEGALES. 

 
CONSIDERANDO 

 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 1) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal b) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; 

publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 

(Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VASYPC Nº 010-2021, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2021, celebrado 

en fecha 29 de Abril de 2021.  

 
ACUERDA 

ÚNICO: Diferir  la aprobación de las Líneas Estratégicas y Acciones 

Programáticas de cada Coordinación Nacional adscritas al Vicerrectorado de 

Asuntos Sociales. 
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Cúmplase.-                                                                                                                                                             
                                             PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 
 

                   

XX. ACUERDO PROPUESTA DE FUNCIONAMIENTO DE 
AULAS AMPLIADAS, PARA DICTAR LAS 
CARRERAS APROBADAS POR LA OPSU EN LOS 
NÚCLEOS Y EXTENSIONES DE LA REGIÓN 
CENTRAL. 

 
1. Acuerdo Nº 0051 de fecha 30 de abril de 2021 

 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 003-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 29 DE ABRIL DE 2021,  EN EJERCICIO DE LAS 

ATRIBUCIONES LEGALES. 

 
CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 20) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal q) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; 

publicado mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 

(Extraordinario) de la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VRRCE Nº 001-2021, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 003-2021, celebrado 

en fecha 29 de Abril de 2021.  

 

ACUERDA 

PRIMERO: Autorizar la propuesta de funcionamiento de Aulas Ampliadas, 

para dictar las carreras aprobadas por la OPSU en los Núcleos y Extensiones 

de la Región Central. 

 

Licenciaturas e Ingenierías TSU 

 
 Ingeniería en Telecomunicaciones 
 Ingeniería Civil 
 Ingeniería Agroindustrial 
 Licenciatura en Educación Integral 

 
 TSU en Enfermería 
 TSU en Agronomía  

 

  
SEGUNDO: Redistribuir los núcleos y extensiones de la región de manera de 

incluir otros espacios territoriales, según las demandas educativas. 

 

TERCERO: Autorizar que las carreras que hayan sido objeto de cierre 

técnico, debido a la baja matrícula en algunos núcleos de la región como: 

Enfermería, Educación Integral y Comunicaciones y Electrónica, puedan 

iniciar en la modalidad de aulas ampliadas.  

 

CUARTO: Programar una reunión técnica con los involucrados para los 

ajustes en el SICEU. 

 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALIN ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                 RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 

 
 
 
 

 

I.  ORDENES ADMINISTRATIVAS DE NOMBRAMIENTO 

Y DE DESIGNACIÓN. 

 

1. Orden Administrativa Nº 0013 de fecha 05 de abril de 
2021 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA, designado mediante 

Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de Julio de 2019, publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 41.675, de fecha 16 de Julio del 2019; en uso 

de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 

su Artículo 36 numeral 4, publicada en la Gaceta Oficial Extraordinaria Nº. 

1.429 de fecha 08 de Septiembre de 1970, y en un todo conforme con lo 

establecido en el Articulo Nº. 21 del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº. 

Ext. 6291 de fecha 21 de Marzo de 2017, y en cumplimiento de lo dispuesto 

en el Artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos,  

ordena: 

 

PRIMERO: Realizar el nombramiento,  en correspondencia a la Resolución 

N° 039771 del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de fecha 29 de 

Marzo de 2021, al  ciudadano que se menciona a continuación: 

 

N° DEPENDENCIA 
NUMERO 

DE 
CEDULA 

APELLIDOS 
Y NOMBRES 

CARGO 
ORGANIZACIONAL 

VIGENCIA 

1 
RECTORADO- 
INSPECTORÍA 

7953639 

BALZA 
LIOTA  
RAMÓN 

AGUSTÍN  

INSPECTOR  
VIGENCIA 
29/03/2021 

 
SEGUNDO: El cargo señalado en el presente Acto, es considerado de 

confianza y por tanto de libre nombramiento y remoción; tal como lo 

establece los artículos 19 y 21 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 

 

TERCERO: Queda encargada la Coordinación de Talento Humano, para 

realizar la Notificación vía correo electrónico del presente Acto Administrativo 

al interesado. 

 

CUARTO: Asimismo se hace de su conocimiento que con ocasión a su 

Nombramiento, debe hacer la Declaración Jurada de Patrimonio de Alto Nivel 

y Confianza, a través de la página WEB: www.cgr.gob.ve a fin de dar 

cumplimiento a lo previsto en los Artículos 23 y 33 de la Ley Contra la 

Corrupción. 

 

Cúmplase, 
 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
             MAYOR GENERAL 

   RECTOR 
Refrendado, 
 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
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2. Orden Administrativa Nº 0245 de fecha 17 de junio 
de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA, designado mediante 

Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de Julio de 2019, publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 41.675, de fecha 16 de Julio del 2019; en uso 

de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 

su Artículo 36 numeral 4, publicada en la Gaceta Oficial Extraordinaria Nº. 

1.429 de fecha 08 de Septiembre de 1970, y en un todo conforme con lo 

establecido en el Articulo Nº. 21 del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº. 

Ext. 6291 de fecha 21 de Marzo de 2017, y en cumplimiento de lo dispuesto 

en el Artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, 

ordena: 

 

PRIMERO: Realizar la designación a los (as) ciudadanos (as) que se 

mencionan a continuación: 

 

N° DEPENDENCIA 
NUMERO 

DE 
CEDULA 

APELLIDOS Y 
NOMBRES 

CARGO 
ORGANIZACIONAL 

VIGENCIA 

1 

VICERRECTORADO 

REGIÓN LOS ANDES – 

NÚCLEO TRUJILLO 

9175335 

MORENO 

VÁSQUEZ  

JESÚS ÁNGEL 

DECANO DEL NÚCLEO 

TRUJILLO 
VIGENCIA 
17/06/2021 

 

SEGUNDO: El cargo señalado en el presente Acto, es considerado de 

confianza y por tanto de libre nombramiento y remoción; tal como lo 

establece los artículos 19 y 21 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 

 

TERCERO: Queda encargada la Coordinación de Talento Humano, para 

realizar la Notificación vía correo electrónico del presente Acto Administrativo 

al interesado, y elaborar el instrumento contractual al tiempo determinado de 

acuerdo con la legislación laboral vigente. 

 

CUARTO: así mismo le notificamos que con ocasión a su Nombramiento, 

debe hacer la Declaración Jurada de Patrimonio de Alto Nivel y Confianza, a 

través de la página WEB: www.cgr.gob.ve a fin de dar cumplimiento a lo 

previsto en los Artículos 23 y 33 de la Ley Contra la Corrupción. 

 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
             MAYOR GENERAL 

   RECTOR 
 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
 
 

3. Orden Administrativa Nº 0281 de fecha 29 de 
      junio de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA, designado mediante 

Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de Julio de 2019, publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 41.675, de fecha 16 de Julio del 2019; en uso 

de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 

su Artículo 36 numeral 4, publicada en la Gaceta Oficial Extraordinaria Nº. 

1.429 de fecha 08 de Septiembre de 1970, y en un todo conforme con lo 

establecido en el Articulo Nº. 21 del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº. 

Ext. 6291 de fecha 21 de Marzo de 2017, y en cumplimiento de lo dispuesto 

en el Artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, 

ordena: 

 

PRIMERO: Realizar la designación a los (as) ciudadanos (as) que se 

mencionan a continuación: 

 

N° DEPENDENCIA 
NUMERO 

DE CEDULA 
APELLIDOS 
Y NOMBRES 

CARGO 
ORGANIZACIONAL 

VIGENCIA 

1 
VICERRECTORADO 

REGIÓN LOS LLANOS 
08625330 

JOSÉ 
YGNACIO 
GARRIDO 
JIMÉNEZ 

VICERRECTOR DE 
LA REGIÓN LOS 

LLANOS 

VIGENCIA 
01/07/2021 

 

SEGUNDO: El cargo señalado en el presente Acto, es considerado de 

confianza y por tanto de libre nombramiento y remoción; tal como lo 

establece los artículos 19 y 21 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 

 

TERCERO: Queda encargada la Coordinación de Talento Humano, para 

realizar la Notificación vía correo electrónico del presente Acto Administrativo 

al interesado, y elaborar el instrumento contractual al tiempo determinado de 

acuerdo con la legislación laboral vigente. 

 

CUARTO: Así mismo le notificamos que con ocasión a su Nombramiento, 

debe hacer la Declaración Jurada de Patrimonio de Alto Nivel y Confianza, a 

través de la página WEB: www.cgr.gob.ve a fin de dar cumplimiento a lo 

previsto en los Artículos 23 y 33 de la Ley Contra la Corrupción. 

 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
             MAYOR GENERAL 

   RECTOR 
 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 
 

II. ORDENES ADMINISTRATIVAS DE GRADO 

 

1. Orden Administrativa Nº 0014 de fecha 04 de mayo 
de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado Mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de SAN FERNANDO, APURE, el título de 

INGENIERO AGROINDUSTRIAL a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 1427 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  

                                                   RECTOR 

Refrendado, 

 

SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  

                   CORONEL 

          SECRETARIO GENERAL 
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2. Orden Administrativa Nº 0015 de fecha 04 de mayo 
de 2021 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de SAN FERNANDO, APURE, el título de 

INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 

exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1428 de fecha 

15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  

                                                   RECTOR 

Refrendado, 

 

SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  

                   CORONEL 

          SECRETARIO GENERAL 

 
 
 
3. Orden Administrativa Nº 0016 de fecha 04 de mayo 

de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de SAN FERNANDO, APURE, el título de 

INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1429 

de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  

                                                   RECTOR 

Refrendado, 

 

SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  

                   CORONEL 

          SECRETARIO GENERAL 

 

4. Orden Administrativa Nº 0017 de fecha 04 de mayo 
de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 

2019; en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional  Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de SAN FERNANDO, APURE, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN TURISMO a los ciudadanos(as) 

que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir 

el Acta de Grado N° 1430 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 
 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

 
 
5. Orden Administrativa Nº 0018 de fecha 04 de mayo 

de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de SAN FERNANDO, APURE, el título de 

INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1431 

de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.- 
 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
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6. Orden Administrativa Nº 0019 de fecha 04 de mayo 
de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de BARINAS, BARINAS, el título de 

INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1432 

de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

 
 
7. Orden Administrativa Nº 0020 de fecha 04 de mayo 

de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de BARINAS, BARINAS, el título de 

INGENIERO DE PETRÓLEO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1433 

de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 

 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

 

8. Orden Administrativa Nº 0021 de fecha 04 de mayo 
de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 

2019; en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 

21 Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de BARINAS, BARINAS, el título de 

INGENIERO AGROINDUSTRIAL a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 1434 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.- 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

 
 
9. Orden Administrativa Nº 0022 de fecha 04 de mayo 

de 2021 
 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 

2019; en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de BARINAS, BARINAS, el título de 

INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 

exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1435 de fecha 

15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase.- 
 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
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10. Orden Administrativa Nº 0023 de fecha 04 de mayo 
de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad El ciudadano Rector de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana 

(UNEFA), designado mediante Resolución N° 031281, del Ministerio del 

Poder Popular para la Defensa, de fecha 14 de julio de 2019; publicada en 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Número 41675, de 

fecha 16 de julio de 2019; en uso de sus facultades y atribuciones que le 

confiere la Ley de Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección 

Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido 

en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes 

y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de BARINAS, BARINAS, el título de 

INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1436 

de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase.- 
 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

 
 
11. Orden Administrativa Nº 0024 de fecha 04 de mayo 

de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de LIBERTAD, BARINAS, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1437 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 
 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

12. Orden Administrativa Nº 0025 de fecha 04 de mayo 
de 2021 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de SABANETA, BARINAS, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1438 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 
 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

 
 
13. Orden Administrativa Nº 0026 de fecha 04 de mayo 

de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de SABANETA, BARINAS, el título de 

INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 

exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1439 de fecha 

15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.- 
 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
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14. Orden Administrativa Nº 0027 de fecha 04 de mayo 
de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de ARAGUA DE MATURÍN, MONAGAS, el 

título de INGENIERO DE PETRÓLEO a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 1440 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase.- 
 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

 
 
15. Orden Administrativa Nº 0028 de fecha 04 de mayo 

de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de ARAGUA DE MATURÍN, MONAGAS, el 

título de INGENIERO DE GAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

1441 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.- 
 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

16. Orden Administrativa Nº 0029 de fecha 04 de mayo 
de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de ACARIGUA, PORTUGUESA, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1442 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase.- 
 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

 
 
17. Orden Administrativa Nº 0030 de fecha 04 de mayo 

de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de ACARIGUA, PORTUGUESA, el título de 

INGENIERO AGRÓNOMO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 1443 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.- 
 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
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18. Orden Administrativa Nº 0031 de fecha 04 de mayo 
de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de ACARIGUA, PORTUGUESA, el título de 

INGENIERO AGROINDUSTRIAL a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 1444 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 
 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

 
 
19. Orden Administrativa Nº 0032 de fecha 04 de mayo 

de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 

2019; en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de BOCONOITO, PORTUGUESA, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1445 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.- 
 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

20. Orden Administrativa Nº 0033 de fecha 04 de mayo 
de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de BOCONOITO, PORTUGUESA, el título de 

INGENIERO AGRÓNOMO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 1446 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 
 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

 
 
21. Orden Administrativa Nº 0034 de fecha 04 de mayo 

de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de GUANARE, PORTUGUESA, el título de 

INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 1447 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
 
Cúmplase.- 
 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 



 
AÑO 2021 /SEGUNDO TRIMESTRE  GACETA UNIVERSITARIA ORDINARIA 

 

 
Página | 33 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL BOLIVARIANA   

 
 

22. Orden Administrativa Nº 0035 de fecha 04 de mayo 
de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de GUANARE, PORTUGUESA, el título de 

INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 1448 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 
 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
 
 
23. Orden Administrativa Nº 0036 de fecha 04 de mayo 

de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de GUANARE, PORTUGUESA, el título de 

INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 

exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1449 de fecha 

15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 
 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

 

24. Orden Administrativa Nº 0037 de fecha 04 de mayo 
de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de GUANARE, PORTUGUESA, el título de 

LICENCIADO EN CONTADURÍA PÚBLICA a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 1450 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 
 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
 
 
25. Orden Administrativa Nº 0038 de fecha 04 de mayo 

de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de GUANARE, PORTUGUESA, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1451 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 
 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
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26. Orden Administrativa Nº 0039 de fecha 04 de mayo 
de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de TURÉN, PORTUGUESA, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1452 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase.- 
 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
 
 
27. Orden Administrativa Nº 0040 de fecha 04 de mayo 

de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de TURÉN, PORTUGUESA, el título de 

LICENCIADO EN CONTADURÍA PÚBLICA a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 1453 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 
 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

28. Orden Administrativa Nº 0041 de fecha 04 de mayo 
de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de TURÉN, PORTUGUESA, el título de 

INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 

exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1454 de fecha 

15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 
 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
 
 
29. Orden Administrativa Nº 0042 de fecha 04 de mayo 

de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de TURÉN, PORTUGUESA, el título de 

INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1455 

de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 
 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
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30. Orden Administrativa Nº 0043 de fecha 04 de mayo 
de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de TURÉN, PORTUGUESA, el título de 

INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 1456 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 
 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
 
 
31. Orden Administrativa Nº 0044 de fecha 05 de mayo 

de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de TINAQUILLO, COJEDES, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1457 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 
 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
 

32. Orden Administrativa Nº 0045 de fecha 05 de mayo 
de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de TINAQUILLO, COJEDES, el título de 

INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1458 

de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 
 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
 
33. Orden Administrativa Nº 0046 de fecha 05 de mayo 

de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de TINAQUILLO, COJEDES, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 

Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1459 de fecha 15 de junio de 

2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.- 
 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
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34. Orden Administrativa Nº 0047 de fecha 05 de mayo 
de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de TINAQUILLO, COJEDES, el título de 

INGENIERO AGRÓNOMO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1460 

de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 
 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
 
 
35. Orden Administrativa Nº 0048 de fecha 05 de mayo 

de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de TINAQUILLO, COJEDES, el título de 

INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 

exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1461 de fecha 

15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.- 
 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

36. Orden Administrativa Nº 0049 de fecha 05 de mayo 
de 2021 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de TINAQUILLO, COJEDES, el título de 

INGENIERO DE TELECOMUNICACIONES a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 1462 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 
 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
 
 
37. Orden Administrativa Nº 0050 de fecha 05 de mayo 

de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de ACARIGUA, PORTUGUESA, el título de 

MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS a 

los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 1463 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.- 
 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
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38. Orden Administrativa Nº 0051 de fecha 05 de mayo 
de 2021 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de TURÉN, PORTUGUESA, el título de 

MAGISTER SCIENTIARUM EN EDUCACIÓN SUPERIOR a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1464 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 
 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
 
 
39. Orden Administrativa Nº 0052 de fecha 10 de mayo 

de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de CAMAGUÁN, GUÁRICO, el título de 

INGENIERO AGROINDUSTRIAL a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 1465 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.- 
 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

40. Orden Administrativa Nº 0053 de fecha 10 de mayo 
de 2021 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de CAMAGUÁN, GUÁRICO, el título de 

INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 

exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1466 de fecha 

15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 
 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
 
 
41. Orden Administrativa Nº 0054 de fecha 10 de mayo 

de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de CAMAGUÁN, GUÁRICO, el título de 

LICENCIADO EN ECONOMÍA SOCIAL a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 1467 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.- 
 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
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42. Orden Administrativa Nº 0055 de fecha 10 de mayo 
de 2021 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de CAMAGUÁN, GUÁRICO, el título de 

INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1468 

de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 
 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
 
 
43. Orden Administrativa Nº 0056 de fecha 10 de mayo 

de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de EL SOCORRO, GUÁRICO, el título de 

INGENIERO DE PETRÓLEO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 1469 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 
 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

44. Orden Administrativa Nº 0057 de fecha 10 de mayo 
de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de EL SOCORRO, GUÁRICO, el título de 

INGENIERO AGROINDUSTRIAL a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 1470 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
 
 
45. Orden Administrativa Nº 0058 de fecha 10 de mayo 

de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 

21 Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de EL SOCORRO, GUÁRICO, el título de 

INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 

exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1471 de fecha 

15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 
 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
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46. Orden Administrativa Nº 0059 de fecha 10 de mayo 
de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de EL SOCORRO, GUÁRICO, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1472 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
47. Orden Administrativa Nº 0060 de fecha 10 de mayo 

de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo  21 Literal K de la Reforma 

del Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de TUCUPIDO, GUÁRICO, el título de 

INGENIERO DE PETRÓLEO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1473 

de fecha 15 de junio de 2021.  

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

48. Orden Administrativa Nº 0061 de fecha 10 de mayo 
de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de TUCUPIDO, GUÁRICO, el título de 

INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1474 

de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 
 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
49. Orden Administrativa Nº 0062 de fecha 10 de mayo 

de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de TUCUPIDO, GUÁRICO, el título de 

INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 

exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1475 de fecha 

15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.- 
 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
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50. Orden Administrativa Nº 0063 de fecha 10 de mayo 
de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de TUCUPIDO, GUÁRICO, el título de 

INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1476 

de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
 

 
 
51. Orden Administrativa Nº 0064 de fecha 10 de mayo 

de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de TUCUPIDO, GUÁRICO, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1477 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

52. Orden Administrativa Nº 0065 de fecha 10 de mayo 
de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de TUCUPIDO, GUÁRICO, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES a los ciudadanos(as) 

que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir 

el Acta de Grado N° 1478 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
 
 
53. Orden Administrativa Nº 0066 de fecha 10 de mayo 

de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de ZARAZA, GUÁRICO, el título de 

INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1479 

de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.- 

 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
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54. Orden Administrativa Nº 0067 de fecha 10 de mayo 
de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de ZARAZA, GUÁRICO, el título de 

LICENCIADO EN CONTADURÍA PÚBLICA a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 1480 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
 
 
55. Orden Administrativa Nº 0068 de fecha 10 de mayo 

de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de ZARAZA, GUÁRICO, el título de 

INGENIERO DE GAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1481 

de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

 

56. Orden Administrativa Nº 0069 de fecha 10 de mayo 
de 2021 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 

2019; en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de ZARAZA, GUÁRICO, el título de 

INGENIERO AGRÓNOMO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1482 

de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
 
 
57. Orden Administrativa Nº 0070 de fecha 10 de mayo 

de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 

2019; en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de ZARAZA, GUÁRICO, el título de 

INGENIERO ELECTRICISTA a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1483 

de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.- 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
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58. Orden Administrativa Nº 0072 de fecha 17 de mayo 
de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de CIUDAD BOLÍVAR, BOLÍVAR, el título de 

INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 

exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1484 de fecha 

15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
 
 
59. Orden Administrativa Nº 0073 de fecha 17 de mayo 

de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de CIUDAD BOLÍVAR, BOLÍVAR, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ANÁLISIS Y DISEÑO DE 

SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 

exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1485 de fecha 

15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.- 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

60. Orden Administrativa Nº 0074 de fecha 17 de mayo 
de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de CIUDAD BOLÍVAR, BOLÍVAR, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1486 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase.- 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
 
 
61. Orden Administrativa Nº 0075 de fecha 17 de mayo 

de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de PTO. ORDAZ, BOLÍVAR, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1487 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.- 
 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
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62. Orden Administrativa Nº 0076 de fecha 17 de mayo 
de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de UPATA, BOLÍVAR, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES a los ciudadanos(as) 

que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir 

el Acta de Grado N° 1488 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
63. Orden Administrativa Nº 0077 de fecha 17 de mayo 

de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de UPATA, BOLÍVAR, el título de TÉCNICO 

SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los ciudadanos(as) que 

han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 1489 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
 

64. Orden Administrativa Nº 0078 de fecha 17 de mayo 
de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de BETIJOQUE, TRUJILLO, el título de 

INGENIERO AGRÓNOMO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1490 

de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
 
 
65. Orden Administrativa Nº 0079 de fecha 17 de mayo 

de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de BETIJOQUE, TRUJILLO, el título de 

INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 1491 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
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66. Orden Administrativa Nº 0080 de fecha 17 de mayo 
de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de BETIJOQUE, TRUJILLO, el título de 

LICENCIADO EN ENFERMERÍA a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

1492 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
 
 
67. Orden Administrativa Nº 0081 de fecha 17 de mayo 

de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de LA FRÍA, TÁCHIRA, el título de TÉCNICO 

SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los ciudadanos(as) que 

han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 1493 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.- 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
 
 

68. Orden Administrativa Nº 0082 de fecha 17 de mayo 
de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de SAN CRISTÓBAL, TÁCHIRA, el título de 

INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 

exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1494 de fecha 

15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
 
 
69. Orden Administrativa Nº 0083 de fecha 17 de mayo 

de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de SAN CRISTÓBAL, TÁCHIRA, el título de 

INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1495 

de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.- 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
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70. Orden Administrativa Nº 0084 de fecha 17 de mayo 
de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de SAN CRISTÓBAL, TÁCHIRA, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 

Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1496 de fecha 15 de junio de 

2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
 
 
71. Orden Administrativa Nº 0085 de fecha 17 de mayo 

de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de SAN CRISTÓBAL, TÁCHIRA, el título de 

LICENCIADO EN ECONOMÍA SOCIAL a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 1497 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada.  

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

72. Orden Administrativa Nº 0086 de fecha 17 de mayo 
de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del  Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de SAN CRISTÓBAL, TÁCHIRA, el título de 

LICENCIADO EN TURISMO a los Ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1498 

de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
73. Orden Administrativa Nº 0087 de fecha 17 de mayo 

de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de MÉRIDA, MÉRIDA, el título de INGENIERO 

DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 

exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1499 de fecha 

15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
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74. Orden Administrativa Nº 0088 de fecha 17 de mayo 
de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de MÉRIDA, MÉRIDA, el título de INGENIERO 

DE TELECOMUNICACIONES a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

1500 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
75. Orden Administrativa Nº 0089 de fecha 17 de mayo 

de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de MÉRIDA, MÉRIDA, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES a los ciudadanos(as) 

que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir 

el Acta de Grado N° 1501 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

 

76. Orden Administrativa Nº 0090 de fecha 17 de mayo 
de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de MÉRIDA, MÉRIDA, el título de 

LICENCIADO EN TURISMO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1502 

de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

 
 
 
77. Orden Administrativa Nº 0091 de fecha 17 de mayo 

de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de MÉRIDA, MÉRIDA, el título de MAGISTER 

SCIENTIARUM EN GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1503 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
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78. Orden Administrativa Nº 0092 de fecha 17 de mayo 
de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de TOVAR, MÉRIDA, el título de INGENIERO 

CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por 

la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1504 de fecha 15 de junio 

de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
 
 
79. Orden Administrativa Nº 0093 de fecha 17 de mayo 

de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de TOVAR, MÉRIDA, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1505 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

 

80. Orden Administrativa Nº 0094 de fecha 17 de mayo 
de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de GUATIRE, MIRANDA, el título de 

INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 

exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1506 de fecha 

15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

 
 
81. Orden Administrativa Nº 0095 de fecha 17 de mayo 

de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de GUATIRE, MIRANDA, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES a los ciudadanos(as) 

que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir 

el Acta de Grado N° 1507 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
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82. Orden Administrativa Nº 0096 de fecha 17 de mayo 
de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de GUATIRE, MIRANDA, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ANÁLISIS Y DISEÑO DE 

SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 

exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1508 de fecha 

15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

 
 
83. Orden Administrativa Nº 0097 de fecha 17 de mayo 

de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de GUATIRE, MIRANDA, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1509 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

 

84. Orden Administrativa Nº 0098 de fecha 17 de mayo 
de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de LOS TEQUES, MIRANDA, el título de 

LICENCIADO EN CONTADURÍA PÚBLICA a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 1510 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.- 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

 
 
 
85. Orden Administrativa Nº 0099 de fecha 17 de mayo 

de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de LOS TEQUES, MIRANDA, el título de 

LICENCIADO EN EDUCACIÓN INTEGRAL a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta  

de Grado N° 1511 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
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86. Orden Administrativa Nº 0100 de fecha 17 de mayo 
de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de LOS TEQUES, MIRANDA, el título de 

INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1512 

de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

 
 
87. Orden Administrativa Nº 0101 de fecha 17 de mayo 

de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de LOS TEQUES, MIRANDA, el título de 

INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 1513 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase.- 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
 

88. Orden Administrativa Nº 0102 de fecha 17 de mayo 
de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de LOS TEQUES, MIRANDA, el título de 

INGENIERO DE TELECOMUNICACIONES a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 1514 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

 
 
89. Orden Administrativa Nº 0103 de fecha 17 de mayo 

de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de LOS TEQUES, MIRANDA, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES a los ciudadanos(as) 

que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir 

el Acta de Grado N° 1515 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase.- 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
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90. Orden Administrativa Nº 0104 de fecha 17 de mayo 
de 2021 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de LOS TEQUES, MIRANDA, el título de 

INGENIERO ELECTRICISTA a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1516 

de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase.- 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
 
 
 

91. Orden Administrativa Nº 0105 de fecha 17 de mayo 
de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de  fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de OCUMARE DEL TUY, MIRANDA, el título 

de INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1517 

de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

 

92. Orden Administrativa Nº 0106 de fecha 17 de mayo 
de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de OCUMARE DEL TUY, MIRANDA, el título 

de INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

1518 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

 
 
93. Orden Administrativa Nº 0107 de fecha 17 de mayo 

de 2021 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de OCUMARE DEL TUY, MIRANDA, el título 

de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1519 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
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94. Orden Administrativa Nº 0108 de fecha 17 de mayo 
de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de OCUMARE DEL TUY, MIRANDA, el título 

de LICENCIADO EN CONTADURÍA PÚBLICA a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 1520 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase.- 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

 
Refrendado, 
 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

 
 
95. Orden Administrativa Nº 0109 de fecha 17 de mayo 

de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de OCUMARE DEL TUY, MIRANDA, el título 

de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1521 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

 

96. Orden Administrativa Nº 0110 de fecha 17 de mayo 
de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de OCUMARE DEL TUY, MIRANDA, el título 

de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN MECÁNICA DENTAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1522 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 
 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

 
97. Orden Administrativa Nº 0111 de fecha 17 de mayo 

de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de OCUMARE DEL TUY, MIRANDA, el título 

de INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1523 

de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
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98. Orden Administrativa Nº 0112 de fecha 17 de mayo 
de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de SANTA TERESA, MIRANDA, el título de 

INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1524 

de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase.- 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

 
 
99. Orden Administrativa Nº 0113 de fecha 17 de mayo 

de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de SANTA TERESA, MIRANDA, el título de 

INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1525 

de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de  Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

 

100. Orden Administrativa Nº 0114 de fecha 17 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de SANTA TERESA, MIRANDA, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES a los ciudadanos(as) 

que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que  deben 

suscribir el Acta de Grado N° 1526 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

 
 
101. Orden Administrativa Nº 0115 de fecha 17 de 

mayo de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de SANTA TERESA, MIRANDA, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1527 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
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102. Orden Administrativa Nº 0116 de fecha 17 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de SANTA TERESA, MIRANDA, el título de 

LICENCIADO EN CONTADURÍA PÚBLICA a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 1528 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

 
 
103. Orden Administrativa Nº 0117 de fecha 17 de 

mayo de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de SANTA TERESA, MIRANDA, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN AGRONOMÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1529 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase.- 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

 

104. Orden Administrativa Nº 0118 de fecha 17 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de SANTA TERESA, MIRANDA, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1530 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase.- 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
 
 
 

105. Orden Administrativa Nº 0119 de fecha 17 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de SANTA TERESA, MIRANDA, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN MECÁNICA DENTAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1531 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
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106. Orden Administrativa Nº 0120 de fecha 17 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de SANTA TERESA, MIRANDA, el título de 

INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 

exigidos por la Ley y que deben suscribir  el Acta de Grado N° 1532 de fecha 

15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

 
 
107. Orden Administrativa Nº 0121 de fecha 19 de 

mayo de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de JUAN GRIEGO, NUEVA ESPARTA, el 

título de LICENCIADO EN EDUCACIÓN INTEGRAL a los ciudadanos(as) 

que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir 

el Acta de Grado N° 1533 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

 

108. Orden Administrativa Nº 0122 de fecha 19 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de JUAN GRIEGO, NUEVA ESPARTA, el 

título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1534 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

 
 
109. Orden Administrativa Nº 0123 de fecha 19 de 

mayo de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de JUAN GRIEGO, NUEVA ESPARTA, el 

título de ESPECIALISTA EN GERENCIA PÚBLICA a los ciudadanos(as) que 

han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 1535 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
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110. Orden Administrativa Nº 0124 de fecha 19 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de JUAN GRIEGO, NUEVA ESPARTA, el 

título de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE RECURSOS 

HUMANOS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 

exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1536 de fecha 

15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

 
 
111. Orden Administrativa Nº 0125 de fecha 19 de 

mayo de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de JUAN GRIEGO, NUEVA ESPARTA, el 

título de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA AMBIENTAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1537 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

 

112. Orden Administrativa Nº 0126 de fecha 19 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de CARÚPANO, SUCRE, el título de 

INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1538 

de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

 
 
 
113. Orden Administrativa Nº 0127 de fecha 19 de 

mayo de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

15 de junio de 2021, en la ciudad de CARÚPANO, SUCRE, el título de 

INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 

N° 1539 de fecha 15 de junio de 2021.  

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 
 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
Refrendado, 
 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
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114. Orden Administrativa Nº 0128 de fecha 19 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

15 de junio de 2021, en la ciudad de CUMANÁ, SUCRE, el título de 

MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS 

a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 

Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1543 de fecha 15 de junio 

de 2021.  

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase.- 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

 
 
115. Orden Administrativa Nº 0129 de fecha 19 de 

mayo de 2021 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de CUMANÁ, SUCRE, el título de MAGISTER 

SCIENTIARUM EN GERENCIA AMBIENTAL a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 1544 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase.- 
 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

116. Orden Administrativa Nº 0130 de fecha 19 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de CUMANÁ, SUCRE, el título de DOCTOR 

EN CIENCIAS GERENCIALES a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

1545 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

 
 
117. Orden Administrativa Nº 0131 de fecha 19 de 

mayo de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 

2019; en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal 

K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de CUMANÁ, SUCRE, el título de 

LICENCIADO EN EDUCACIÓN INTEGRAL a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 1540 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 

 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
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118. Orden Administrativa Nº 0132 de fecha 19 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de CUMANÁ, SUCRE, el título de INGENIERO 

DE TELECOMUNICACIONES a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

1541 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase.- 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

 
Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

 
 
 
119. Orden Administrativa Nº 0133 de fecha 19 de 

mayo de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo  establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma 

del Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de CUMANÁ, SUCRE, el título de INGENIERO 

MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 

exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

1542 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
 

120. Orden Administrativa Nº 0134 de fecha 20 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de PTO. CABELLO, CARABOBO, el título de 

INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1550 

de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase.- 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

 
 
121. Orden Administrativa Nº 0135 de fecha 20 de 

mayo de 2021 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de PTO. CABELLO, CARABOBO, el título de 

INGENIERO NAVAL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1551 

de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
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122. Orden Administrativa Nº 0136 de fecha 20 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de PTO. CABELLO, CARABOBO, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1553 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.- 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

 
 
123. Orden Administrativa Nº 0138 de fecha 20 de 

mayo de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de PTO. CABELLO, CARABOBO, el título de 

INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 1552 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase.- 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

 
Refrendado, 
 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

 

124. Orden Administrativa Nº 0139 de fecha 24 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de PTO. AYACUCHO, AMAZONAS, el título 

de INGENIERO AGRÓNOMO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1546 

de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

 
 
125. Orden Administrativa Nº 0140 de fecha 24 de 

mayo de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de PTO. AYACUCHO, AMAZONAS, el título 

de INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1547 

de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
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126. Orden Administrativa Nº 0141 de fecha 24 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de PTO. AYACUCHO, AMAZONAS, el título 

de INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

1548 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase.- 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
 
 
 

127. Orden Administrativa Nº 0142 de fecha 24 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de PTO. AYACUCHO, AMAZONAS, el título 

de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1549 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
 

128. Orden Administrativa Nº 0143 de fecha 24 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de BEJUMA, CARABOBO, el título de 

INGENIERO PETROQUÍMICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 1554 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.- 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

 
 
 
 

129. Orden Administrativa Nº 0144 de fecha 24 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos  vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de BEJUMA, CARABOBO, el título de 

INGENIERO DE PETRÓLEO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1555 

de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase.- 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
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130. Orden Administrativa Nº 0145 de fecha 24 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de BEJUMA, CARABOBO, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1556 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
 
 
 

131. Orden Administrativa Nº 0146 de fecha 24 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de BEJUMA, CARABOBO, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN TURISMO a los ciudadanos(as) 

que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir 

el Acta de Grado N° 1557 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

 

132. Orden Administrativa Nº 0147 de fecha 24 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de BEJUMA, CARABOBO, el título de 

INGENIERO DE TELECOMUNICACIONES a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 1558 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 

133. Orden Administrativa Nº 0148 de fecha 24 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de GUACARA, CARABOBO, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1559 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 
 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
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134. Orden Administrativa Nº 0149 de fecha 24 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de GUACARA, CARABOBO, el título de 

LICENCIADO EN EDUCACIÓN INTEGRAL a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 1560 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.- 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
 
 
 

135. Orden Administrativa Nº 0150 de fecha 24 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de GUACARA, CARABOBO, el título de 

INGENIERO DE TELECOMUNICACIONES a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 1561 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

 
 

136. Orden Administrativa Nº 0151 de fecha 24 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de GUACARA, CARABOBO, el título de 

LICENCIADO EN ECONOMÍA SOCIAL a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 1562 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.- 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

 
 
 
137. Orden Administrativa Nº 0152 de fecha 24 de 

mayo de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de GUACARA, CARABOBO, el título de 

INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 1563 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase.- 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
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138. Orden Administrativa Nº 0153 de fecha 24 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de GUACARA, CARABOBO, el título de 

INGENIERO ELECTRÓNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1564 

de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase.- 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

 
 
139. Orden Administrativa Nº 0154 de fecha 24 de 

mayo de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de GUACARA, CARABOBO, el título de 

INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1565 

de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

 

140. Orden Administrativa Nº 0155 de fecha 24 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de LA ISABELICA, CARABOBO, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES a los ciudadanos(as) 

que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir 

el Acta de Grado N° 1566 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

 
 
141. Orden Administrativa Nº 0156 de fecha 24 de 

mayo de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de LA ISABELICA, CARABOBO, el título de 

INGENIERO PETROQUÍMICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 1567 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
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142. Orden Administrativa Nº 0157 de fecha 24 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de LA ISABELICA, CARABOBO, el título de 

INGENIERO DE PETRÓLEO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1568 

de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

 
 
143. Orden Administrativa Nº 0158 de fecha 24 de 

mayo de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de LA ISABELICA, CARABOBO, el título de 

INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 

exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1569 de fecha 

15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.- 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

 

144. Orden Administrativa Nº 0159 de fecha 24 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de LA ISABELICA, CARABOBO, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1570 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase.- 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

 
 
145. Orden Administrativa Nº 0160 de fecha 24 de 

mayo de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de NAGUANAGUA, CARABOBO, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES a los ciudadanos(as) 

que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir 

el Acta de Grado N° 1571 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase.- 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
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146. Orden Administrativa Nº 0161 de fecha 24 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de NAGUANAGUA, CARABOBO, el título de 

INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 

exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1572 de fecha 

15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
 

 
 
147. Orden Administrativa Nº 0162 de fecha 24 de 

mayo de 2021 
 

 El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de NAGUANAGUA, CARABOBO, el título de 

INGENIERO PETROQUÍMICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 1573 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

148. Orden Administrativa Nº 0163 de fecha 24 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de NAGUANAGUA, CARABOBO, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1574 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

 
 
 
149. Orden Administrativa Nº 0164 de fecha 24 de 

mayo de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de NAGUANAGUA, CARABOBO, el título de 

INGENIERO DE TELECOMUNICACIONES a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 1575 de fecha 15 de junio de 2021.  

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
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150. Orden Administrativa Nº 0166 de fecha 27 de 
mayo de 2021 

  
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de CATIA LA MAR, LA GUAIRA, el título de 

MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS a 

los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 1582 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

 
 
151. Orden Administrativa Nº 0167 de fecha 27 de 

mayo de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de CATIA LA MAR, LA GUAIRA, el título de 

MAGISTER SCIENTIARUM EN TECNOLOGÍA EDUCATIVA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1583 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

152. Orden Administrativa Nº 0168 de fecha 27 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de CATIA LA MAR, LA GUAIRA, el título de 

INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 1576 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

 
 
 
153. Orden Administrativa Nº 0169 de fecha 27 de 

mayo de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de CATIA LA MAR, LA GUAIRA, el título de 

INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 1577 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
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154. Orden Administrativa Nº 0170 de fecha 27 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de CATIA LA MAR, LA GUAIRA, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES a los ciudadanos(as) 

que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir 

el Acta de Grado N° 1578 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase.- 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

 
 
 
155. Orden Administrativa Nº 0171 de fecha 27 de 

mayo de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de CATIA LA MAR, LA GUAIRA, el título de 

LICENCIADO EN ECONOMÍA SOCIAL a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 1579 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.- 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

 

156. Orden Administrativa Nº 0172 de fecha 27 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de CATIA LA MAR, LA GUAIRA, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1580 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

 
 
 
157. Orden Administrativa Nº 0173 de fecha 27 de 

mayo de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de CATIA LA MAR, LA GUAIRA, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN TURISMO a los ciudadanos(as) 

que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir 

el Acta de Grado N° 1581 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
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158. Orden Administrativa Nº 0174 de fecha 27 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de CATIA LA MAR, LA GUAIRA, el título de 

DOCTOR EN INNOVACIONES EDUCATIVAS a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 1584 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

 
 
159. Orden Administrativa Nº 0175 de fecha 27 de 

mayo de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de CATIA LA MAR, LA GUAIRA, el título de 

ESPECIALISTA EN GERENCIA PÚBLICA a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 1585 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

 

160. Orden Administrativa Nº 0176 de fecha 27 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo  21 Literal K de la Reforma 

del Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de CATIA LA MAR, LA GUAIRA, el título de 

MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA AMBIENTAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1586 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase.- 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
 
 
 

161. Orden Administrativa Nº 0177 de fecha 27 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de CHIVACOA, YARACUY, el título de 

INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1587 

de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase.- 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
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162. Orden Administrativa Nº 0178 de fecha 27 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de CHIVACOA, YARACUY, el título de 

INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 

exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1588 de fecha 

15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

 
 
163. Orden Administrativa Nº 0179 de fecha 27 de 

mayo de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de CHIVACOA, YARACUY, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1589 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
 

164. Orden Administrativa Nº 0180 de fecha 27 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de NIRGUA, YARACUY, el título de 

INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

1590 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

 
 
165. Orden Administrativa Nº 0181 de fecha 27 de 

mayo de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de NIRGUA, YARACUY, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1591 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
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166. Orden Administrativa Nº 0182 de fecha 27 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de NIRGUA, YARACUY, el título de TÉCNICO 

SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los ciudadanos(as) que 

han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 1592 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

 
 
167. Orden Administrativa Nº 0183 de fecha 27 de 

mayo de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de SAN FELIPE, YARACUY, el título de 

INGENIERO AGROINDUSTRIAL a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 1593 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

 

168. Orden Administrativa Nº 0184 de fecha 27 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de SAN FELIPE, YARACUY, el título de 

LICENCIADO EN ECONOMÍA SOCIAL a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 1594 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

 
 
 
169. Orden Administrativa Nº 0185 de fecha 27 de 

mayo de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de SAN FELIPE, YARACUY, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ANÁLISIS Y DISEÑO DE 

SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 

exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1595 de fecha 

15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
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170. Orden Administrativa Nº 0186 de fecha 27 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de SAN FELIPE, YARACUY, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN TURISMO a los ciudadanos(as) 

que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir 

el Acta de Grado N° 1596 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
 
 
 

171. Orden Administrativa Nº 0187 de fecha 27 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 

2019; en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 

21 Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de SAN FELIPE, YARACUY, el título de 

DOCTOR EN CIENCIAS GERENCIALES a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 1597 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

 

172. Orden Administrativa Nº 0188 de fecha 28 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 

2019; en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 

21 Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de LOS TEQUES, MIRANDA, el título de 

MAGISTER SCIENTIARUM EN EDUCACIÓN SUPERIOR a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1598 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
 
 

173. Orden Administrativa Nº 0189 de fecha 28 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 

2019; en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 

21 Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 

publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo 

cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las leyes y 

reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de LOS TEQUES, MIRANDA, el título de 

MAGISTER SCIENTIARUM EN CIENCIAS JURÍDICAS a los ciudadanos(as) 

que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir 

el Acta de Grado N° 1599 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
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174. Orden Administrativa Nº 0190 de fecha 28 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de LOS TEQUES, MIRANDA, el título de 

MAGISTER SCIENTIARUM EN TECNOLOGÍA EDUCATIVA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1600 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

 
 
175. Orden Administrativa Nº 0191 de fecha 28 de 

mayo de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de OCUMARE DEL TUY, MIRANDA, el título 

de MAGISTER SCIENTIARUM EN TECNOLOGÍA EDUCATIVA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1601 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

 

176. Orden Administrativa Nº 0192 de fecha 28 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de SAN CRISTÓBAL, TÁCHIRA, el título de 

MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA AMBIENTAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1602 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
         SECRETARIO GENERAL 

 
 
177. Orden Administrativa Nº 0193 de fecha 28 de 

mayo de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de SAN CRISTÓBAL, TÁCHIRA, el título de 

MAGISTER SCIENTIARUM EN CIENCIAS JURÍDICAS a los ciudadanos(as) 

que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir 

el Acta de Grado N° 1603 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
      SECRETARIO GENERAL 
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178. Orden Administrativa Nº 0194 de fecha 28 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de SAN CRISTÓBAL, TÁCHIRA, el título de 

MAGISTER SCIENTIARUM EN EDUCACIÓN SUPERIOR a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1604 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
 
 

179. Orden Administrativa Nº 0195 de fecha 28 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de SAN CRISTÓBAL, TÁCHIRA, el título de 

DOCTOR EN INNOVACIONES EDUCATIVAS a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 1605 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase.- 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
         SECRETARIO GENERAL 
 

180. Orden Administrativa Nº 0196 de fecha 28 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de SAN CRISTÓBAL, TÁCHIRA, el título de 

DOCTOR EN CIENCIAS GERENCIALES a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 1606 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
     SECRETARIO GENERAL 

 
 
181. Orden Administrativa Nº 0197 de fecha 31 de 

mayo de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de BARQUISIMETO, LARA, el título de 

INGENIERO ELECTRICISTA a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 1610 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
           SECRETARIO GENERAL 
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182. Orden Administrativa Nº 0198 de fecha 31 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de BARQUISIMETO, LARA, el título de 

INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 1611 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
 
 
 

183. Orden Administrativa Nº 0199 de fecha 31 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de BARQUISIMETO, LARA, el título de 

INGENIERO AGRÓNOMO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1612 

de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 
 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

 
184. Orden Administrativa Nº 0200 de fecha 31 de 

mayo de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de BARQUISIMETO, LARA, el título de 

LICENCIADO EN ECONOMÍA SOCIAL a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 1613 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
         SECRETARIO GENERAL 
 
 
 

185. Orden Administrativa Nº 0201 de fecha 31 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de BARQUISIMETO, LARA, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN YGESTIÓN MUNICIPAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1614 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
      SECRETARIO GENERAL 
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186. Orden Administrativa Nº 0202 de fecha 31 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de BARQUISIMETO, LARA, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1615 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
       SECRETARIO GENERAL 
 
 
 

187. Orden Administrativa Nº 0203 de fecha 31 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de PTO. AYACUCHO, AMAZONAS, el título 

de ESPECIALISTA EN GERENCIA SOCIAL a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 1607 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase.- 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
      SECRETARIO GENERAL 

 

188. Orden Administrativa Nº 0204 de fecha 31 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 
la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 
Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 
fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 
uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 
en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 
todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 
Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 
la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 
6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 
formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 
de Estudios, ordena: 
 
PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 
de junio de 2021, en la ciudad de PTO. AYACUCHO, AMAZONAS, el título 
de ESPECIALISTA EN DERECHO PROCESAL LABORAL a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 
deben suscribir el Acta de Grado N° 1608 de fecha 15 de junio de 2021. 
 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
         SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 
 
 

189. Orden Administrativa Nº 0205 de fecha 31 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de PTO. AYACUCHO, AMAZONAS, el título 

de ESPECIALISTA EN GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1609 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
      SECRETARIO GENERAL 
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190. Orden Administrativa Nº 0206 de fecha 31 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de MARACAIBO, ZULIA, el título de 

INGENIERO NAVAL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1616 

de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
       SECRETARIO GENERAL 
 
 
 

191. Orden Administrativa Nº 0207 de fecha 31 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de MARACAIBO, ZULIA, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES a los ciudadanos(as) 

que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir 

el Acta de Grado N° 1617 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
       SECRETARIO GENERAL 

 

192. Orden Administrativa Nº 0208 de fecha 31 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha  21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de MARACAIBO, ZULIA, el título de TÉCNICO 

SUPERIOR UNIVERSITARIO EN TURISMO a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 1618 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
       SECRETARIO GENERAL 

 
 
 
193. Orden Administrativa Nº 0209 de fecha 31 de 

mayo de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de PUERTO PÍRITU, ANZOÁTEGUI, el título 

de INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1619 

de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
       SECRETARIO GENERAL 
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194. Orden Administrativa Nº 0210 de fecha 31 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, 

en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un 

todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa 

de Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de PUERTO PÍRITU, ANZOÁTEGUI, el título 

de INGENIERO PETROQUÍMICO a los ciudadanos(as) que han cumplido 

con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 

N° 1620 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
       SECRETARIO GENERAL 
 

 
 
195. Orden Administrativa Nº 0211 de fecha 31 de 

mayo de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

15 de junio de 2021, en la ciudad de SAN TOME, ANZOÁTEGUI, el título 

de LICENCIADO EN EDUCACIÓN INTEGRAL a los ciudadanos(as) que 

han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir 

el Acta de Grado N° 1649 de fecha 15 de junio de 2021.  

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase.- 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
       SECRETARIO GENERAL 

196. Orden Administrativa Nº 0212 de fecha 31 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

15 de junio de 2021, en la ciudad de SAN TOME, ANZOÁTEGUI, el título 

de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 1650 de fecha 15 de junio de 

2021.  

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
       SECRETARIO GENERAL 
 
 

197. Orden Administrativa Nº 0213 de fecha 31 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

15 de junio de 2021, en la ciudad de SAN TOME, ANZOÁTEGUI, el título 

de INGENIERO AGRÓNOMO a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 

N° 1651 de fecha 15 de junio de 2021.  

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
       SECRETARIO GENERAL 
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198. Orden Administrativa Nº 0214 de fecha 31 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

15 de junio de 2021, en la ciudad de SAN TOME, ANZOÁTEGUI, el título 

de INGENIERO DE PETRÓLEO a los ciudadanos(as) que han cumplido 

con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de 

Grado N° 1652 de fecha 15 de junio de 2021.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase.- 
 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
       SECRETARIO GENERAL 
 

 
199. Orden Administrativa Nº 0215 de fecha 31 de 

mayo de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

15 de junio de 2021, en la ciudad de SAN TOME, ANZOÁTEGUI, el título 

de INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 

N° 1653 de fecha 15 de junio de 2021.  

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
       SECRETARIO GENERAL 

 

200. Orden Administrativa Nº 0216 de fecha 31 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

15 de junio de 2021, en la ciudad de SAN TOME, ANZOÁTEGUI, el título 

de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 1654 de fecha 15 de junio de 

2021.  

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
       SECRETARIO GENERAL 
 

 
201. Orden Administrativa Nº 0217 de fecha 31 de 

mayo de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 
de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 
Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 
de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 
uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 
Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 
Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 
Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 
Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 
Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 
2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 
leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
 
PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 
15 de junio de 2021, en la ciudad de TUCUPITA, DELTA AMACURO, el 
título de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES a los 
ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 
que deben suscribir el Acta de Grado N° 1621 de fecha 15 de junio de 
2021.  
 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 
resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
       SECRETARIO GENERAL 
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202. Orden Administrativa Nº 0218 de fecha 31 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

15 de junio de 2021, en la ciudad de TUCUPITA, DELTA AMACURO, el 

título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 1622 de fecha 15 de junio de 

2021.  

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
       SECRETARIO GENERAL 

 
 
203. Orden Administrativa Nº 0219 de fecha 31 de 

mayo de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

15 de junio de 2021, en la ciudad de TUCUPITA, DELTA AMACURO, el 

título de TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN MECÁNICA 

DENTAL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 

exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1623 de 

fecha 15 de junio de 2021.  

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
       SECRETARIO GENERAL 

204. Orden Administrativa Nº 0220 de fecha 31 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

15 de junio de 2021, en la ciudad de TUCUPITA, DELTA AMACURO, el 

título de LICENCIADO EN ECONOMÍA SOCIAL a los ciudadanos(as) que 

han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir 

el Acta de Grado N° 1624 de fecha 15 de junio de 2021.  

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
       SECRETARIO GENERAL 

 
 
 
205. Orden Administrativa Nº 0221 de fecha 31 de 

mayo de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

15 de junio de 2021, en la ciudad de TUCUPITA, DELTA AMACURO, el 

título de INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 

N° 1625 de fecha 15 de junio de 2021.  

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
       SECRETARIO GENERAL 
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206. Orden Administrativa Nº 0222 de fecha 31 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

15 de junio de 2021, en la ciudad de TUCUPITA, DELTA AMACURO, el 

título de INGENIERO DE GAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 

N° 1626 de fecha 15 de junio de 2021.  

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase.- 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
       SECRETARIO GENERAL 
 
 
 

207. Orden Administrativa Nº 0223 de fecha 31 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

15 de junio de 2021, en la ciudad de CORO, FALCÓN, el título de 

INGENIERO PETROQUÍMICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 

N° 1627 de fecha 15 de junio de 2021.  

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
       SECRETARIO GENERAL 
 
 

208. Orden Administrativa Nº 0224 de fecha 31 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne de Grado a celebrarse el día 

15 de junio de 2021, en la ciudad de CORO, FALCÓN, el título de 

LICENCIADO EN ECONOMÍA SOCIAL a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 1628 de fecha 15 de junio de 2021.  

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
       SECRETARIO GENERAL 
 
 

209. Orden Administrativa Nº 0225 de fecha 31 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

15 de junio de 2021, en la ciudad de CORO, FALCÓN, el título de 

INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 

N° 1629 de fecha 15 de junio de 2021.  

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
       SECRETARIO GENERAL 
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210. Orden Administrativa Nº 0226 de fecha 31 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

15 de junio de 2021, en la ciudad de CORO, FALCÓN, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 1630 de fecha 15 de junio de 

2021.  

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.- 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
       SECRETARIO GENERAL 
 
 
 

211. Orden Administrativa Nº 0227 de fecha 31 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

15 de junio de 2021, en la ciudad de CORO, FALCÓN, el título de 

INGENIERO DE TELECOMUNICACIONES a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 1634 de fecha 15 de junio de 2021.  

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
       SECRETARIO GENERAL 
 

 
212. Orden Administrativa Nº 0228 de fecha 31 de 

mayo de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

15 de junio de 2021, en la ciudad de CORO, FALCÓN, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 1631 de fecha 15 de junio de 

2021.  

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.- 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
       SECRETARIO GENERAL 

 

213. Orden Administrativa Nº 0229 de fecha 31 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

15 de junio de 2021, en la ciudad de CORO, FALCÓN, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN TURISMO a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 1635 de fecha 15 de junio de 

2021.  

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
       SECRETARIO GENERAL 
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214. Orden Administrativa Nº 0230 de fecha 31 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

15 de junio de 2021, en la ciudad de PTO. FIJO, FALCÓN, el título de 

INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 

N° 1633 de fecha 15 de junio de 2021.  

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada.  

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
       SECRETARIO GENERAL 
 

 

215. Orden Administrativa Nº 0231 de fecha 31 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

15 de junio de 2021, en la ciudad de PTO. FIJO, FALCÓN, el título de 

INGENIERO PETROQUÍMICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado 

N° 1637 de fecha 15 de junio de 2021.  

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase.- 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
       SECRETARIO GENERAL 

 

216. Orden Administrativa Nº 0232 de fecha 31 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

15 de junio de 2021, en la ciudad de PTO. FIJO, FALCÓN, el título de 

LICENCIADO EN ECONOMÍA SOCIAL a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 1638 de fecha 15 de junio de 2021.  

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
       SECRETARIO GENERAL 

 
 
217. Orden Administrativa Nº 0233 de fecha 31 de 

mayo de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

15 de junio de 2021, en la ciudad de PTO. FIJO, FALCÓN, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 1639 de fecha 15 de junio de 

2021.  

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase.- 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
       SECRETARIO GENERAL 
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218. Orden Administrativa Nº 0234 de fecha 31 de 
mayo de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

15 de junio de 2021, en la ciudad de PTO. FIJO, FALCÓN, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN TURISMO a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 1640 de fecha 15 de junio de 

2021.  

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
       SECRETARIO GENERAL 

 
 
219. Orden Administrativa Nº 0235 de fecha 31 de 

mayo de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

15 de junio de 2021, en la ciudad de PTO. FIJO, FALCÓN, el título de 

INGENIERO NAVAL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

1641 de fecha 15 de junio de 2021.  

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase.- 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
       SECRETARIO GENERAL 
 

220. Orden Administrativa Nº 0236 de fecha 01 de 
junio de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

15 de junio de 2021, en la ciudad de CORO, FALCÓN, el título de 

DOCTOR EN CIENCIAS GERENCIALES a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 1632 de fecha 15 de junio de 2021.  

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
       SECRETARIO GENERAL 
 
 

221. Orden Administrativa Nº 0237 de fecha 01 de 
junio de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

15 de junio de 2021, en la ciudad de CORO, FALCÓN, el título de 

MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS 

a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 

Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1636 de fecha 15 de junio 

de 2021.  

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase.- 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
       SECRETARIO GENERAL 
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222. Orden Administrativa Nº 0238 de fecha 03 de 
junio de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

15 de junio de 2021, en la ciudad de PTO. CABELLO, CARABOBO, el 

título de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA LOGÍSTICA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 1645 de fecha 15 de junio de 

2021.  

 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 
resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
       SECRETARIO GENERAL 
 
 

223. Orden Administrativa Nº 0239 de fecha 03 de 
junio de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

15 de junio de 2021, en la ciudad de PTO. CABELLO, CARABOBO, el 

título de DOCTOR EN CIENCIAS GERENCIALES a los ciudadanos(as) 

que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben 

suscribir el Acta de Grado N° 1646 de fecha 15 de junio de 2021.  

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase.- 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
       SECRETARIO GENERAL 

224. Orden Administrativa Nº 0240 de fecha 03 de 
junio de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

15 de junio de 2021, en la ciudad de SANTA TERESA, MIRANDA, el título 

de MAGISTER SCIENTIARUM EN TECNOLOGÍA EDUCATIVA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 1642 de fecha 15 de junio de 

2021.  

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 

 
 
225. Orden Administrativa Nº 0241 de fecha 03 de 

junio de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

15 de junio de 2021, en la ciudad de MARACAIBO, ZULIA, el título de 

MAGISTER SCIENTIARUM EN EXTRACCIÓN DE CRUDOS PESADOS a 

los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley 

y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1643 de fecha 15 de junio de 

2021.  

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
       SECRETARIO GENERAL 
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226. Orden Administrativa Nº 0242 de fecha 03 de 
junio de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

15 de junio de 2021, en la ciudad de MARACAIBO, ZULIA, el título de 

MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA AMBIENTAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 1644 de fecha 15 de junio de 

2021.  

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
       SECRETARIO GENERAL 
 
 

227. Orden Administrativa Nº 0243 de fecha 03 de 
junio de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

15 de junio de 2021, en la ciudad de MARACAIBO, ZULIA, el título de 

MAGISTER SCIENTIARUM EN CIENCIAS JURÍDICAS MILITARES a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 1647 de fecha 15 de junio de 

2021.  

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
       SECRETARIO GENERAL 

228. Orden Administrativa Nº 0244 de fecha 03 de 
junio de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

15 de junio de 2021, en la ciudad de MARACAIBO, ZULIA, el título de 

MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE MANTENIMIENTO a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 1648 de fecha 15 de junio de 

2021.  

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
       SECRETARIO GENERAL 

 
229. Orden Administrativa Nº 0246 de fecha 33 de 

junio de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

15 de junio de 2021, en la ciudad de SAN TOME, ANZOÁTEGUI, el título 

de MAGISTER SCIENTIARUM EN EXTRACCIÓN DE CRUDOS 

PESADOS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 

exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1655 de 

fecha 15 de junio de 2021.  

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
       SECRETARIO GENERAL 
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230. Orden Administrativa Nº 0247 de fecha 23 de 
junio de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

15 de junio de 2021, en la ciudad de SAN TOME, ANZOÁTEGUI, el título 

de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA LOGÍSTICA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 1656 de fecha 15 de junio de 

2021.  

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase.- 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
       SECRETARIO GENERAL 

 
 
 
231. Orden Administrativa Nº 0248 de fecha 23 de 

junio de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 
de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 
Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 
de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 
uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 
Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 
Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 
Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 
Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 
Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 
2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 
leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
 
PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 
15 de junio de 2021, en la ciudad de SAN TOME, ANZOÁTEGUI, el título 
de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE MANTENIMIENTO a 

los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley 
y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1657 de fecha 15 de junio de 
2021.  
 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 
resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
       SECRETARIO GENERAL 
 
 

232. Orden Administrativa Nº 0249 de fecha 23 de 
junio de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

15 de junio de 2021, en la ciudad de SAN TOME, ANZOÁTEGUI, el título 

de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE RECURSOS 

HUMANOS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 

exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1658 de 

fecha 15 de junio de 2021.  

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
       SECRETARIO GENERAL 

 
 
 
233. Orden Administrativa Nº 0250 de fecha 23 de 

junio de 2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 
de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 
Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 
de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 
uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 
Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 
Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 
Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 
Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 
Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 
2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 
leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
 
PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 
15 de junio de 2021, en la ciudad de SAN TOME, ANZOÁTEGUI, el título 
de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA AMBIENTAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 
que deben suscribir el Acta de Grado N° 1659 de fecha 15 de junio de 
2021.  
 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 
resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
       SECRETARIO GENERAL 
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234. Orden Administrativa Nº 0251 de fecha 23 de 
junio de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 
de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 
Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 
de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 
uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 
Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 
Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 
Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 
Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 
Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 
2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 
leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  
 
PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 
15 de junio de 2021, en la ciudad de SAN TOME, ANZOÁTEGUI, el título 
de DOCTOR EN CIENCIAS GERENCIALES a los ciudadanos(as) que han 
cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 
Acta de Grado N° 1662 de fecha 15 de junio de 2021.  
 
SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
       SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 
 
 

235. Orden Administrativa Nº 0252 de fecha 23 de 
junio de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

15 de junio de 2021, en la ciudad de SAN TOME, ANZOÁTEGUI, el título 

de MAGISTER SCIENTIARUM EN PERFORACIÓN PETROLERA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 1660 de fecha 15 de junio de 

2021.  

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
       SECRETARIO GENERAL 

 

236. Orden Administrativa Nº 0253 de fecha 23 de 
junio de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

15 de junio de 2021, en la ciudad de SAN TOME, ANZOÁTEGUI, el título 

de MAGISTER SCIENTIARUM EN TECNOLOGÍA EDUCATIVA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 1661 de fecha 15 de junio de 

2021.  

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
       SECRETARIO GENERAL 

 
 
237. Orden Administrativa Nº 0254 de fecha 24 de 

junio de 2021 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en 

uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de 

Universidades, en su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, 

Numeral 6, y en un todo conforme con lo establecido en el Artículo 21 

Literal K de la Reforma del Reglamento General de la Universidad 

Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 6.291 de fecha 21 de marzo 

2017, previo cumplimiento de todas las formalidades requeridas por las 

leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de Estudios, ordena:  

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 

15 de junio de 2021, en la ciudad de SAN TOME, ANZOÁTEGUI, el título 

de ESPECIALISTA EN GERENCIA PÚBLICA a los ciudadanos(as) que 

han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir 

el Acta de Grado N° 1663 de fecha 15 de junio de 2021.  

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
       SECRETARIO GENERAL 
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III. ÓRDENES ADMINISTRATIVAS DE DELEGACIÓN 

1. Orden Administrativa Nº 0071 de fecha 11 de mayo 
de 2021 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha catorce (14) de Julio de 2019, publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de 

julio de 2019; en el ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere el 

artículo 36, numeral (4) y articulo 37 de la Ley de Universidades, publicada 

en Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de 

septiembre de 1970, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 

1.424 de fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en 

concordancia con lo previsto en el artículo 21 literal (i), (u) y (w) del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 

de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de 

conformidad con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena:  

 

ÚNICO: Delegar en la PhD. María Josefina Parra Soler, titular de la cédula de 

identidad Nº 6.429.993, en su carácter de Vicerrectora Académica, asistir a la 

Sesión Ordinaria del Consejo Nacional de Universidades (CNU) a celebrarse 

vía virtual el día jueves, 13 de Mayo de 2021, en representación de la 

UNEFA. 

Cúmplase.- 
PASCUALINO ANGIOLILLO  FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
 

2. Orden Administrativa Nº 0255 de fecha 24 de junio 
de 2021 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha catorce (14) de Julio de 2019, publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de 

julio de 2019; en el ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere 

el artículo 36, numeral (4) y (6) de la Ley de Universidades, publicada en 

Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de 

septiembre de 1970, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 

1.424 de fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en 

concordancia con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de 

fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de 

conformidad con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena: 

 
ÚNICO: Delegar en el G/D Gilberto Meneses Montes, titular de la cédula de 

identidad Nº 5.225.425, en su carácter de Decano del Núcleo Caracas, 

presidir el Acto Solemne de Grado I-2021 a celebrarse en la Ciudad de 

Caracas, Distrito Capital, a partir del 28 de Junio de 2021, para los 

graduandos del Núcleo Caracas. 

Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO  FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 

Refrendado, 

SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  

                   CORONEL 

          SECRETARIO GENERAL 

3. Orden Administrativa Nº 0256 de fecha 24 de junio 

de 2021 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha catorce (14) de Julio de 2019, publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de 

julio de 2019; en el ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere 

el artículo 36, numeral (4) y (6) de la Ley de Universidades, publicada en 

Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de 

septiembre de 1970, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 

1.424 de fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en 

concordancia con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de 

fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de 

conformidad con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena: 

 
ÚNICO: Delegar en el Cnel. Hildemaro José Márquez Chacuto, titular de la 

cédula de identidad No 9.233.575, en su carácter de Decano del Núcleo 

Miranda, presidir el Acto Solemne de Grado I-2021 a celebrarse en la Ciudad 

de Los Teques, Estado Miranda, a partir del 28 de Junio de 2021, para los 

graduandos del Núcleo Miranda. 

Cúmplase.- 
PASCUALINO ANGIOLILLO  FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
 

4. Orden Administrativa Nº 0257 de fecha 24 de junio 
de 2021 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha catorce (14) de Julio de 2019, publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de 

julio de 2019; en el ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere 

el artículo 36, numeral (4) y (6) de la Ley de Universidades, publicada en 

Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de 

septiembre de 1970, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 

1.424 de fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en 

concordancia con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de fecha 

21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de conformidad 

con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, 

ordena: 
 

ÚNICO: Delegar en el Ing. Ronald Edgardo Figueroa, titular de la cédula de 

identidad Nº 8.760.914, en su carácter de Decano del Núcleo Guatire, 

presidir el Acto Solemne de Grado I-2021 a celebrarse en la Ciudad de 

Guatire, Estado Miranda, a partir del 28 de Junio de 2021, para los 

graduandos del Núcleo Guatire. 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO  FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
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5. Orden Administrativa Nº 0258 de fecha 24 de junio 

de 2021 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha catorce (14) de Julio de 2019, publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de 

julio de 2019; en el ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere 

el artículo 36, numeral (4) y (6) de la Ley de Universidades, publicada en 

Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de 

septiembre de 1970, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 

1.424 de fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en 

concordancia con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de 

fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de 

conformidad con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena: 

 
ÚNICO: Delegar en la Esp. Mayglenda Zenaida Esser Iriarte, titular de la 

cédula de identidad Nº 13.673.589, en su carácter de Decano del Núcleo 

Vargas, presidir el Acto Solemne de Grado I-2021 a celebrarse en la 

Ciudad de Catia La Mar, Estado La Guaira, a partir del 28 de Junio de 

2021, para los graduandos del Núcleo Vargas. 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO  FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
 

6. Orden Administrativa Nº 0259 de fecha 24 de junio 
de 2021 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha catorce (14) de Julio de 2019, publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de 

julio de 2019; en el ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere 

el artículo 36, numeral (4) y (6) de la Ley de Universidades, publicada en 

Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de 

septiembre de 1970, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 

1.424 de fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en 

concordancia con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de 

fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de 

conformidad con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena: 

 
ÚNICO: Delegar en el Cnel. Freddy Alberto Sánchez Pérez, titular de la 

cédula de identidad Nº 9.332.331, en su carácter de Decano del Núcleo 

Aragua, presidir el Acto Solemne de Grado I-2021 a celebrarse en la 

Ciudad de Maracay, Estado Aragua, a partir del 28 de Junio de 2021, para 

los graduandos del Núcleo  Aragua. 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO  FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

7. Orden Administrativa Nº 0260 de fecha 24 de junio 
de 2021 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha catorce (14) de Julio de 2019, publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de 

julio de 2019; en el ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere 

el artículo 36, numeral (4) y (6) de la Ley de Universidades, publicada en 

Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de 

septiembre de 1970, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 

1.424 de fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en 

concordancia con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de 

fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de 

conformidad con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena: 

 
ÚNICO: Delegar en la Abog. Fernanda Martins de Varela, titular de la cédula 

de identidad Nº 7.146.353, en su carácter de Decano del Núcleo Carabobo, 

presidir el Acto Solemne de Grado I-2021 a celebrarse en la Ciudad de 

Valencia, Estado Carabobo, a partir del 28 de Junio de 2021, para los 

graduandos del Núcleo Carabobo. 

Cúmplase.- 
PASCUALINO ANGIOLILLO  FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
 

8. Orden Administrativa Nº 0261 de fecha 24 de junio 
de 2021 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha catorce (14) de Julio de 2019, publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de 

julio de 2019; en el ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere 

el artículo 36, numeral (4) y (6) de la Ley de Universidades, publicada en 

Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de 

septiembre de 1970, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 

1.424 de fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en 

concordancia con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de 

fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de 

conformidad con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena: 

 
ÚNICO: Delegar en el MSc. Rafael Tomás Parra Yarza, titular de la cédula 

de identidad Nº 7.513.250, en su carácter de Decano del Núcleo Yaracuy, 

presidir el Acto Solemne de Grado I-2021 a celebrarse en la Ciudad de San 

Felipe, Estado Yaracuy, a partir del 28 de Junio de 2021, para los 

graduandos del Núcleo Yaracuy. 

Cúmplase.- 
PASCUALINO ANGIOLILLO  FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 



 
AÑO 2021 /SEGUNDO TRIMESTRE  GACETA UNIVERSITARIA ORDINARIA 

 

 
Página | 89 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL BOLIVARIANA   

 
 

9. Orden Administrativa Nº 0262 de fecha 24 de junio 
de 2021 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha catorce (14) de Julio de 2019, publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de 

julio de 2019; en el ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere 

el artículo 36, numeral (4) y (6) de la Ley de Universidades, publicada en 

Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de 

septiembre de 1970, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 

1.424 de fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en 

concordancia con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de 

fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de 

conformidad con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena: 

 
ÚNICO: Delegar en la MSc. Zoila Marin De Calatayud, titular de la cédula de 

identidad Nº 9.577.067, en su carácter de Decano del Núcleo Puerto Cabello, 

presidir el Acto Solemne de Grado I-2021 a celebrarse en la Ciudad de 

Puerto Cabello, Estado Carabobo, a partir del 28 de Junio de 2021, para los 

graduandos del Núcleo Puerto Cabello. 

Cúmplase.- 
PASCUALINO ANGIOLILLO  FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
 
10. Orden Administrativa Nº 0263 de fecha 24 de junio 

de 2021 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha catorce (14) de Julio de 2019, publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de 

julio de 2019; en el ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere 

el artículo 36, numeral (4) y (6) de la Ley de Universidades, publicada en 

Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de 

septiembre de 1970, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 

1.424 de fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en 

concordancia con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de 

fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de 

conformidad con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena: 

 
ÚNICO: Delegar en la MSc. Elsy Coromoto Rojas Rodríguez, titular de la 

cédula de identidad Nº 7.350.748, en su carácter de Decano del Núcleo Lara, 

presidir el Acto Solemne de Grado I-2021 a celebrarse en la Ciudad de 

Barquisimeto, Estado Lara, a partir del 28 de Junio de 2021, para los 

graduandos del Núcleo Lara. 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO  FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 

          SECRETARIO GENERAL 

11. Orden Administrativa Nº 0264 de fecha 24 de junio 
de 2021 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha catorce (14) de Julio de 2019, publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de 

julio de 2019; en el ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere 

el artículo 36, numeral (4) y (6) de la Ley de Universidades, publicada en 

Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de 

septiembre de 1970, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 

1.424 de fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en 

concordancia con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de fecha 

21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de conformidad 

con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, 

ordena: 
 

ÚNICO: Delegar en el MSc. Jesús Julián Hurtado Gutiérrez, titular de la 

cédula de identidad Nº 18.294.164, en su carácter de Decano del Núcleo 

Falcón, presidir el Acto Solemne de Grado I-2021 a celebrarse en la Ciudad 

de Coro, Estado Falcón, a partir del 28 de Junio de 2021, para los 

graduandos del Núcleo Falcón. 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO  FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
 
12. Orden Administrativa Nº 0265 de fecha 24 de junio 

de 2021 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha catorce (14) de Julio de 2019, publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de 

julio de 2019; en el ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere 

el artículo 36, numeral (4) y (6) de la Ley de Universidades, publicada en 

Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de 

septiembre de 1970, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 

1.424 de fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en 

concordancia con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de 

fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de 

conformidad con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena: 

 
ÚNICO: Delegar en la MSc. Albely Beatriz Parra Finol, titular de la cédula de 

identidad Nº 5.037.037, en su carácter de Decano del Núcleo Zulia, presidir 

el Acto Solemne de Grado I-2021 a celebrarse en la Ciudad de Maracaibo, 

Estado Zulia, a partir del 28 de Junio de 2021, para los graduandos del 

Núcleo Zulia. 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO  FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 



 
AÑO 2021 /SEGUNDO TRIMESTRE  GACETA UNIVERSITARIA ORDINARIA 

 

 
Página | 90 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL BOLIVARIANA   

 
 

13. Orden Administrativa Nº 0266 de fecha 24 de junio 
de 2021 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha catorce (14) de Julio de 2019, publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de 

julio de 2019; en el ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere 

el artículo 36, numeral (4) y (6) de la Ley de Universidades, publicada en 

Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de 

septiembre de 1970, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 

1.424 de fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en 

concordancia con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de 

fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de 

conformidad con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena: 

 
ÚNICO: Delegar en la Dra. Nguyen Manrique Molina, titular de la cédula de 

identidad Nº 9.222.772, en su carácter de Decano del Núcleo Mérida, presidir 

el Acto Solemne de Grado I-2021 a celebrarse en la Ciudad de Mérida, 

Estado Mérida, a partir del 28 de Junio de 2021, para los graduandos del 

Núcleo Mérida. 

Cúmplase.- 
PASCUALINO ANGIOLILLO  FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
 

14. Orden Administrativa Nº 0267 de fecha 24 de junio 
de 2021 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha catorce (14) de Julio de 2019, publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de 

julio de 2019; en el ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere 

el artículo 36, numeral (4) y (6) de la Ley de Universidades, publicada en 

Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de 

septiembre de 1970, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 

1.424 de fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en 

concordancia con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de 

fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de 

conformidad con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena: 

 
ÚNICO: Delegar en el G/D Douglas Morillo González, titular de la cédula de 

identidad Nº 7.860.514, en su carácter de Decano del Núcleo Táchira, 

presidir el Acto Solemne de Grado I-2021 a celebrarse en la Ciudad de San 

Cristóbal, Estado Táchira, a partir del 28 de Junio de 2021, para los 

graduandos del Núcleo Táchira. 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO  FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

15. Orden Administrativa Nº 0268 de fecha 24 de junio 
de 2021 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha catorce (14) de Julio de 2019, publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de 

julio de 2019; en el ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere 

el artículo 36, numeral (4) y (6) de la Ley de Universidades, publicada en 

Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de 

septiembre de 1970, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 

1.424 de fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en 

concordancia con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de 

fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de 

conformidad con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena: 

 
ÚNICO: Delegar en el MSc. Jesús Ángel Moreno Vásquez, titular de la 

cédula de identidad Nº 9.175.335, en su carácter de Decano del Núcleo 

Trujillo, presidir el Acto Solemne de Grado I-2021 a celebrarse en la Ciudad 

de Valera, Estado Trujillo, a partir del 28 de Junio de 2021, para los 

graduandos del Núcleo Trujillo. 

Cúmplase.- 
PASCUALINO ANGIOLILLO  FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
 

16. Orden Administrativa Nº 0269 de fecha 24 de junio 
de 2021 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha catorce (14) de Julio de 2019, publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de 

julio de 2019; en el ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere 

el artículo 36, numeral (4) y (6) de la Ley de Universidades, publicada en 

Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de 

septiembre de 1970, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 

1.424 de fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en 

concordancia con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de 

fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de 

conformidad con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena: 

 
ÚNICO: Delegar en el May. Jesús Rafael Pino Welman, titular de la cédula 

de identidad Nº 12.856.154, en su carácter de Decano del Núcleo Apure, 

presidir el Acto Solemne de Grado I-2021 a celebrarse en la Ciudad de San 

Fernando de Apure, Estado Apure, a partir del 28 de Junio de 2021, para los 

graduandos del Núcleo Apure. 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO  FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  

                   CORONEL 

          SECRETARIO GENERAL 
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17. Orden Administrativa Nº 0270 de fecha 24 de junio 
de 2021 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha catorce (14) de Julio de 2019, publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de 

julio de 2019; en el ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere 

el artículo 36, numeral (4) y (6) de la Ley de Universidades, publicada en 

Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de 

septiembre de 1970, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 

1.424 de fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en 

concordancia con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de 

fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de 

conformidad con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena: 

 
ÚNICO: Delegar en el Cnel. Rómulo Alexander González Farías, titular de 

la cédula de identidad Nº 10.983.287, en su carácter de Decano del Núcleo 

Guárico, presidir el Acto Solemne de Grado I-2021 a celebrarse en la 

Ciudad de Valle de la Pascua, Estado Guárico, a partir del 28 de Junio de 

2021, para los graduandos del Núcleo Guárico. 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO  FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
 

18. Orden Administrativa Nº 0271 de fecha 24 de junio 
de 2021 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha catorce (14) de Julio de 2019, publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de 

julio de 2019; en el ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere 

el artículo 36, numeral (4) y (6) de la Ley de Universidades, publicada en 

Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de 

septiembre de 1970, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 

1.424 de fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en 

concordancia con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de 

fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de 

conformidad con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena: 

 
ÚNICO: Delegar en el Cnel. Iván Orlando Gómez García, titular de la 

cédula de identidad Nº 8.680.297, en su carácter de Decano del Núcleo 

Portuguesa, presidir el Acto Solemne de Grado I-2021 a celebrarse en la 

Ciudad de Guanare, Estado Portuguesa, a partir del 28 de Junio de 2021, 

para los graduandos del Núcleo Portuguesa. 
 

Cúmplase.- 
PASCUALINO ANGIOLILLO  FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 

          SECRETARIO GENERAL 

19. Orden Administrativa Nº 0272 de fecha 24 de junio 
de 2021 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha catorce (14) de Julio de 2019, publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de 

julio de 2019; en el ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere 

el artículo 36, numeral (4) y (6) de la Ley de Universidades, publicada en 

Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de 

septiembre de 1970, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 

1.424 de fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en 

concordancia con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de 

fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de 

conformidad con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena: 

 
ÚNICO: Delegar en la Dra. Saida González De Caraballo, titular de la cédula 

de identidad Nº 4.519.724, en su carácter de Decano del Núcleo Barinas, 

presidir el Acto Solemne de Grado I-2021 a celebrarse en la Ciudad de 

Barinas, Estado Barinas, a partir del 28 de Junio de 2021, para los 

graduandos del Núcleo Barinas. 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO  FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
 

20. Orden Administrativa Nº 0273 de fecha 24 de junio 
de 2021 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha catorce (14) de Julio de 2019, publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de 

julio de 2019; en el ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere 

el artículo 36, numeral (4) y (6) de la Ley de Universidades, publicada en 

Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de 

septiembre de 1970, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 

1.424 de fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en 

concordancia con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de fecha 

21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de conformidad 

con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, 

ordena: 
 

ÚNICO: Delegar en el Cnel. José Gregorio García, titular de la cédula de 

identidad Nº 10.325.135, en su carácter de Decano del Núcleo Cojedes, 

presidir el Acto Solemne de Grado I-2021 a celebrarse en la Ciudad de 

Tinaquillo, Estado Cojedes, a partir del 28 de Junio de 2021, para los 

graduandos del Núcleo Cojedes. 
 

Cúmplase.- 
PASCUALINO ANGIOLILLO  FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  

                   CORONEL 

          SECRETARIO GENERAL 
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21. Orden Administrativa Nº 0274 de fecha 24 de junio 
de 2021 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha catorce (14) de Julio de 2019, publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de 

julio de 2019; en el ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere 

el artículo 36, numeral (4) y (6) de la Ley de Universidades, publicada en 

Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de 

septiembre de 1970, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 

1.424 de fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en 

concordancia con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de 

fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de 

conformidad con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena: 

 
ÚNICO: Delegar en el May. Nelson Oswaldo Torres Castillo, titular de la 

cédula de identidad Nº 13.857.430, en su carácter de Decano del Núcleo 

Amazonas, presidir el Acto Solemne de Grado I-2021 a celebrarse en la 

Ciudad de Puerto Ayacucho, Estado Amazonas, a partir del 28 de Junio de 

2021, para los graduandos del Núcleo Amazonas. 

Cúmplase.- 
PASCUALINO ANGIOLILLO  FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
 
 
22. Orden Administrativa Nº 0275 de fecha 24 de junio 

de 2021 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha catorce (14) de Julio de 2019, publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de 

julio de 2019; en el ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere 

el artículo 36, numeral (4) y (6) de la Ley de Universidades, publicada en 

Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de 

septiembre de 1970, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 

1.424 de fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en 

concordancia con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de 

fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de 

conformidad con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena: 

 
ÚNICO: Delegar en el May. Lex Dulio Almeida Alvarado, titular de la cédula 

de identidad Nº 11.120.418, en su carácter de Decano del Núcleo Bolívar, 

presidir el Acto Solemne de Grado I-2021 a celebrarse en la Ciudad de 

Puerto Ordaz, Estado Bolívar, a partir del 28 de Junio de 2021, para los 

graduandos del Núcleo Bolívar. 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO  FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

23. Orden Administrativa Nº 0276 de fecha 24 de junio 
de 2021 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha catorce (14) de Julio de 2019, publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de 

julio de 2019; en el ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere 

el artículo 36, numeral (4) y (6) de la Ley de Universidades, publicada en 

Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de 

septiembre de 1970, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 

1.424 de fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en 

concordancia con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de fecha 

21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de conformidad 

con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, 

ordena: 
 

ÚNICO: Delegar en la MSc. Yajaira Josefina Ruiz Liendo, titular de la 

cédula de identidad Nº 10.296.937, en su carácter de Decano del Núcleo 

Delta Amacuro, presidir el Acto Solemne de Grado I-2021 a celebrarse en 

la Ciudad de Tucupita, Estado Delta Amacuro, a partir del 28 de Junio de 

2021, para los graduandos del Núcleo Delta Amacuro. 
Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO  FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
 
 
24. Orden Administrativa Nº 0277 de fecha 24 de junio 

de 2021 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha catorce (14) de Julio de 2019, publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de 

julio de 2019; en el ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere 

el artículo 36, numeral (4) y (6) de la Ley de Universidades, publicada en 

Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de 

septiembre de 1970, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 

1.424 de fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en 

concordancia con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de 

fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de 

conformidad con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena: 

 
ÚNICO: Delegar en el May. Lemen Alexis González Lista, titular de la 

cédula de identidad Nº 15.845.433, en su carácter de Decano del Núcleo 

Anzoátegui, presidir el Acto Solemne de Grado I-2021 a celebrarse en la 

Ciudad de San Tomé, Estado Anzoátegui, a partir del 28 de Junio de 2021, 

para los graduandos del Núcleo Anzoátegui. 

Cúmplase.- 
PASCUALINO ANGIOLILLO  FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
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25. Orden Administrativa Nº 0278 de fecha 24 de junio 
de 2021 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 

de fecha catorce (14) de Julio de 2019, publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de 

julio de 2019; en el ejercicio de las facultades y atribuciones que le 

confiere el artículo 36, numeral (4) y (6) de la Ley de Universidades, 

publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 1.429, de 

fecha 8 de septiembre de 1970, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada 

mediante Decreto Nº 1.424 de fecha 17 de noviembre de 2014, en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 

(Extraordinario) y en concordancia con lo previsto en el artículo 21 literal 

(i) y (k) del Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante 

Decreto Nº 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de 

la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la 

misma fecha, y de conformidad con el artículo 17 de la Ley Orgánica de 

Procedimientos Administrativos, ordena: 

 
ÚNICO: Delegar en el MSc. Arturo Rafael Lugo Gómez, titular de la 

cédula de identidad Nº 8.424.868, en su carácter de Decano del Núcleo 

Sucre, presidir el Acto Solemne de Grado I-2021 a celebrarse en la 

Ciudad de Cumaná, Estado Sucre, a partir del 28 de Junio de 2021, para 

los graduandos del Núcleo Sucre. 

Cúmplase.- 
PASCUALINO ANGIOLILLO  FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 

 

26. Orden Administrativa Nº 0279 de fecha 24 de junio 
de 2021 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha catorce (14) de Julio de 2019, publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de 

julio de 2019; en el ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere 

el artículo 36, numeral (4) y (6) de la Ley de Universidades, publicada en 

Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de 

septiembre de 1970, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 

1.424 de fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en 

concordancia con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de 

fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de 

conformidad con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena: 

 
ÚNICO: Delegar en la MSc. Elsy Olimpia Farias De Morales, titular de la 

cédula de identidad Nº 6.530.013, en su carácter de Decano del Núcleo 

Monagas, presidir el Acto Solemne de Grado I-2021 a celebrarse en la 

Ciudad de Aragua De Maturín, Estado Monagas, a partir del 28 de Junio de 

2021, para los graduandos del Núcleo Monagas. 

Cúmplase.- 
PASCUALINO ANGIOLILLO  FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

 
 
Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  

                   CORONEL 

          SECRETARIO GENERAL 

27. Orden Administrativa Nº 0280 de fecha 24 de junio 
de 2021 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha catorce (14) de Julio de 2019, publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de 

julio de 2019; en el ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere 

el artículo 36, numeral (4) y (6) de la Ley de Universidades, publicada en 

Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de 

septiembre de 1970, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 

1.424 de fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en 

concordancia con lo previsto en el artículo 21 literal (i) y (k) del Reglamento 

General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de 

fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma fecha, y de 

conformidad con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, ordena: 

 
ÚNICO: Delegar en el Cnel. Luis David Maldonado Delgado, titular de la 

cédula de identidad Nº 6.900.101, en su carácter de Decano del Núcleo 

Nueva Esparta, presidir el Acto Solemne de Grado I-2021 a celebrarse en 

la Ciudad de Porlamar, Estado Nueva Esparta, a partir del 28 de Junio de 

2021, para los graduandos del Núcleo Nueva Esparta. 

Cúmplase.- 
PASCUALINO ANGIOLILLO  FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
 
IV. ÓRDENES ADMINISTRATIVAS DE INSPECTORÍA. 

1. Orden Administrativa Nº 0165 de fecha 25 de mayo 
de 2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha catorce (14) de julio de 2019, publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Número 41.675, de fecha dieciséis (16) 

de julio de 2019; en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere el 

artículo 36 numeral 4 de la Ley de Universidades vigente, en concordancia 

con el artículo 21 literal i del Decreto Nº 2.766 mediante el cual se dicta la 

Reforma del Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), debidamente 

publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

6.291 Ext. de fecha 21 de marzo de 2017 y de conformidad con el artículo 17 

de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, ordena:  

 

PRIMERO: Dar inicio a una Averiguación Administrativa a realizarse en el 

Núcleo Táchira, por presuntas irregularidades académicas y administrativas 

de postgrado. En tal sentido, se indica las personas designadas para tal fin. 
 

Nº NOMBRE Y APELLIDO 
CÉDULA DE 
IDENTIDAD 

CARGO 

1 GB. RAMÓN AGUSTÍN BALZA LIOTTA V-7.953.639 
INSPECTOR 
GENERAL 

2 ABG. ESP. CARMEN YOALHIS NAVA CARRILLO V-12.355.673 
INSPECTOR 
ORGÁNICO 

3 SA. JOHANI OTILIO HUERFANO PARRA  V-12.639.825 
INSPECTOR 
ORGÁNICO 

 

SEGUNDO: Queda encargada la comisión designada de presentar el informe 

de los resultados de la Inspección Especial. 

Cúmplase.- 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
      SECRETARIO GENERAL 
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